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1.3	Diagnostico	Educativo	de	la	Región	Loreto
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Cuadro 18 - Situación Actual de la Pandemia al 17 de marzo 2 021

Grafico 11 - casos de Covid-19 registrados en Loreto al 4 de abril 2 021

Región Casos Muertos Indice* Letalidad**

Ica

Cusco 

Lambayeque

San Martín

Huánuco

Cajamarca

Ucayali

Puno

Loreto

Amazonas

45 034

45 138

42 976

42 105

36 484

34 502

27 245

27241

26 335

23 469

Cajamarca

2 449

862

2 267

920

1 327

982

827

712

690

370

5 298,12

3 761,50

3 611,43

3 142,16

4 145,91

4 259,51

3 784,03

5 559,39

2 250,85

6 342,97

5,44%

1,91%

5,28%

2,19%

3,64%

2,85%

3,04%

2,61%

2,62%

1,58%
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Fuente: ESCALE-DREL
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Demandas y nesecidades regionales
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Gráfico 16- Representación de los escenarios lingüísticos

 

 

 

 

 

 

ESCENARIO 1  ESCENARIO 3  ESCENARIO 4  ESCENARIO 2  ESCENARIO 5  

·  La mayoría de los 

estudiantes �enen una 

Lengua originaria como 

L1  

·  La mayoría de los estudiantes 

�enen la Lengua  Originaria 

como  L1, pero se comunican 

bien en castellano.  

·  La mayoría de los 

estudiantes hablan 

castellano como L1 y 

�enen un manejo 

incipiente de la Lengua 

originaria.
 

·  Los estudiantes solo 

hablan castellano. La 

Lengua  Originario solo 

es hablada por adultos 

esporádicamente.  

·  Los estudiantes �enen 

dis�ntos grados de 

bilingüismo (castellano 

y Lengua Originaria) y 

viven en contextos 

urbanos y periurbanos.

·
 

Puede haber div ersidad 

cultural en el aula.
 

EIB DE FORTALECIMIENTO CULTURAL Y LINGÜISTICO
 

EIB DE REVITALIZACION CULTURAL Y LINGÜISTICA
 

EIB URBANA
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ANEXOSANEXOSANEXOS   

   

   

MODELOS OPERACIONALES DE MODELOS OPERACIONALES DE 
LOS PRODUCTOS Y ACTIVIDADES LOS PRODUCTOS Y ACTIVIDADES 
MODELOS OPERACIONALES DE 

LOS PRODUCTOS Y ACTIVIDADES    
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DETALLE DEL PRODUCTO 

 
 

PRODUCTO 1.1: Servicios educativos de atenciones escolarizadas y no escolarizadas, que 
respondan a las necesidades, características, geográficas, sociales, económicas, 

demográficas y culturales, para los niños y niñas de 0 a 2 años. 
 

 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
 

 Niños y niñas de 0 a 2 años. 

Definición 
operacional del 

producto  
▶  

Conjunto de acciones que garantice niños felices y obtengan 
competencias necesarias para su edad, a través de servicios de 
atención educativa y cuidado de los niños y niñas menores de 3 
años con atención calificada, en los casos en los que sea 
necesario y tomando en consideración las particularidades 
culturales de los niños, niñas y sus hogares.  
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 1.1.1: Implementación del mantenimiento 
correctivo y preventivo de los ambientes para la adecuada 
atención de los niños y niñas de 0 a 2 años. 

Ø Actividad 1.1.2: Dotación de materiales con identidad 
regional para el desarrollo de los aprendizajes de los 
niños y niñas de 0 a 2 años.  

Ø Actividad 1.1.3: Implementación de un programa de 
capacitación para los docentes y personal de apoyo de 
los servicios educativos escolarizados y no escolarizados, 
que garantice el desarrollo integral en los niños de 0 a 2 
años.  

Ø Actividad 1.1.4: Coordinación con la DIRESA para 
mejorar la implementación del Programa de Atención 
Prenatal que demuestre una identidad regional. 

Ø Actividad 1.1.5: Coordinación con los programas de 
alimentación de la región para mejorar la ración de 
alimentos que permitan una dotación alimenticia 
balanceada en base a productos de la región. 

Ø Actividad 1.1.6: Implementación de un plan de monitoreo 
de las horas efectivas de atención a la primera infancia en 
salas de estimulación temprana. 

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶  

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa los nuevos servicios educativos para niños menores 
a 3 años. 
La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para 
la entrega del producto. 
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria. 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶  
Las instituciones educativas para niños y niñas menores de 3 
años. 

Criterios de 
Programación  

▶  
Incremento del  1% anual del N° de niños y niñas menores de 3 
años  que reciben servicios educativos (de acuerdo con lo 
definido por la DRE). 
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DETALLE DEL PRODUCTO 

 

PRODUCTO 1.2 : Familias de los niños y niñas de 0 a 2 años con competencias parentales. 

Grupo poblacional 

que recibe el 

producto. 

▶ Familias de los niños y niñas de 0 a 2 años. 

Definición 

operacional del 

producto 

▶ 

Conjunto de acciones que garanticen que las familias obtengan 

competencias necesarias para la atención y cuidado de los niños 

y niñas menores de 3 años y tomando en consideración las 

particularidades culturales de los niños, niñas y sus hogares. 

Asimismo, propiciar en las familias y/o cuidadores principales de 

menores de 3 años (en articulación con los sectores involucrados) 

el desarrollo de competencias parentales para que la crianza 

estimule el desarrollo infantil temprano. 

Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 1.2.1: Implementación de un programa integral 

de atención a familias vulnerables de la región que estén 

a cargo de niños o niñas de 0 a 2 años, con la finalidad de 

lograr competencias parentales con identidad regional, en 

la que se enfatice la promoción de estilos de crianza que 

favorezcan el desarrollo infantil temprano. 

Organización para 

la 

entrega del producto 

▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 

brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 

intervención. 

La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 

implementa los nuevos servicios educativos para niños menores 

a 3 años. 

La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para 

la entrega del producto. 

Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria. 

Responsable de la 

entrega del producto 
▶ 

Las instituciones educativas o programas para niños y niñas 

menores de 3 años. 

Criterios de 

Programación 
▶ 

5% anual de las familias con niños y niñas menores de 3 años 

respecto al total de niños y niñas menores de 3 años que acceden 

al servicio educativo  (de acuerdo con lo definido por la DRE). 
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DETALLE DEL PRODUCTO 

PRODUCTO 1.3 : Servicios educativos  que ofrecen condiciones adecuadas que permitan el 

aprendizaje, el desarrollo de la exploración, y la expresividad, con pertinencia a los contextos 

socioculturales en los que viven, para niños y niñas de 3 a 5 años. 

 

Grupo poblacional 

que recibe el 

producto. 

▶ Niños y niñas de 3 a 5 años 

Definición 

operacional del 

producto 

▶ 

Conjunto de acciones para lograr que los niños entre 3 y 5 años 

alcancen el bienestar socioemocional y obtengan aprendizaje 

necesarias para su edad, a través de servicios educativos que 

ofrezcan atención profesional y condiciones adecuadas que 

permitan que aprendan y se desarrollen mediante el juego, la 

exploración y la expresividad, respetando sus ritmos individuales 

y con pertinencia a los contextos socioculturales en los que viven. 

Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 1.1.1: Implementación del mantenimiento 

correctivo y preventivo de los ambientes para la adecuada 

atención de los niños y niñas de 3 a 5 años. 

Ø Actividad 1.1.2: Dotación de materiales con identidad 

regional para el desarrollo de los aprendizajes de los 

niños y niñas de 3 a 5 años. 

Ø Actividad 1.1.3: Implementación de un programa de 

capacitación para los docentes y personal de apoyo de 

los servicios educativos escolarizados y no escolarizados, 

que garantice el desarrollo integral en los niños de 3 a 5 

años. 

Ø Actividad 1.1.4: Coordinación con los programas de 

alimentación de la región para mejorar la ración de 

alimentos que permitan una dotación alimenticia 

balanceada en base a productos de la región. 

Ø Actividad 1.1.5: Implementación de un plan de monitoreo 

de las horas efectivas de atención en las IIEE del nivel 

Inicial. 

Organización para 

la 

entrega del producto 

▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 

brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 

intervención. 

La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 

implementa los nuevos servicios educativos para niños entre 3 a 

5 años. 

La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para 

la entrega del producto. 

Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria. 

Responsable de la 

entrega del producto 
▶ Las instituciones educativas para niños y niñas entre 3 a 5 años. 

Criterios de 

Programación 
▶ 

Incremento del  1% anual del N° de niños y niñas entre 3 a 5 años  

que reciben servicios educativos (de acuerdo con lo definido por 

la DRE). 
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DETALLE DEL PRODUCTO 

PRODUCTO 1.4 : Familias de los niños y niñas de 3 a 5 años con competencias parentales. 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Familias de los niños y niñas de 3 a 5 años. 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garanticen que las familias obtengan 
competencias necesarias para la atención y cuidado de los niños 
y niñas de 3 a 5 años y tomando en consideración las 
particularidades culturales de los niños, niñas y sus hogares. 
Asimismo, propiciar en las familias y/o cuidadores principales de 
menores de 3 a 5 años (en articulación con los sectores 
involucrados) el desarrollo de competencias parentales para que 
la crianza estimule el desarrollo infantil temprano. 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 1.4.1: Implementación de un programa integral 
de atención a familias vulnerables de la región que estén 
a cargo de niños o niñas de 3 a 5 años, con la finalidad de 
lograr competencias parentales con identidad regional, en 
la que se enfatice la promoción de estilos de crianza que 
favorezcan el desarrollo infantil temprano. 

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa los nuevos servicios educativos para niños menores 
a 3 años. 
La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para 
la entrega del producto. 
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria. 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ 
Las instituciones educativas para niños y niñas menores de 3 
años. 

Criterios de 
Programación 

▶ 
5% anual de las familias con niños y niñas de 3 a 5 años respecto 
al total de niños y niñas de 3 a 5 años que acceden al servicio 
educativo  (de acuerdo con lo definido por la DRE). 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.1.1 Implementación del mantenimiento correctivo y preventivo de los ambientes 

para la adecuada atención de los niños y niñas de 0 a 2 años.  
 

Unidad de medida  II.EE. y locales  de atención temprana  
 

 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La actividad consiste en la implementación del mantenimiento 
correctivo y preventivo que garanticen la atención adecuada a los 
niños de 0 a 2 años considerando las necesidades de este grupo 
etario, además de las características geográficas, económicas y 
sociales de diferentes zonas de la región.  
 
Para llevar a cabo la implementación:  
 
- Se brinda asistencia técnica a especialistas (DREL -UGEL, 

RER), coordinadores de programas y directores de II.EE. de 
atención temprana sobre la Norma Técnica de mantenimiento 
2021-MINEDU, ajustándola a las necesidades de los niños de 0 
a 2 años y a las características geográficas de la región. Esta 
capacitación es responsabilidad de la Dirección de Gestión 
Pedagógica y las 8 UGEL de la región.  

- Para garantizar el cumplimiento efi caz de la norma de 
mantenimiento 2021 se forma un equipo veedor.  

- El equipo veedor elabora una Ficha de acciones de 
mantenimiento de todos los locales públicos de atención 
educativa para niños de 0 a 2 años según la norma técnica 2021 -
MINEDU.  

- Elabora tambié n el cronograma de visitas incluyendo a los 
locales que no son focalizados por el MINEDU de esta manera 
se garantiza espacios acogedores en todas las II.EE. y locales 
de atención temprana de la región.  

- Informe del estado de los locales de atención a niños de 0 a 2 
años públicos que no fueron localizados para la generación de 
presupuesto.  

 



 
 

 
PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL DE LORETO AL 2030

208

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.1.2. Dotación de materiales con identidad regional para el desarrollo de los 

aprendizajes de los niños y niñas de 0 a 2 años.  
 

Unidad de medida  Niños y niñas de 0 a 2 años  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ø Esta actividad conduce hacia la formación de la identidad 
regional desde temprana edad, es importante que los niños 
aprendan a reconocer y valorar la riqueza de sus tradiciones, 
junto con sus raíces culturales, garantizando con ello futuros 
ciudadanos identificados con su región.  

Ø la DREL conforma el equipo técnico para diseñar y elaborar 
materiales educativos que transmiten identidad regional 
utilizando recursos de la región (libros de cuento regional, 
canciones infantiles regionales, materiales para módulos).  

Ø Taller de Capacitación a especialistas de inicial EBR -EBE 
(DREL, UGEL, RER, PELA) sobre el uso adecuado de los 
materiales educativos para garantiz ar la formación de la 
identidad regional. (1 por año)  

Ø Taller de Capacitación a directoras, coordinadoras de programas 
no escolarizado, docentes y promotoras de atención temprana. 
(1 por año)  

Ø Acondicionar almacenes en la DREL para conservar los 
materiales e ducativos.  

Ø Distribución de manera oportuna de los materiales a las II.EE. y 
locales de atención temprana a niños de 0 a 2 años.  

Ø Lista de responsables para recepción de material educativo en 
las IIEE de su jurisdicción.  

Ø Elaboración de los Términos de Refere ncia para contratación de 
transporte UGEL a II.EE. y locales de atención temprana.  

Ø Elaboración de plan de Distribución, monitoreo y supervisión de 
la distribución de materiales educativos . 

Ø Verificación del estado de gasto presupuestal para el transporte 
de materiales educativos.  

Ø Habilitación del presupuesto 2022 en el SIAF de la UE y 
previsión presupuestal . 

Ø Distribución de materiales educativos de DREL A UGEL  
Ø Proyección de oficios múltiples con orientaciones de recepción y 

entrega de material educativo en las II.EE.  
Ø Embalaje de material educativo según cuadros de distribución  
Ø Salidas al campo para realizar el monitoreo y supervisión del 

correcto proceso de distribución.  
Ø Informe final de distribución de material educativo para el inicio 

del Año Escolar. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.1.3. Implementación de un programa de capacitación para los docentes y personal 

de apoyo de los servicios educativos escolarizados y no escolarizados, que garantice el 
desarrollo integral en los niños de 0 a 2 años. 

 

Unidad de medida  
Docentes y personal de apoyo de los servicios educativos 

escolarizados y no escolarizados  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Esta actividad está Orientada a mejorar la calidad de los servicios y 
a fortalecer las capacidades de los docentes, promotores y personal 
de apoyo para su mejor interacción con niños y niñas menores de 3 
años, teniendo en cuenta que La educación inicial es una etapa 
fundamental en el proceso de desarrollo y formación del ser h umano. 

Durante estos tiempos de emergencia sanitaria los niños no sólo 
perdieron la oportunidad de interacción con otros niños de su edad, 
sino también la posibilidad de jugar libremente y desarrollar el área 
motora para completar su desarrollo integral. E s por ello por lo que 
el programa pretende entregar estrategias y actividades para que 
desde el hogar y a través del movimiento corporal consciente, el niño 
logre un equilibrio entre lo motor, lo sensorial, lo psíquico y lo afectivo 
que en suma le otorgará  el bienestar que requiere para un 
aprendizaje significativo.  

Ø El enfoque que sustenta el programa de capacitación se basa en 
las interacciones, la autonomía, el juego, la observación.  

Ø El encargado de llevar a cabo el programa será la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana en convenio con la DREL  

Ø Se desarrollarán las capacitaciones en las diferentes UGEL de la 
región. 

Ø La modalidad por utilizar será semipresencial. Para lograr el 
certificado que acredite la capacitación en la modalidad presencial 
se requiere de un 80% de asistencia.  

Ø El programa tiene una duración de 3 meses en la que se 
consideran 4 talleres mensuales y visitas guiadas (6)  

Ø Los lineamientos y criterios del programa serán elaboradas por la 
institución formadora.  

Ø Se tendrá 1 taller sobre est rategias y pautas para una mejor 
atención a los niños de 0 a 2 años y qué hacer frente a una 
emergencia y/o accidente. Para ello se tendrá la participación de 
profesionales de la salud infantil.  

Ø La DREL estará a cargo de la supervisión y evaluación de las 
instituciones formadoras responsables de los programas de 
especialización.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.1.4. Coordinación con la DIRESA para mejorar la implementación del Programa de 

Atención Prenatal que demuestre una identidad regional.  
 

Unidad de medida  
Madres gestantes ubicadas en los lugares más dispersos de la 

región 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Ø  
Ø En esta actividad se considera a la educación como un factor 

indispensable para lograr una atención prenatal adecuada de 
acuerdo a las características de las madres gestantes y de las 
diferentes zonas de la región, esto no sólo ayuda en el logro de 
los objetivos sino permite la participación activa de la gestante y 
su compromiso a poner en práctica la estimulación prenatal para 
garantizar que el futuro bebé se desarrolle mejor según su proceso 
natural, su propia dinámica y pueda desarrollar todas las 
capacidades y facultades que posee en su carga genética, al 
mismo tiempo irá incorporado signos que le puedan ayudar en su 
identidad regional.  

Ø La propuesta de mejor a considera fortalecer la estimulación 
prenatal y contiene 3 fases:  

a)  Primera fase: capacitación al personal del departamento de 
psicología (a cargo de la DIRESA con colaboración de la DREL). 
Consiste en una capacitación, de cuatro horas, dividida en dos 
sesiones (1 semana), con el objetivo que el equipo del programa 
de estimulación prenatal y demás personal del departamento 
recibiera los conocimientos básicos para llevar a cabo la 
propuesta. La capacitación  estará a cargo de un profesional  
experto en estimulación prenatal, además de un profesional de la 
educación que oriente al uso de materiales de estimulación que 
puedan contribuir a la formación de la identidad regional desde la 
etapa prenatal.  

b)  Segunda fase:  invitación e inscripción de madres.  

Para ello se utiliza estrategias de sensibilización (utilizando 
trípticos y otros materiales elaborados teniendo en cuenta las 
características del lugar) en cuanto a la importancia de la 
estimulación prenatal para el desarrollo adecuado del futu ro bebé. 
Se ubica los espacios adecuados donde se desarrollará la 
actividad (en las 8 provincias de la región), para la ubicación de 
los espacios se tendrá la colaboración de cada UGEL.  

Captación por búsqueda activa de embarazadas entre primer 
trimestre y los 8 meses de gestación por Agentes Comunitarios de 
Salud y/o personal de salud en la comunidad, siguiendo la 
estrategia de sectorización de comunidades, caseríos o anexos, 
haciendo uso del mapeo de gestantes.  
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c) Tercera fase: implementación de la propues ta. 

- Se realizará en    tres    sesiones (con 3 temas planificados), 
una   cada   semana, para   evitar   un   programa   largo 
debido   que pueda ocasionar contratiempos a las madres 
gestantes.  

- Se elabora una guía de estimulación en la etapa prenatal que 
contiene la organización del material y los detalles a tomar en 
cuenta sobre todo considerando las características de las 
madres gestantes y las zonas donde se ejecuta el programa, 
esta guía debe estar lista antes de las sesiones realizadas 
con las madres g estantes.  

- La programación contiene las técnicas: Comunicación   
madre-hijo, Estimulación auditiva, Técnica de relajación, 
Estimulación visual, Estimulación olfativa, Estímulos táctiles 
y Estímulos Motores todos estos estímulos deberán 
garantizar aportes a la identidad regional.  

- Se tiene previsto el material que se entregará a cada madre 
para utilizarlas en los ejercicios que debían de realizar con 
ayuda del padre y la familia.  

- El refrigerio o alimentación que se entrega durante el 
desarrollo de las sesiones , son preparados a base de 
productos regionales nutritivos y beneficiosos para la 
alimentación de la madre y el desarrollo del neonato. Se 
entrega los alimentos con explicaciones de los beneficios 
para las madres gestantes (se brinda guías de alimentación 
adecuada durante la gestación con productos de la región.  

- Otros materiales por utilizar: Ficha de entrevista a las madres 
embarazadas, Ficha de evaluación de la propuesta de 
estimulación prenatal, ficha de desempeño de los 
facilitadores.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.1.5.  Coordinación con los programas de alimentación de la región para mejorar la 
ración de alimentos que permitan una dotación alimenticia balanceada en base a productos de 

la región. 
Unidad de medida  Niños de 0 a 2 años.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Esta actividad consiste en garantizar la alimentación balanceada en 
los niños de 0 a 2 años en base a productos nutritivos de la región, 
teniendo en cuenta que una  buena alimentación  durante la infancia 
es importante porque el organismo del niño se encuentra en 
crecimiento y formación, razones por lo que es más vulnerables ante 
cualquier problema nutricional, además de contribuir en el proceso 
de desarrollo y crecimiento de manera sat isfactoria.  

Para tal fin se realizará lo siguiente:  

Ø La DREL solicita asistencia técnica de un experto en alimentación 
balanceada con productos de la zona.  

Ø Se elabora una guía de alimentación saludable con productos 
regionales para niños de 0 a 2 años.  

Ø Esta guía se utiliza para sensibilizar a diferentes actores 
educativos responsab les de la atención a niños de  0 a 2 años. 

Ø La sensibilización se da en talleres: 1 taller para especialistas, 1 
para los integrantes del CAE (comité de alimentación escolar) y 
otro para padres de familia de niños de 0 a 2 años.  

Ø Esta guía se utiliza para reforzar la propuesta del CAE en la 
iniciativa “Aprende Saludable”, y se incluyan en el plan de trabajo 
de cada institución educativa.  

Ø La DREL junto al experto en alimentación regiona l coordina con el 
programa de alimentación nacional QALIWARMA para la dotación 
de alimentos balanceados en base a productos regionales a todas 
las II.EE. y locales de atención a niños de 0 a 2 años.  

Ø Distribución de los alimentos; UGEL -II.EE.: 

- Elaboración de los Términos de Referencia para contratación 
de transporte (terrestre, fluvial y aéreo) UGEL a II.EE. y 
locales de atención temprana.  

- la distribución de alimentos del Programa Nacional de 
Alimentación Qali Warma, se realizará conforme al pro tocolo 
establecido en RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 
D000143-2020-MIDIS/PNAEQW -DE, con apoyo técnico del 
Monitor de Gestión Local Qali Warma, responsable de su IE.  

- Antes de realizar la distribución de los alimentos y materiales 
educativos, deben CUMPLIR  CON LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DE SALUBRIDAD emitidas por el Ministerio de 
Salud, así como las demás disposiciones emitidas por el 
Gobierno Central en el marco de la emergencia sanitaria por 
el brote del COVID -19. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.1.6: Implementación de un plan de monitoreo de las horas efectivas de atención a 

la primera infancia en salas de estimulación temprana.  
Unidad de medida  Docentes y personal encargado de la estimulación temprana  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

Esta actividad se orienta a fortalecer las capacidades del personal 
responsable de la atención para la estimulación temprana, a través 
del monitoreo oportuno a las horas efectivas en salas de 
estimulación temprana. El monitoreo deberá orientarnos a replant ear 
estrategias para el logro de los objetivos propuestos.  

El Plan de Monitoreo de horas efectivas en salas de estimulación 
temprana lo elaboran las especialistas de DGP teniendo en cuenta 
las demandas y necesidades de los niños de la región.  

Las tareas qu e ejecuta serán las siguientes:  

- El diagnóstico y la planificación  
- En la etapa de planificación el equipo de especialistas considera, 

los objetivos, metas y actividades  
- El cronograma de actividades para el monitoreo se planifica de 

acuerdo con las caracterí sticas geográficas de la región y a las 
necesidades e intereses de niños y niñas de 0 a 2 años.  

- Las visitas a las salas de estimulación temprana se efectuarán 
en 3 rondas. La primera ronda de enero a marzo, la segunda 
ronda de abril a octubre y la tercera de noviembre a diciembre  

- La primera ronda tiene por objetivo conocer el diagnóstico de la 
visita 

- La segunda ronda implica 4 asistencia técnica al personal que 
atiende a niños de 0 a 2 años.  

- La tercera ronda considera una asistencia técnica  
- Elaboración y ej ecución de la ficha de monitoreo.  
- Los resultados del monitoreo deberán permitir replantearse 

estrategias si fuera necesario,  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
 

Actividad 1.2.1.  Implementación de un programa integral de atención a familias vulnerables 
de la región que estén a cargo de niños o niñas de 0 a 2 años, con la finalidad de lograr 

competencias parentales con identidad regional, en la que se enfatice la promoción de estilos 
de crianza que favorezcan el desarrollo infantil temprano. 

Unidad de medida 
Familias vulnerables de la región que estén a cargo de niños o 

niñas de 0 a 2 años, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

v Esta actividad consiste en la promoción de la parentalidad 
positiva y el fortalecimiento de las competencias parentales de 
las familias, con el objetivo último de optim izar la dinámica 
familiar y el desarrollo de los niños de 0 a 2 años de la región. 

v El programa tiene un enfoque comunitario a través de un trabajo 
en red coordinado y en colaboración con todos los recursos de la 
comunidad (educativos, sanitarios, culturales, deportivos,) 

v Y se considera: 
- Diagnóstico: El equipo recoge información de cada una de las 

8 UGEL sobre acciones, programas o propuestas que 
involucren a las familias en el desarrollo de competencias 
parentales que favorezcan el desarrollo infantil temprano, el 
recojo de información implica el traslado del equipo hacia las 
capitales de provincias en las que se ejecutarán mesas de 
trabajo con representantes de cada UGEL y talleres (1 taller en 
cada provincia) con padres de familia para sensibilizar en la 
importancia de sus participación en el desarrollo infantil 
temprano de sus niños. 

- Se capacita a los profesionales que ejecutarán el programa. 
Esta capacitación se realiza en 3 talleres intercalados por una 
semana con una duración de 4 horas por día. Priorizando 
temáticas que aseguren el involucramiento de los padres en el 
desarrollo de las competencias parentales. 

- Se considera dos ejes generales de actuación: actuaciones 
para familias vulnerables y para el colectivo de profesionales 
que trabajan con menores y familias. 

- Estos ejes se dividen en dos líneas de acción: 
1) capacitación a los directores y docentes del nivel inicial, (se 

considera esta capacitación para que la II.EE. planifique sus 
propias actividades con las familias de la comunidad. La 
capacitación a directores y docentes considera a las II.EE. 
Cuna-Jardín. 

2) Generar condiciones o ambientes acogedores para realizar 
charlas, capacitaciones o actividades recreativas y 
deportivas para acercarse a la escuela y principalmente 
comprometerse en la crianza de su hijo. Esta ronda de 
atención a las familias vulnerables tendrá una duración de 
4 meses y se realizarán los sábados por 2 horas. 

- Entre las temáticas se priorizan: 
a) Formación de padres y madres de niños y niñas durante la 

primera infancia (0-3 años). (Parentalidad Positiva) 
b) Formación de padres y madres en situación de 

vulnerabilidad con niños y niñas de 0 a 2 años. 
(Parentalidad Positiva) 

c) Atención a niños, niñas de 0 a 2 años en situaciones de 
vulnerabilidad desde servicios sociales, salud y escuela. 
(Desarrollo Positivo) 
 

Ø El programa es aprobado por la entidad competente (DREL-
GOREL) y se ejecuta bajo la responsabilidad de cada una de las 
UGEL, quien evalúa e informa los resultados de manera anual. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.3.1: Implementación del mantenimiento correctivo y preventivo de los ambientes 

para la adecuada atención de los niños y niñas de 3 a 5 años.  
 

Unidad de medida  II.EE. y locales  de atención temprana a niños de 3 a 5 años de la 
región 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 

La actividad consiste en la implementación del mantenimiento 
correctivo y preventivo que garanticen la atención adecuada a los 
niños de 3 a 5 años considerando las necesidades de este grupo 
etario, además de las características geográficas, económicas y 
sociales de diferentes zonas de la región.  
Para llevar a cabo la implementación:  
- Se brinda asistencia técnica a especialistas (DREL -UGEL, 

RER), coordinadores de programas y directores de II.EE. de 
atención temprana sobre la Norma Técnica de mantenimiento 
2021-MINEDU, ajustándola a las necesidades de los niños de 3 
a 5 años y a las características geográficas de la región. Esta 
capacitación es responsabilidad de la Dirección de Gestión 
Pedagógica y las 8 UGEL de la región.  

- Para garantizar el cumplimiento efica z de la norma de 
mantenimiento 2021 se forma un equipo veedor.  

- El equipo veedor elabora una Ficha de acciones de 
mantenimiento de todos los locales públicos de atención 
educativa para niños de 3 a 5 años según la norma técnica 2021 -
MINEDU.  

- Elabora también el cronograma de visitas incluyendo a los 
locales que no son focalizados por el MINEDU de esta manera 
se garantiza espacios acogedores en todas las II.EE. y locales 
de atención temprana de la región.  

- Informe del estado de los locales de atención a niños de  3 a 5 
años públicos que no fueron localizados para la generación de 
presupuesto.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.3.2: Dotación de materiales con identidad regional para el desarrollo de los 

aprendizajes de los niños y niñas de 3 a 5 años.  
 

Unidad de medida  Niños y niñas de 3 a 5 años  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Esta actividad conduce hacia la formación de la identidad regional 
desde temprana edad, es importante que los niños aprendan a 
reconocer y valorar la riqueza de sus tradiciones, junto con sus 
raíces culturales, garantizando con ello futuros ciudadanos 
identificados con su región.  
En esta actividad se desarrollan las siguientes tareas:  
Ø La DREL conforma el equipo técnico para diseñar y elaborar 

materiales educativos que transmiten identidad regional 
utilizando recursos de la región (libros de cuento regional, 
canciones infantiles regionales, materiales para módulos).  

Ø Taller de Capacitación a especialistas de inicial EBR -EBE 
(DREL, UGEL, RER, PELA ) sobre el uso adecuado de los 
materiales educativos para garantizar la formación de la 
identidad regional. (1 por año)  

Ø Taller de Capacitación a directoras, coordinadoras de programas 
no escolarizado, docentes y promotoras de atención temprana. 
(1 por año)  

Ø Acondicionar almacenes en la DREL para conservar los 
materiales educativos.  

Ø Distribución de manera oportuna de los materiales a las II.EE. y 
locales de atención a niños de 3 a 5 años.  

Ø Lista de responsables para recepción de material educativo en 
las IIEE de su jurisdicción.  

Ø Elaboración de los Términos de Referencia para contratación de 
transporte UGEL a II.EE. y locales de atención temprana.  

Ø Elaboración de plan de Distribución, monitoreo y supervisión de 
la distribución de materiales educativos  

Ø Verificació n del estado de gasto presupuestal para el transporte 
de materiales educativos.  

Ø Habilitación del presupuesto 2022 en el SIAF de la UE y 
previsión presupuestal  

Ø Distribución de materiales educativos de DREL A UGEL  
Ø Proyección de oficios múltiples con orientac iones de recepción y 

entrega de material educativo en las II.EE.  
Ø Embalaje de material educativo según cuadros de distribución  
Ø Salidas al campo para realizar el monitoreo y supervisión del 

correcto proceso de distribución.  
Ø Informe final de distribución de m aterial educativo para el inicio 

del Año Escolar.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.3.3: Implementación de un programa de capacitación para los docentes y personal de 
apoyo de los servicios educativos escolarizados y no escolarizados, que garantice el desarrollo 

integral en los niños de 3 a 5 años.  
 

Unidad de medida  Docentes y personal de apoyo de los servicios educativos 
escolarizados y no escolarizados  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Esta actividad está orientada a mejorar la calidad de los servicios y a 
fortalecer las capacidades de los docentes, promotores y personal de 
apoyo para su mejor interacción con niños y niñas de 3 a 5 años, 
teniendo en cuenta que La educación inicial es una etapa fundamental 
en el proceso de desarrollo y formación del ser humano.  

Durante estos tiempos de emergencia sanitaria los niños no sólo 
perdieron la oportunidad de interacción con otros niños de su edad, 
sino también la posibilidad de jugar libremente y desarrollar el área  
motora para completar su desarrollo integral. Es por ello por lo que el 
programa pretende entregar estrategias y actividades para que desde 
el hogar y a través del movimiento corporal consciente, el niño logre 
un equilibrio entre lo motor, lo sensorial, l o psíquico y lo afectivo que 
en suma le otorgará el bienestar que requiere para un aprendizaje 
significativo.  
Ø El enfoque que sustenta el programa de capacitación se basa en las 

interacciones, la autonomía, el juego, la observación.  
Ø El encargado de llevar a  cabo el programa será la Universidad 

Nacional de la Amazonía Peruana en convenio con la DREL  
Ø Se desarrollarán las capacitaciones en las diferentes UGEL de la 

región  
Ø La modalidad por utilizar será semipresencial. Para lograr el 

certificado que acredite la capacitación en la modalidad presencial 
se requiere de un 80% de asistencia.  

Ø El programa tiene una duración de 3 meses en la que se consideran 
4 talleres mensuales y visitas guiadas (6)  

Ø Los lineamientos y criterios del programa serán elaboradas por la 
institución formadora.  

Ø Se tendrá 1 taller sobre estrategias y pautas para una mejor atención 
a los niños de 3 a 5 años y qué hacer frente a una emergencia y/o 
accidente. Para ello se tendrá la participación de profesionales de la 
salud infantil.  

Ø La DREL es tará a cargo de la supervisión y evaluación de las 
instituciones formadoras responsables de los programas de 
especialización.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.3.4: Coordinación con los programas de alimentación de la región para mejorar la ración 
de alimentos que permitan una dotación alimenticia balanceada en base a productos de la región.  

 
Unidad de medida  Niños y niñas de 3 a 5 años  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Esta actividad consiste en garantizar la alimentación balanceada en 
los niños de 3 a 5 años en base a productos nutritivos de la región, 
teniendo en cuenta que una  buena alimentación  durante la infancia 
es importante porque el organismo del niño se encuentra en 
crecimiento y formación, razones po r lo que es más vulnerables ante 
cualquier problema nutricional, además de contribuir en el proceso 
de desarrollo y crecimiento de manera satisfactoria.  

Para tal fin se realizará las siguientes tareas:  

Ø La DREL solicita asistencia técnica de un experto en a limentación 
balanceada con productos de la zona.  

Ø Se elabora una guía de alimentación saludable con productos 
regionales para niños de 3 a 5 años.  

Ø Esta guía se utiliza para sensibilizar a diferentes actores 
educativos responsables de la atención a niños de 3 a 5 años.  

Ø La sensibilización se da en talleres: 1 taller para especialistas, 1 
para los integrantes del CAE (comité de alimentación escolar) y 
otro para padres de familia de niños de 3 a 5 años.  

Ø Esta guía se utiliza para reforzar la propuesta del CAE en la 
iniciativa “Aprende Saludable”, y se incluyan en el plan de trabajo 
de cada institución educativa.  

Ø La DREL junto al experto en alimentación regional coordina con el 
programa de alimentación nacional QALIWARMA para la dotación 
de alimentos balanceados en  base a productos regionales a todas 
las II.EE. y locales de atención a niños de 3 a 5 años.  

Ø Distribución de los alimentos; UGEL -II.EE.:  

- Elaboración de los Términos de Referencia para contratación 
de transporte (terrestre, fluvial y aéreo) UGEL a II.EE. y 
locales de atención temprana.  

- la distribución de alimentos del Programa Nacional de 
Alimentación Qali Warma, se realizará conforme al protocolo 
establecido en RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 
D000143 -2020-MIDIS/PNAEQW -DE, con apoyo técnico del 
Monitor de Gestión Local Qali Warma, responsable de su IE.  

- Antes de realizar la distribución de los alimentos y materiales 
educativos, deben CUMPLIR CON LAS CONDICIONES 
MÍNIMAS DE SALUBRIDAD emitidas por el Ministerio de 
Salud, así como las demás disposicion es emitidas por el 
Gobierno Central en el marco de la emergencia sanitaria por 
el brote del COVID -19 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.3.5: Implementación de un plan de monitoreo de las horas efectivas de atención en las 

IIEE del nivel Inicial.  
Unidad de medida  

 
Docentes del nivel inicial  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  

Esta actividad se orienta a fortalecer las capacidades del personal 
responsable de la atención para la estimulación temprana, a través del 
monitoreo oportuno a las horas efectivas en las II.EE. del nivel inicial. El 
monitoreo por ejecutar deberá orientarnos a replantear estrategias para el 
logro de los objetivos propuestos.  
El Plan de Monitoreo de horas efectivas lo elaboran las especialistas de DGP 
teniendo en cuenta las demandas y necesidades de los niños de la región.  
Las tareas para ejecutar en esta actividad:  
- El diagnóstico y la planificación.  
- En la etapa de planificación el equipo de especialistas considera, los 

objetivos, metas y actividades.  
- El cronograma de actividades para el monitoreo se planifica de acuerdo 

con las características geográficas de la región y a las necesidades e 
intereses de niños y niñas de 3 a 5 años.  

- Las visitas a las II.EE. se efectuarán en 3 rondas. La primera ronda de 
enero a marzo, la  segunda ronda de abril a octubre y la tercera de 
noviembre a diciembre  

- La primera ronda tiene por objetivo conocer el diagnóstico de la visita  
- La segunda ronda implica 4 asistencia técnica a docentes que atiende a 

niños de 3 a 5 años.  
- La tercera ronda con sidera una asistencia técnica  
- Elaboración y ejecución de la ficha de monitoreo.  
- Los resultados del monitoreo deberán permitir replantearse  estrategias 

si fuera necesario.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 1.4.1: Implementación de un programa integral de atención a familias vulnerables de la 
región que estén a cargo de niños o niñas de 3 a 5 años, con la finalidad de lograr competencias 
parentales con identidad regional, en la que se enfatice la promoción de estilos de crianza que 

favorezcan el  desarrollo infantil temprano.  
Unidad de medida  Familias vulnerables de la región que estén a cargo de niños o niñas de 3 a 

5años,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

v Esta actividad consiste en la promoción de la parentalidad positiva y el 
fortalecimiento de las competencias parentales de las familias, con el 
objetivo último de optimizar la dinámica familiar y el desarrollo de los niños 
de 3 a 5 años de la región.  

v El pr ograma tiene un enfoque comunitario a través de un trabajo en red 
coordinado y en colaboración con todos los recursos de la comunidad 
(educativos, sanitarios, culturales, deportivos,)  

v Y se considera:  
- Diagnóstico: El equipo recoge información de cada una de  las 8 UGEL 

sobre acciones, programas o propuestas que involucren a las familias en 
el desarrollo de competencias parentales que favorezcan el desarrollo 
infantil temprano, el recojo de información implica el traslado del equipo 
hacia las capitales de prov incias en las que se ejecutarán mesas de 
trabajo con representantes de cada UGEL y talleres (1 taller en cada 
provincia) con padres de familia para sensibilizar en la importancia de sus 
participación en el desarrollo infantil temprano de sus niños.  

- Se capa cita a los profesionales que ejecutarán el programa. Esta 
capacitación se realiza en 3 talleres intercalados por una semana con una 
duración de 4 horas por día. Priorizando temáticas que aseguren el 
involucramiento de los padres en el desarrollo de las com petencias 
parentales.  

- Se considera dos ejes generales de actuación: actuaciones para familias 
vulnerables y para el colectivo de profesionales que trabajan con 
menores y familias.  

- Estos ejes se dividen en dos líneas de acción:  
1) capacitación a los directores y docentes del nivel inicial, (se considera 

esta capacitación para que la II.EE. planifique sus propias actividades 
con las familias de la comunidad.  

2) Generar condiciones o ambientes acogedores para realizar charlas, 
capacitaciones o actividades recreativas y deportivas para acercarse 
a la escuela y principalmente comprometerse en la crianza de su hijo. 
Esta rondad de atención a las familias vulnerables tendrá una 
duración de 4 meses y se realizarán los sábados por 2 horas.  

- Entre las temáticas se priorizan:  
a) Formación de padres y madres de niños y niñas durante la primera 

infancia (3 -5 años). (Parentalidad Positiva)  
b) Formación de padres y madres en situación de vulnerabilidad con 

niños y niñas de 3 a 5 años. (Parentalidad Positiva)  
c) Atención a niños, niñas de 3 a 5 años en situaciones de vulnerabilidad 

desde servicios sociales, salud y escuela. (Desarrollo Positivo)  
 

Ø El programa es aprobado por la entidad competente (DREL -GOREL) y se 
ejecuta bajo la responsabilidad de cada una de las UGEL, quien evalúa e 
informa los resultados de manera anual.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 2.1 : Instituciones Educativas sostenible, justa y sin violencia para asegurar el 

derecho de las personas a una educación de calidad.  
 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Instituciones Educativas de EBR  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice IIEE sostenible, justa y sin 
violencia para asegurar el derecho de las personas a una 
educación de calidad.  
 
Para alcanzar este producto se desarrolla a través de las 
actividades siguientes:  

Ø Actividad 2.1.1: Implementación de espacios de 
participación estudiantil para la promoción del  ejercicio 
ciudadano, la práctica de valores y el liderazgo en los 
estudiantes de EBR, EBA y EBE.  

Ø Actividad 2.1.2: Creación de la oficina de participación y 
vigilancia sobre autorregulación y buenas prácticas 
sociales y culturales de niños, adolescentes y jóvenes en 
la gestión escolar.  

Ø Actividad 2.1.3: Implementación de programa de patrones 
culturales contra todo tipo de violencia y maltrato en la 
comunidad educativa y su entorno.  

Ø Actividad 2.1.4: Implementación de un programa 
intergeneracional para el inte rcambio de saberes y 
experiencias educativas.  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL desarrolla acciones para asegurar que las condiciones 
sean las adecuadas al inicio del año escolar.  
La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para 
la entrega del producto.  
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  

Responsable de l a 
entrega del producto  

▶ Las instituciones y programas educativos de EBR.  

Criterios de 
Programación 

▶  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 2.1.1: Implementación de espacios de participación estudiantil para la promoción del 

ejercicio ciudadano, la práctica de valores y el liderazgo en los estudiantes de EBR, EBA y EBE.  

Unidad de 
medida  

IIEE 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Esta actividad considera fomentar la participación del alumnado más allá de las 
actividades propiamente académicas, relacionadas con los estudios; a través del 
Plan anual de implementación de espacios de Participación Estudiantil.  
El plan se elabora bajo el enfoque de derechos, género, interc ultural, inclusivo y 
pedagógico y busca el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, a 
través de la vinculación con la comunidad, que promueva el desarrollo de 
habilidades sociales, que contribuyan a fortalecer la integralidad de la persona y  
que vinculen los conocimientos adquiridos durante el trayecto escolar con la 
realidad social, mediante procesos de participación y reflexión que lleven a los 
estudiantes a reconocer sus capacidades para generar impactos positivos en sus 
familias, instituc iones educativas y comunidad.  
El plan bajo responsabilidad del GOREL a través de la gerencia de Desarrollo 
Social y la DREL, tiene 2 Líneas de acción:  
1) Elaborar una guía de implementación de espacios de participación estudiantil 

en las II.EE. considerando l as características geográficas de la región y las 
necesidades de los estudiantes de EBR, EBA y EBE. La guía se elabora 
teniendo como base las estrategias de participación estudiantil (municipios 
escolares) planteadas por el MINEDU.  
1.1.  Taller con asistencia té cnica para los docentes responsables de la 

participación estudiantil en las II.EE. El taller se realiza en una semana (5 
horas). Se hace entrega de la guía de implementación a los participantes.  

1.2.  programa 2 visitas para monitorear el trabajo en los espacios de 
participación estudiantil.  

2) A nivel regional se gestiona un canal de TV local que garantice la participación 
de los estudiantes a través de programas, organizados y dirigidos por ellos 
mismos (con la supervisión del equipo responsable) en este e spacio se deberá 
transmitir el sentir de los adolescentes y jóvenes respecto a la situación 
regional, nacional e internacional:  
2.1.  Se priorizan programas de debate, culturales, musicales, noticias, 

deportes recreativos.  
2.2.  Se promueve concursos entre estudiantes  de las diferentes II.EE. de la 

región sobre propuesta de programas  
2.3.  La participación es abierta para todos los estudiantes.  
2.4.  El periodo de duración anual de mayo a diciembre.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 2.1.2: Creación de la oficina de participación y vigilancia sobre autorregulación y buenas 

prácticas sociales y culturales de niños, adolescentes y jóvenes en la gestión escolar.  
Unidad de 

medida  
IIEE 

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta actividad considera la creación de una oficina de participación y vigilancia 
sobre autorregulación y buenas prácticas sociales y culturales de niños, 
adolescentes y jóvenes en la gestión escolar, a través de un acuerdo 
interinstitucional con educación, municipio, defensoría del pueblo, fiscalía , 
representante de los estudiantes  
En cuanto a la implementación de la oficina será necesario contar con 
profesionales expertos en el tema.  
Con respecto a las tareas a realizar por la oficina:  

1. Focalizar las II.EE. que presentan mayor índice de violencia escolar (2 
meses desde el inicio de sus funciones)  

2. Apoyo psicológico para la resolución de conflictos en el nivel escolar y 
familiar (2 veces al mes con las familias que requieran este servicio y 
se da 1 hora por familia)  

3. Realización de talleres de motivación y actividades de valoración de 
su cultura para el mejoramiento de las relaciones interpersonales y el 
desarrollo de destrezas. (se programa de manera trimestral por 2 días, 
día para el personal que labora en la II.EE. y el otro para estudiant es. 

4. Capacitación en temas de formación y desarrollo integral, así como en 
herramientas para la resolución de conflictos emocionales, familiares 
y académicos. Dirigido a docentes, padres de familia y estudiantes.  

5. Ofrece asesoría y tratamiento psicoterapéuti co a los miembros de la 
comunidad educativa con problemas de violencia y a través de un 
centro de capacitación, procura mejorar los ingresos, la autoestima y 
la calidad de vida de los padres de familia.  

6. Promueve concursos de expresiones artísticas cultural es de la región 
con el objetivo jóvenes líderes fortalecidos en su identidad regional. (2 
concursos al año).  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 2.1.3: Implementación de programa de patrones culturales contra todo tipo de violencia y 

maltrato en la comunidad educativa y su entorno.  
Unidad de 

medida  
UGEL  

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Esta actividad consiste en la implementación de un programa de patrones 
culturales contra todo tipo de violencia en la comunidad educativa; con ello se 
pretende educar para una convivencia respetuosa entre hombres y mujeres, 
desarrollar y difundir modelos de resolución de conflictos entre las personas 
mediante el diálogo constructivo, f omentar la cultura de la no violencia, en 
especial de la no violencia contra la mujer, difundir la cultura de denuncia de los 
actos que violenten a mujeres, niños, niñas y personas de la tercera edad.  
 
EL programa que está bajo la responsabilidad de la DREL -UGEL en convenio con 
la Gerencia de Desarrollo Social del Municipio provincial y la defensoría del 
Pueblo, se ejecuta en un periodo de 9 meses al año y presenta 7 líneas de acción:  
1) Promover que la comunidad educativa tome conciencia sobre los temas de 

violencia en la familia, equidad de género, víctimas de delito , y derechos 
humanos, en un marco de respeto a las diferencias étnicas y culturales:  
esta línea de acción implica producir y difundir seis campañas sobre la 
prevención de todas las formas de violencia en la comunidad educativa, que 
deberán concluir en el m es de octubre, las campañas incluyen  material 
educativo e información adaptada para las características de cada comunidad 
educativa.  

2) Promover campañas que propicien la integración de los hombres en las 
actividades y la organización del hogar, así como en e l cuidado de los hijos y 
las hijas:  
Se edita publicaciones y revistas sobre la cultura de la equidad de género y 
se organiza 1 taller, en el que se integre a los actores de la comunidad 
educativa, este taller se programa para mediados de año y tiene una du ración 
de 6 horas por 2 semanas.  

3) Promover entre los adolescentes, niñas y niños una cultura de fomento del 
respeto a la diferencia, la paz y la no violencia:  
Se utiliza los medios de comunicación masiva para acercarse a niños, niñas 
y adolescentes y propic iar en ello el respeto hacia las diferencias, y se 
organiza de manera permanente.  

4) Promover y establecer enfoques de democratización familiar que eliminen los 
estereotipos que fomentan la violencia contra las mujeres, niñas y niños, y 
miembros del grupo fam iliar discapacitados o ancianos.  
Se pone en marcha una campaña regional para fortalecer a la familia. Esta 
campaña recibe el nombre de Jornadas por las Familias de la Comunidad y 
se lleva a cabo entre agosto y setiembre, visitando las distintas provincias de 
la región.  

5) Promover campañas que fomenten la conciencia y sensibilización sobre los 
efectos de la violencia en la vida de las personas.  

 
Los resultados del programa se evalúan anualmente entre noviembre y diciembre 
de cada año, para ser considerado para  el siguiente año previo reforzamiento de 
las actividades o tareas,  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 2.1.4: Implementación de un programa intergeneracional para el intercambio de saberes y 

experiencias educativas.  
 

Unidad de 
medida  

Niños, adolescentes, jóvenes y adultos.  

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Esta actividad consiste en impulsar la creación e implementación del programa 
intergeneracional para el intercambio de saberes regionales y experiencias 
educativas, a cargo del GOREL y la DREL. Con esto se pretende diversificar y 
mejorar los modelos social es existentes en la actualidad, así como reconocer e 
incorporar a las personas mayores como transmisores de valores y conocimientos 
esenciales que fortalezcan la identidad regional de las nuevas generaciones.  
1) El programa tiene el enfoque bienestar intergen eracional, intercultural, inclusivo 

y pedagógico  
2) Se sensibiliza a la población sobre la importancia de un programa 

intergeneracional mediante medios de comunicación, redes sociales, salidas a 
provincias; entregando dípticos o infografías.  

3) Se solicita volun tarios de todas las generaciones para emprender nuevos retos 
en sus vidas.  

4) Entre la sensibilización y la inscripción de participantes voluntarios se tomaría 
2 meses.  

5) Se divide el trabajo es 6 campos fundamentales:  
a. Alfabetización -educación: personas mayores mejoran las habilidades de 

lectoescritura de niños con dificultades que necesitan un apoyo extra; 
además, actúan de mentores y orientadores de niños en edad escolar, 
(ponen en marcha actividades para que estos se ocupen una vez 
finalizada la jornada escolar su duración será de 2 semanas).  

b. Apoyo familiar: a través de los cuales padres con hijos que tienen 
necesidades especiales, madres adolescentes, o familias donde se ha 
producido algún tipo de abuso cuentan con la  ayuda de personas mayores 
(se focaliza a las familias y se planifica 2 talleres, 1 taller por semana con 
una duración de 2 horas cada uno)  

c. Desarrollo comunitario:  en torno a temas tales como el impacto de la 
violencia, el cuidado del medioambiente, la ri queza cultural, la 
reconstrucción histórica de su comunidad, la preservación de la memoria 
de los barrios, (se cuenta con un local en el que personas mayores, niños, 
adolescentes y jóvenes se encuentran para cambiar experiencias vividas 
en diferentes aspec tos para ello se organiza el 3 Encuentros 
Intergeneracional que se llevará a cabo por trimestre)  

d. Cuidado de personas mayores: los jóvenes, previamente formados, 
visitan en sus casas a personas mayores  

e. Niños y jóvenes consiguen que personas mayores aprendan  informática, 
para ello se planifica un curso en informática dirigido a personas mayores 
y tiene una duración de 1 mes.  

f. Se planifican 3 jornadas de convivencia, una jornada por trimestre en esta 
jornada niños, adolescentes, jóvenes y adultos participan en juegos 
recreativos, terapias, dinámicas grupales.  

6) El programa tendrá una duración de 9 meses en un año.  
7) La evaluación de los resultados se realiza cada 6 meses para considerar 

cambios y mejoras en las estrategias.  
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DETALLE DEL PRODUCTO 
PRODUCTO 3.1 : Instituciones educativas  de EIB con condiciones para el  cumplimiento de 

horas lectivas normadas que garantice aprendizajes de calidad. 
 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes de las IIEE de EIB 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice las horas lectivas normadas 
al año (900 en ciclo II, 1,100 en primaria y 1,200 en secundaria). 
Para ello la Institución Educativa cuenta con las condiciones 
institucionales adecuadas desde el primer día de clases. Se 
consideran condiciones institucionales para el cumplimiento de las 
horas lectivas normadas los siguientes elementos: 

Ø Presencia de director. 
Ø Plana docente completa. 
Ø Local con infraestructura adecuada. 

Cada Institución Educativa cuenta con el personal necesario en 
condiciones adecuadas para su buen funcionamiento. 
Para alcanzar este producto se desarrolla a través de las 
actividades siguientes: 

Actividad 3.1.1: Mantenimiento y operación de locales 
escolares de instituciones educativas EIB con condiciones 
adecuadas para su funcionamiento. 
Actividad 3.1.2: Implementación de un programa de 
atención pedagógica para estudiantes en situación de 
vulnerabilidad y con bajo rendimiento para que alcancen 
los aprendizajes esperados. 
Actividad 3.1.3: Implementación de un programa de 
promoción de participación y vigilancia de los niños, niñas 
y adolescentes en la gestión escolar, a partir de un 
enfoque de ciudadanía democrática. 
Actividad 3.1.4: Implementación de un programa uso 
adecuado de los medios de comunicación y entornos 
virtuales, para fortalecer la formación integral de los 
estudiantes. 
Actividad 3.1.5: Investigación académica sobre 
experiencias de buenas prácticas en las IIEE de EIB y 
diseño de orientaciones para la mejora de los 
aprendizajes. 
Actividad 3.1.6: Implementación del programa regional de 
alimentación para estudiantes de EIB. 

Organización para la 
entrega del producto 

▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL desarrolla acciones para asegurar que las condiciones 
sean las adecuadas al inicio del año escolar. 
La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para la 
entrega del producto. 
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria. 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ Las instituciones educativas EIB. 

Criterios de 
Programación 

▶ 
Se programará al 100% de las IIEE EIB y un incremento de 0.1% 
anual. 
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 3.2 : Estudiantes de las IIEE de EIB disponen de materiales educativos en 

lenguas originarias y en castellano como segunda lengua,  necesarios para el logro de los 
estándares de aprendizajes  

 
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto. 

▶ Estudiantes de las IIEE de EIB  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantizan  que los estudiantes de las 
IIEE de EIB dispongan de materiales educativos en cada una de 
las 27 lenguas indígenas habladas en la región.  
Este producto se desarrolla a través de la dotación y distribución 
oportuna de material educativo contextualizado, div ersificado y con 
pertinencia cultural.  
El diseño y  elaboración del material educativo en las lenguas 
indígenas habladas serán ejecutadas a través de un proyecto de 
inversión. 

Organización para 
la 

entrega del 
producto 

▶ 

La DRE es la encargada del diseño e implementación del material 
educativo. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica y 
distribuye el material educativo.  
La IIEE EIB planifica , programan las metas físicas y financieras 
para la entrega del producto.  
Las IIEE EIB entregan el  producto a la población beneficiaria.  

Responsable de la 
entrega del 

producto 
▶ Las instituciones educativas EIB  

Criterios de 
Programación  

▶ 
Se programará el 100% de las IIEE  EIB anualmente y un 
incremento de 0.1% anual.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 3.3 : Niños, adolescentes y adultos de lenguas originarias acceden a servicios 

educativos EIB de calidad con equidad.  
 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ IIEE EIB 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garanticen el acceso a los servicios 
educativos EIB de los niños, adolescentes y adultos de lenguas 
originarias.  
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 3.3.1: Implementación  de un programa de 
atención integral para el  acceso de los niños y niñas EIB 
a los servicios educativos.  

Ø Actividad 3.3.2: Implementación de un programa de 
atención integral para el acceso de los adolescentes y 
jóvenes EIB a los servicios educativos.  

Ø Actividad 3.3.3: Implementación de un programa de 
atención integral para el acceso de las personas adultas 
EIB a los servicios educativos.  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo re specto a la 
intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa el programa.  

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ Las UGEL 

Criterios de 
Programación  

▶ 
Se programará un incremento anual del 0.1% de estudiantes de 
EIB. 

 



DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 3.4 : Docentes que atienden a niños y niñas hablantes de lenguas originarias 

sean bilingües y muestren solvencia para realizar sus labores en la lengua correspondiente, 
así como para propiciar la preservación de las tradicion es culturales propias.  

 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ IIEE EIB 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice docentes que atienden a 
estudiantes hablantes de lenguas originarias sean bilingües y 
muestren solvencia para realizar sus labores en la lengua 
correspondiente, así como para propiciar la preservación de las 
tradiciones culturales propias. 
Este producto se desarrolla a través de  las actividades siguientes:  

Ø Implementación de un programa de capacitación, 
actualización y acompañamiento pedagógico para los 
docentes de las IIEE de EIB en el marco del currículo 
regional. 

El diseño y validación del programa se desarrollará con un 
proyecto de inversión.  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

Nivel Regional  
La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa el programa de capacitación.  

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ Las UGEL 

Criterios de 
Programación  

▶ 
Se programará el 100% de las IIEE  EIB anualmente y un 
incremento de 0.1% anual.  

 

 
PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL DE LORETO AL 2030

229



 
PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL DE LORETO AL 2030

230

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 3.1.1: Mantenimiento y operación de locales escolares de instituciones educativas EIB con 
condiciones adecuadas para su funcionamiento.  

Unidad de medida  Locales escolares de IIEE de EIB  

 
Descripción  

La actividad consiste en la implementación del mantenimiento correctivo 
y preventivo que garanticen la atención adecuada a los estudiantes de 
las IIEE EIB considerando  las necesidades de este grupo etario, además 
de las características geográficas, económicas y sociales de diferentes 
zonas de la región.  
 
Para llevar a cabo la implementación:  
 
- Se brinda asistencia técnica a especialistas (DREL -UGEL, RER), 

coordinadores d e programas y directores de II.EE. de EIB  
- Para garantizar el cumplimiento eficaz de la norma de mantenimiento 

2021 se forma un equipo veedor.  
- El equipo veedor elabora una Ficha de acciones de mantenimiento 

de todos los locales públicos de atención educativ a para IIEE EIB 
según la norma técnica 2021 -MINEDU.  

- Elabora también el cronograma de visitas incluyendo a los locales 
que no son focalizados por el MINEDU de esta manera se garantiza 
espacios acogedores en todas las II.EE. y locales de atención 
temprana de  la región.  

Informe del estado de los locales de las IIEE de EIB que no fueron 
localizados para la generación de presupuesto.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 3.1.2: Implementación de un programa de atención pedagógica para estudiantes en 

situación de vulnerabilidad y con bajo rendimiento para que alcancen los aprendizajes esperados  
Unidad de medida  

 
Estudiantes de las IIEE de EIB  

 
 
 
 

Descripción  

 
La actividad consiste en la implementación de un programa de 
atención pedagógica para estudiantes en situación de vulnerabilidad y 
con bajo rendimiento para que alcancen los aprendizajes esperados, 
en el nivel inicial, primaria y secundaria.  
 
El bajo rendimiento académico ha sido estudiado desde diferentes 
disciplinas por el impacto que tie ne en las dinámicas educativas, 
políticas, sociales, económicas y culturales de un país, como se 
evidencia en el informe de las pruebas Pisa, donde se considera que 
el bajo rendimiento académico tiene consecuencias a largo plazo para 
el individuo, al no re ndir adecuadamente en sus asignaturas, estos 
tienen mayor riesgo de abandonar el sistema educativo y a su vez para 
el conjunto de la sociedad a la que pertenece por tener una gran 
proporción de personas que no cuentan con las habilidades básicas, 
situación  que afecta el crecimiento económico de un país.  
 
El programa de atención pedagógica incluirá el desarrollo de temas de 
reforzamiento académico a partir del diagnóstico realizado por cada 
docente en aula, esta acción será supervisada por la UGEL.  
 
La UGEL estará a cargo de la implementación del programa, su 
supervisión y evaluación respectiva, para la obtención de resultados 
que beneficien a esta población objetivo.  
 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 3.1.3: Implementación de un programa de promoción de participación y vigilancia de los 

niños, niñas y adolescentes en la gestión escolar, a partir de un enfoque de ciudadanía 
democrática.  

Unidad de medida  Estudiantes de las IIEE de EIB  

 
 

Descripción  

De acuerdo con la resolución viceministerial Normas y Orientaciones 
para la organización e implementación de los Municipios Escolares, 
las direcciones de las IIEE son los responsables de ejecutar y evaluar 
el desarrollo de los Municipios Escolares, promoviendo una 
participación democr ática.  
Así, deben acompañar y asegurar tanto la instalación de los Municipios 
Escolares (referida al proceso electoral), como el proceso de 
participación en la IIEE, monitorear el acompañamiento del docente 
tutor del municipio escolar.  
De este modo, los di rectores de las IIEE deben ejercer el liderazgo 
para coadyuvar a la implementación de los municipios escolares.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 3.1.4: Implementación de un programa uso adecuado de los medios de comunicación y 

entornos virtuales, para fortalecer la formación integral de los estudiantes.  
Unidad de medida  Estudiantes de las IIEE de EIB  

 
 
 

Descripción  

La actividad consiste en Implementación de un programa uso 
adecuado de los medios de comunicación y entornos virtuales, para 
fortalecer la formación integral de los estudiantes,  para que alcancen 
los aprendizajes esperados, en el nivel inicial, primaria y secundaria.  
 
Las actuales circunstancias de nuestro entorno actual, el ambiente 
mundial esta con la pandemia del COVID 19, un virus que ataca a la 
garganta y a los pulmones, exigen que las personas se distancien 1.5 
metros, lavarse las manos por 20 segundos cada vez que tocamos 
algún objeto, usar mascarillas para caminar, las clases presenciales 
ya no será posibl e hasta que dure esta pandemia, desde el 15 de 
marzo del año 2020, nuestro gobierno del Perú, emitió normas para  
que las clases académicas, desde inicial, primaria, secundaria y 
superior sean virtuales por ello es necesario la  Implementación de 
un progra ma uso adecuado de los medios de comunicación y 
entornos virtuales, para fortalecer la formación integral de los 
estudiantes.  
 
Al incursionar en el ámbito de la tecnología educativa y conocer la 
manera en que el docente trabaja en el ambiente virtual, se o btiene 
la información necesaria para analizar los factores que influyen en su 
desempeño, las actividades que realiza, herramientas y estrategias 
que utiliza bajo la dinámica del trabajo colaborativo.  
 
Mientras existan mayor número de profesores que obtenga n la 
competencia de trabajar en ambientes virtuales, más fácil será 
actualizar su cátedra lo cual les permitirá proporcionar a sus alumnos 
ambientes ricos en experiencias didácticas, mediante las cuales se 
mantengan interesados tanto en los temas de estudi o, como en 
incursionar al terreno de la investigación. Para el alumno el mundo de 
Internet es un ambiente muy natural que ellos dominan la mayor parte 
del tiempo. Por lo que al proporcionar al docente una herramienta 
para su actualización estarán capacitad os para afrontar los retos que 
el desarrollo tecnológico plantea a la educación.  
 
La DREL estará a cargo de la implementación del programa, su 
supervisión y evaluación respectiva, para la obtención de resultados 
que beneficien a esta población objetivo.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 3.1.5: Investigación académica sobre experiencias de buenas prácticas en las IIEE de 
EIB y diseño de orientaciones para la mejora de los aprendizajes.  

Unidad de medida  Docentes de IIEE de EIB  

 
Descripción  

La actividad consiste en la implementación de un programa de 
formación docente en la investigación académica sobre experiencias 
de buenas prácticas en las IIEE de EIB y diseño de orientaciones para 
la mejora de los aprendizajes que tenga relación con las d emandas 
actuales de la región y con el  Buen Desempeño Docente en alianzas 
estratégicas con  Instituciones Educativas de Formación Docente 
Superior Universitaria y No Universitaria. Mediante este programa se 
plantea que los docentes logren competencias pedag ógicas, dominio 
y disciplina para el desarrollo de propuestas educativas centradas en 
los aprendizajes pertinentes al contexto donde se desenvuelve la 
acción educa tiva, en el marco del currículo  regional de EIB  
La DREL estará a cargo de la implementación d el programa, su 
supervisión y evaluación respectiva, para la obtención de resultados 
que beneficien a esta población objetivo.  

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 3.1.6: Implementación del programa regional de alimentación para estudiantes de EIB.  

Unidad de medida  Estudiantes de las IIEE de EIB  

 
 
 
 

Descripción  

La actividad consiste en la coordinación con los Programas Sociales 
para la Implementación del programa regional de alimentación para 
estudiantes de EIB. para la mejora de los aprendizajes.  
 
El Decreto Supremo que crea el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, Decreto Supremo N° 008 -2012 -MIDIS, Qali 
Warma es un programa de alimentación para los estudiantes de EBR, 
inicial, primaria y secundaria.  
 
También el Decret o Legislativo N° 1472, que faculta al Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma a proporcionar 
excepcionalmente alimentos para personas en situación de 
vulnerabilidad en el marco de la emergencia sanitaria declarada por 
el Covid -19. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 3.2.1: Dotación y distribución oportuna de material educativo contextualizado, 

diversificado y con pertinencia cultural. 
Unidad de medida Estudiantes de IIEE  de EIB 

Descripción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta actividad consiste en la dotación y distribución oportuna de 
material educativo contextualizado, diversificado y con 
pertinencia cultural que fortalezca la identidad regional de los 
estudiantes de EIB, partiendo de la valoración hacia el pueblo 
originario al que pertenece, valorando la riqueza de sus 
tradiciones, junto con sus raíces culturales, garantizando con ello 
futuros ciudadanos capaces de transformar la región sin 
perjudicarla. 
Ø El equipo técnico responsable de la elaboración de 

materiales educativos en coordinación con el MINEDU y la 
oficina regional de investigación y producción de materiales 
educativos (DREL), prioriza: los materiales a elaborar en 
lenguas originarias y en castellano como segunda lengua 
(escritos, gráficos-plásticos, y materiales digitales para ser 
utilizado según las condiciones de las comunidades) de 
acuerdo con el nivel de la educación Básica y a las 
necesidades de los estudiantes. Esta primera acción se 
prevé deberá desarrollarse hasta finales del año 2022 e 
incluye la elaboración de dichos materiales. 

Ø Taller de Capacitación a especialistas (DREL, UGEL, RER, 
PELA) sobre el uso adecuado de los materiales educativos 
para garantizar la formación de la identidad regional, la 
valoración y fortalecimiento de las lenguas originarias. (la 
capacitación no deberá exceder 6 horas en una semana en 
el mes de diciembre del 2022) 

Ø Taller de Capacitación a directores, coordinadores y 
docentes responsables de la EIB (la capacitación no deberá 
exceder 6 horas en una semana en el mes de diciembre del 
2022) 

Ø Acondicionar almacenes en la DREL para conservar los 
materiales educativos. 

Ø Distribución de manera oportuna de los materiales a las 
II.EE. EIB de la región (en el mes de enero del 2023 
garantizando que los estudiantes cuenten con los 
materiales antes del inicio de las labores educativas), para 
ello se tiene como tarea: 

a) Lista de responsables para recepción de material 
educativo en las IIEE de su jurisdicción. 

b) Elaboración de los Términos de Referencia para 
contratación de transporte UGEL a II.EE. 

c) Elaboración de plan de Distribución, monitoreo y 
supervisión de la distribución de materiales educativos 

d) Verificación del estado de gasto presupuestal para el 
transporte de materiales educativos. 

e) Habilitación del presupuesto 2023 en el SIAF de la UE y 
previsión presupuestal 

f) Distribución de materiales educativos de DREL A UGEL 
g) Proyección de oficios múltiples con orientaciones de 

recepción y entrega de material educativo en las II.EE. 
h) Embalaje de material educativo según cuadros de 

distribución 
i) Salidas al campo para realizar el monitoreo y supervisión 

del correcto proceso de distribución. 
Ø Informe final de distribución de material educativo para el 

inicio del Año Escolar. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 3.3.1: Implementación de un programa de atención integral para el acceso de los niños 

y niñas EIB a los servicios educativos.  
Unidad de medida  Niños y niñas de 0 a 10 de los pueblos originarios de la región  

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta actividad consiste en la Implementación de un programa de 
atención integral para el acceso de los niños y niñas EIB a los servicios 
educativos, garantizando el derecho a la educación de los miembros 
de los pueblos indígenas y favorecer el desarrollo integral de los niños 
enfatizando en la construcción de su identidad personal y cultural.  
El Programa de carácter intersectorial impulsado por la DREL 
presenta como áreas de trabajo:  
1) La protección especial de los derechos del niño y la familia,  
2) promoción de la salud,  
3) educación infantil (con atención de niños de 4 meses a 6 años en 

salas cunas y  preescolares),  
4) educación escolar (para niños de 7 a 10 años),  
5) deportes (como propuesta articulada de la educación escolar),  
6) cultura (promoción de la lectura, la música, las artes y demás 

expresiones culturales propias de su comunidad),  
7) alimentación (desay uno y almuerzo escolar hábitos alimentarios y 

alternativas nutricionales para la familia).  
El programa involucra la articulación de tres agentes durante el 
proceso:  II.EE., Familia y comunidad, así mismo implica la 
participación de los diferentes niveles de gobierno y diversos sectores 
sociales: educación, salud, oficina regional para las personas con 
discapacidad (OREDIS), asistencia social, trabajo, justicia, cultura y 
deporte.  
La entidad responsable del programa (DREL) ubica a las instituciones   
promot oras como entes coordinadores técnicos de procedimientos.  
Los gobiernos locales junto a las organizaciones comunitarias 
coordinan la organización local de los servicios y su ejecución a través 
de la movilización comunitaria y la atención de los usuarios.  
La capacitación tiene una perspectiva multidisciplinar: A corto plazo 
un equipo regional capacita los equipos locales que a mediano plazo 
hacen de multiplicadores a equipos comunitarios.  
Monitoreo a la implementación del programa de atención integral y se 
emite evaluaciones para su perfeccionamiento.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 3.3.2: Implementación de un programa de atención integral para el acceso de los 

adolescentes y jóvenes EIB a los servicios educativos.  
Unidad de medida  Adolescentes y jóvenes de los pueblos originarios de la región  

Descripción  

Esta actividad consiste en la Implementación de un programa 
de atención integral para el acceso de los adolescentes y 
jóvenes EIB a los servicios educativos, garantizando el derecho 
a la educación de los miembros de los pueblos indígenas y 
formarse como ciudadano valioso capaz de promover el 
desarrollo personal y regional.  
El Programa de carácter intersectorial impulsado por la DREL 
presenta como áreas de traba jo: 

1) promoción de la salud, (implica el despliegue de 
personal de la salud quiénes programan una jornada de 
trabajo en el que abarcarán temas de salud primordial 
para los adolescentes y jóvenes, además que se 
brindarán servicios de salud)  

2) educación escolar (para adolescentes y jóvenes),  
3) deportes (como propuesta articulada de la educación 

escolar),  
4) liderazgo y participación juvenil  
5) la educación para el trabajo con adolescentes y jóvenes  
6) cultura (promoción de la lectura, la música, las artes y 

demás expresione s culturales propias de su 
comunidad), en lengua originaria y en castellano como 
segunda lengua  

7) alimentación (desayuno y almuerzo escolar hábitos 
alimentarios y alternativas nutricionales para la familia).  

El área de trabajo educación escolar se realiza 2 días a la 
semana por 9 meses y se priorizarán sesiones que garanticen 
el desarrollo integral de los adolescentes.  
Las demás áreas de trabajo se realizan en jornadas o talleres 
programadas durante el año.  
El programa involucra la articulación de tres agente s durante el 
proceso:  II.EE., Familia y comunidad, así mismo implica la 
participación de los diferentes niveles de gobierno y diversos 
sectores sociales: educación, salud, oficina regional para las 
personas con discapacidad (OREDIS), asistencia social, 
trabajo, DEMUNA, justicia, cultura y deporte.  
La entidad responsable del programa (DREL) ubica a las 
instituciones   promotoras como entes coordinadores técnicos 
de procedimientos.  
Los gobiernos locales junto a las organizaciones comunitarias 
coordinan la organización local de los servicios y su ejecución a 
través de la movilización comunitaria y la atención de los 
usuarios  
La capacitación tiene una perspectiva multidisciplinar: A corto 
plazo un equipo regional capacita los equipos locales que a 
mediano plazo hacen de multiplicadores a equipos 
comunitarios.  
Monitoreo a la implementación del programa de atención 
integral y se emite evaluaciones para su perfeccionamiento.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 3.3.3: Implementación de un programa de atención integral para el acceso de las 
personas adultas EIB a los servicios educativos.  

Unidad de medida  Adultos de los pueblos originarios de la región  

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta actividad consiste en la Implementación de un programa 
de atención integral para el acceso de las personas adultas EIB 
a los servicios educativos, garantizando el derecho a la 
educación de los miembros de los pueblos indígenas y formarse 
como ciudadano valioso capaz de promover el desarrollo 
personal y regional.  
El Programa de carácter intersectorial impulsado por la DREL 
presenta como áreas de trabajo:  

1) promoción de la salud,  
2) alfabetización  
3) deportes (como propuesta articulada de la educación 

escolar),  
4) cultura (promoción de la lectura, la música, las artes y 

demás expresiones culturales propias de su 
comunidad), en lengua originaria y en castellano como 
segunda lengua  

5) alimentación (hábitos alimentarios y alternativas 
nutricionales para la familia).  

6) Revitalización de la lengua  
7) Prácticas comunitarias  

El programa involucra la articulación de tres agentes durante el 
proceso:  II.EE., Familia y comunidad, así mismo implica la 
participación de los diferentes niveles de gobierno y diversos 
sectores sociales: educación, salud, oficina regional para las 
personas con discapacidad (OREDIS), asistencia social, 
trabajo, DEMUNA, justicia, cultura y deporte.  
La entidad responsable del programa (DREL) ubica a las 
instituciones   promotoras como entes coordinadores técnicos 
de procedimientos.  
Los gobiernos locales jun to a las organizaciones comunitarias 
coordinan la organización local de los servicios y su ejecución a 
través de la movilización comunitaria y la atención de los 
usuarios.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 3.4.1: Implementación de un programa de capacitación, actualización y acompañamiento 
pedagógico para los docentes de las IIEE de EIB en el marco del currículo regional.  

Unidad de medida  Docente de los niveles inicial, primaria y secundaria de EIB  

Descripción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta actividad consiste en la Implementación de un programa de 
capacitación, actualización y acompañamiento pedagógico para los docentes 
de las IIEE de EIB en el marco del currículo regional,  
La DREL y el GOREL en convenio con la UNAP, implementan el Programa 
de actualización y capacitación con enfoque intercultural.  
 
Se organiza por módulos formativos e integradores, teniendo en cuenta la 
propuesta del currículo regional, así mismo se considera las demandas 
pedagógicas de los docentes responsables de la Educaci ón Intercultural 
Bilingüe del nivel inicial, primario y secundario. Tiene una duración de un año 
y se realiza en las modalidades presencial y semipresencial.  
La modalidad presencial se desarrolla a través de sesiones que se dan en 
talleres, jornadas de tra bajo, panel.  
La semipresencial se realiza a través de plataformas implementadas por la 
entidad formadora. También se consideran las reuniones de actualización vía 
zoom u otra aplicación que tenga mejores condiciones de acuerdo con las 
características de la  región. Para esta modalidad se considera importante un 
estudio profundo de la realidad de cada comunidad con respecto a la señal 
del servicio de internet.  
La institución formadora define los criterios y productos a desarrollarse en 
cada módulo.  
Para el ac ompañamiento se programa 3 visitas por módulo y se realiza en el 
lugar de labor del docente que recibe el servicio.  

 



 
PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL DE LORETO AL 2030

239

Detalle del producto  
PRODUCTO 4.1 : Gobierno regional y los gobiernos locales con activa participación en el 

proceso educativo.  
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto. 

▶ IIEE 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

La participación de los gobiernos subnacionales  en el proceso 
educativo es esencial para lo cual es necesario que la DRE y las 
UGEL lo promuevan. En los distritos se conformarán Comités de 
Gestión Local para la Mejora de los Aprendizajes.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguien tes: 

Ø Actividad 4.2.1:  Asistencia a los gobiernos locales para la 
participación en el proceso educativo.  

Ø Actividad 4.2.2: Implementación de la gobernanza local 
de la educación en las comunidades.  

Ø Actividad 4.2.3: Movilización provincial para  que los 
gobiernos locales se comprometan con el reconocimiento, 
valoración y exportación del turismo regional vinculado al 
proceso educativo.  
 

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa 
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ Las UGEL.  

Criterios de 
Programación  

▶ 4 distritos anualmente .  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 4.2 : Familias y organizaciones civiles comprometidas con el proceso educativo 
y que contribuyan a una educación inclusiva y de calidad para una convivencia de mocrática 

y sostenible. 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes con discapacidad leve o moderada.  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones para lograr que las familias y organizaciones 
civiles se comprometan con el proceso educativo y que 
contribuyan a una educación inclusiva y de calidad para una 
convivencia democrática y sostenible. 
. 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 4.2.1: Asistencia a familias de estudiantes de 
instituciones educativas inclusivas para participación en 
proceso educativo.  

Ø Actividad 4.2.2:  Asistencia a familias de estudiantes de 
centros de educación básica especial para participación 
en procesos educativos.  

Ø Actividad 4.2.3: Talleres de familia sobre prácticas de 
crianzas democráticas e involucramiento y participación a 
la sociedad. 

Ø Actividad 4.2.4: Asistencia y acompañamiento a las 
familias de los niños en programas de intervención 
temprana. 

Ø Actividad 4.2.5: Asistencia y acompañamient o a 
organizaciones civiles para que participen en el proceso 
educativo. 

Ø Actividad 4.2.6: Movilización distrital para que las familias 
y organizaciones civiles se comprometan con el 
reconocimiento, valoración y exportación del turismo 
regional vinculado al proceso educativo.  

Ø Actividad 4.2.7: Campaña informativa para que las 
familias y organizaciones civiles se comprometan con el 
reconocimiento, valoración y exportación del turismo 
regional vinculado al proceso educativo.  

Organización para la  
entrega del producto 

▶ 

Nivel Regional 
La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa. 
La IIEE planifica, programa n las metas físicas y financie ras para la 
entrega del producto.  
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ Las instituciones educativas  

Criterios de 
Programación 

▶ 80 estudiantes con discapacidad leve o moderada anualmente  
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DETALLE DEL PRODUCTO  

PRODUCTO 4.3 : Personas de las comunidades que logran certificar aprendizajes.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garanticen que las personas de las 
comunidades logran certificar aprendizajes.  
 
Para alcanzar este producto se desarrolla a través de las 
actividades siguientes:  

Ø Actividad 4.3.1: Implementación de la Educación 
Comunitaria y la certificación de  los aprendizajes 
comunitarios, orientados a mejorar la performance laboral 
de las personas, la identidad cultural y la promoción del 
desarrollo comunitario.  

Organización para la  
entrega del producto  

▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención.  
La UGEL desarrolla acciones para asegurar que las condiciones 
sean las adecuadas.  
 

Responsable de la 
entrega del prod ucto 

▶ Las UGEL.  

Criterios de 
Programación  

▶ 
Se programa un 5% de las comunidades en el primer año, en los 
siguientes años, se programa 1% más por cada año, es decir, al 

año 2030 se programa al 14%  de las comunidades.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 4.4 :  Personas con discapacidad leve y moderada acceden a instituciones 

educativas públicas.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes con discapacidad leve y moderada  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que aseg uran que las personas con 
discapacidad leve y moderada logren acceder a instituciones 
educativas públicas.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 4.4.1  Implementación de espacios que 
promuevan la cultura escolar, con vivencia democrática y 
la atención a estudiantes con necesidades educativas 
especiales. 

Ø Actividad 4.4.2  Implementación de la intersectorialidad a 
favor de la mejora de los aprendizajes y protección del 
estudiante de la modalidad EBE  

Ø Actividad  4.4.3 Implem entación de un sistema de 
monitoreo en el sistema educativo para la identificación 
de estudiantes con discapacidad que requieran servicios 
educativos, con participación del COPALE y CONEI  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada del diseño e implementación del 
Currículo Regional.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa las acciones.  
La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para 
la entrega del producto.  
Las IIEE entregan el producto a l a población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ 
Las instituciones educativas que logran proporcionar servicios 
educativos a personas con discapacidad leve y moderada.  

Criterios de 
Programación 

▶ 
Se programa un 5% de las comunidades en el primer año, en los 
siguientes años, se programa 1% más por cada  año, es decir, al 
año 2030 se programa al 14%  de las comunidades  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 4.5 : Personas con discapacidad severa acceden a instituciones educativas 

públicas especializadas con condiciones para su atención.  
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto. 

▶ Estudiantes con discapacidad severa  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que aseguran que las personas con 
discapacidad severas logren acceder a instituciones educativas 
públicas. 
 
Este producto se desarrolla a través de las activi dades siguientes:  

Ø Actividad 4.5.1 Dotación y distribución oportuna de 
materiales para estudiantes de la modalidad EBE, 
incluyendo recursos educativos de la zona y materiales 
educativos. 

Ø Actividad 4.5.2 Mantenimiento rutinario y 
acondicionamiento de espacio s de locales de los 
Centros de Educación Básica Especial y Centros de 
Recursos. 

Ø Actividad 4.5.3 Asesoría plani-ficada, continua, 
pertinente y contextualizada, mediante la aplicación de 
diferentes estrategias y técnicas participativas, a las 
familias en convivencia democrática y a estudiantes con 
necesidades educativas especiales  

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa 
La IIEE planifica, programan las metas físi cas y financieras para 
la entrega del producto.  
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ 
Las instituciones educativas para personas con discapacidad 
severa. 

Criterios de 
Programación 

▶ 
Se programa un 5% de las comunidades en el primer año, en los 
siguientes años, se programa 1% más por cada año, es decir, al 
año 2030 se programa al 14%  de las comunidades 
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 4.6 : Niños menores de tres años con discapacidad acceden a programas de 

intervención temprana con condiciones para su atención.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes menores de tres años con discapacidad  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice los niños con discapacidad 
se sientan felices y obtengan competencias necesarias para su 
edad, a través de servicios de atención educativa y cuidado de los 
niños y niñas menores de 3 años con atención calificada, en los 
casos en los que sea necesario y tomando en consideración las 
particularidades culturales de los niños, niñas y sus hogares.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 4.6.1 Diseño del modelo de servicio educativo.  
Ø Actividad 4.6.2 Implementación del piloto de modelo de 

servicio educativo.  
Ø Actividad 4.6.3 Evaluación y ajuste del modelo de servicio 

educativo. 

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa. 
La IIEE planifica, programan las metas físicas y financieras para 
la entrega del producto.  
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ Las instituciones educativas para menores de 3 años.  

Criterios de 
Programación 

▶ 

Se programa un 5% los niños con discapacidad menores de tres 
años  en el primer año, en los siguientes años, se programa 1% 
más por cada año, es decir, al año 2030 se programa al 14%  de 
los  niños con discapacidad menores de tres años .  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.1.1  Asistencia a los gobiernos locales para la participación en el proceso 
educativo.  

Unidad de medida  Gobiernos Locales  

Descripción  

 
Asistencia Técnica a los gobiernos locales para promover un 
espacio de participación ciudadana que permita asegurar la 
intersectorialidad para la mejora de los aprendizajes de los 
estudiantes.  
 
Esta promoción de la participación de los gobiernos locales en 
el proceso educativo contribuirá al cierre de brechas.  
 
La DREL, la UGEL y el equipo técnico regional planifican, 
organizan y ejecutan acciones de asistencia Técnica a los 
funcionarios de los municipios comprometidos con la mejora 
de los aprendi zajes de su jurisdicción, para ello se realizará 
las siguientes acciones:  

· Conformación de un equipo técnico (5 integrantes)  
· Asistencia técnica a los gobiernos locales.  
· Elaboración del Plan Intersectorial para la Mejora de los 

Aprendizajes.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.1.2 Implementación de la gobernanza local de la educación en las comunidades.  

Unidad de medida  Comunidades  

Descripción  

Esta estrategia de gobernanza local de la educación se 
caracteriza por un enfoque territorial y una dinámica de 
articulación donde el espacio local es el punto de encuentro 
de los distintos actores involucrados en el tema educativo 
(CONEI, red educativa y gobierno local) para gerencia 
concertadamente y en forma compartida el mejoramient o de 
la calidad educativa en su jurisdicción.  
 
 
La DREL, las UGEL y el equipo técnico regional implementan 
la gobernanza local de la educación en las comunidades a 
través de 3 componentes que se articulan entre sí para ser 
desarrolladas entre los años 2021  al 2030. 

1. Componente de gestión descentralizada y gobernanza 
democrática. (Parte de un enfoque que mira al espacio 
local como idóneo para organizar y garantizar la 
calidad y sostenibilidad de los procesos educativos 
susceptibles de ser integrados a proceso s de 
desarrollo local integral, busca contribuir a un 
desarrollo autónomo de la escuela que le permita 
ofrecer un servicio educativo pertinente a las 
necesidades de los estudiantes y de la comunidad)  

2. Componente de gestión pedagógica y formación 
docente. (A  punta al fortalecimiento y potenciación 
pedagógica integral de escuelas activas, incorporando 
innovaciones en su proceso de consolidación, 
focalizando en la zona rural y el nivel primario y 
secundario).  
Se pone énfasis en dos aspectos fundamentales:  

a) El fortalecimiento de la autonomía de la escuela, para 
que responda a las necesidades de los estudiantes y 
empate con las apuestas de progreso.  

b) El mejoramiento del desempeño docente, en tanto los 
docentes son actores clave del proceso de cam bio 
educativo, lo que es posible a través de la 
incorporación de criterios de buena docencia en el 
proceso formativo de los profesores.  

3. Componente de Gestión de conocimiento  
(A punta a ser una plataforma que brinde evidencias, 
conocimientos y un marco anal ítico de los procesos 
implementados en Loreto y sus resultados, con el fin 
de que lecciones y avances puedan ser emulados en 
otros lugares de la región, propiciando el diá logo en 
torno a la optimización de la gestión descentralizada y 
su relación con la me jora de la calidad educativa y la 
buena docencia)  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.1.3  Movilización provincial  para que los gobiernos locales se comprometan con el 
reconocimiento, valoración y exportación del turismo regional vinculado al proceso educativo.  

Unidad de medida  Provincias  

Descripción  

Esta actividad consiste en difundir que los gobiernos locales 
se comprometan con el reconocimiento, valoración y 
exportación del turismo regional vinculado al proceso 
educativo en el mejoramiento  de la calidad educativa de su 
jurisdicción.  
 
La DREL y las UGEL elaboran un plan de difusión (Camp añas 
de comunicación efectiva) sobre el  reconocimiento, valoración 
y exportación del turismo regional de manera coordinada y 
conjunta con los distintos actores en el tema educativo con el 
objetivo de ofrecer un servicio de calidad y mejorar los 
aprendizajes de los estudiantes, a través de banner, murales, 
perifoneo, carteras medios radiales e impresos.  

 
Detalle de la Actividad  

Actividad 4.2.1  Asistencia a familias de estudiantes de instituciones educativas inclusivas para 
participación en proceso educativo.  

Unidad de medida  Estudiantes con discapacidad leve o moderada  

Descripción  

 
Promover la participación de la familia trabajando de forma 
cooperativa y desarrollando capacidades específicas para 
eliminar barreras de aprendizaje, mediante la planificación, 
monitoreo y evaluación de los resultados.  
Entre las principales tareas están:  
Ø Elaborar un plan de actividades.  
Ø Difusió n de los logros de intervención familiar en el proceso 

educativo.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.2.2 :   Asistencia a familias de estudiantes de centros de educación básica    
                            Especial para participación en proceso educativo  

Unidad de medida  Estudiantes de las IIEE de la EBE  
 
 
Descripción  

Brindar asistencia a las familias de los estudiantes de instituciones 
educativas inclusivas para participar en el proceso educativo, 
mediante la planificación, monitoreo y evaluación de los resultados.  
 
La DREL, la UGEL y el equipo técnico SAANEE planifican, organizan, 
ejecutan, monitorean y evalúan los resultados de la intervención de 
los niños inclusivos de las familias en el proceso educativo.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.2.4  Asistencia y acompañamiento a las familias de los niños en programas de 

intervención temprana.  
Unidad de medida  Estudiantes con discapacidad leve o moderada  

Descripción  

Los especialistas de las UGEL en coordinación con las II.EE 
planifican, y ejecutan acciones de intervención temprana, para 
promover la integración de los padres en la formación de sus hijos., 
para ello se realizará las siguientes acciones.  

 DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.2.5  Asistencia y acompañamiento a organizaciones civiles para que participen en 

el proceso educativo.  
Unidad de medida  Organizaciones civiles  

Descripción  

La asistencia y acompañamiento a organizaciones civiles 
tienen por objetivo canalizar los recursos que disponen para 
la mejora de la educación en los diferentes territorios y esto 
genera sinergias.  
Esta actividad estará a cargo de los especialistas de la UGEL  
a cargo del territorio donde se propone intervenir.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.2.6  Movilización distrital para que las familias y organizaciones civiles se 
comprometan con el reconocimiento, valoración y exportación del turismo regional vinculado 

al proceso educativo.  
Unidad de medida  Distrito  

Descripción  

Difundir para que las familias y organizaciones civiles se 
comprometan con el reconocimiento, valoración y exportación del 
turismo regional vinculado al proceso educativo en el mejoramiento 
de la calidad educativa de su jurisdicción.  
DREL Y UGEL Elaboran un plan de difusión (Campañas de 
comunicación efectiva)  sobre el reconocimiento, valoración y 
exportación del turismo regional de manera coordinada y conjunta 
con los distintos actores en el tema educati vo con el objetivo de 
ofrecer un servicio de calidad y mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes, a través de banner, murales, perifoneo, carteras medios 
radiales e impresos.  

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.2.3  Talleres de familia sobre prácticas de crianzas democráticas e involucramiento 

y participación a la sociedad.  
Unidad de medida  Estudiantes con discapacidad leve o moderada  

Descripción  

Realizar talleres sobre prácticas de crianza democráti ca a las 
familias en las II.EE de la región, para que los niños reciben 
contención y afecto además de límites, y suelen crecer con 
autoestima alta, empatía hacia los demás y capacidades de 
liderazgo.  
 
La UGEL en coordinación con las II.EE planifican y ejecutan los 
talleres  de familia sobre prácticas de crianzas democráticas e 
involucramiento y participación a la sociedad , 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.2.7  Campaña informativa para que las familias y organizaciones civiles se 

comprometan con el reconocimiento, valoración y exportación del turismo regional vinculado 
al proceso educativo.  

Unidad de medida  Familias  

Descripción  

Realizar campañas informativas para que las familias y 
organizaciones civiles se comprometan con el reconocimiento, 
valoración y exportación del turismo regional vinculado al proceso 
educativo en el mejoramiento de la calidad educativa de su 
jurisdicción.  
 
La UGEL Elabora un plan de campañas informativas sobre el 
reconocimiento, valoración y exportación del turismo regional de 
manera coordinada y conjunta con los distintos actores en el tema 
educativo  con el objetivo de ofrecer un servicio de calidad y mejorar 
los aprendizajes de los estudiantes, a través de banner, m urales y 
afiches que se colocará n en las II.EE o lugares estratégicos.  
 
Estas campañas se realizarán en todas las provincias cada año. 

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.4.1  Implementación de espacios que promuevan la cultura escolar, convivencia 

democrática y la atención a estudiantes con necesidades educativas especiales.  
Unidad de medida  Estudiantes con discapacidad leve o moderada  

Descripción  

Implementación de espacios en las instituciones educativas que 
promuevan la cultura escolar, convivencia democrática y la atención 
a estudiantes con necesidades educativas especiales  
Para llevar a cabo la implementación se considerará las siguientes 
acciones:  
Ø Elaboración de un plan a nivel institucional donde se incorpore 

proyectos.  
Ø Asistencia técnica de parte de la UGEL a las instituciones 

educativas, 3 veces al año. (Inicio, proceso y salida)  
Ø Talleres a los docentes a nivel institucional, 3 veces al año  
Ø Acondicionamiento de un espacio en la II.EE.  
Ø Entrega de recursos (Videos, cuento s, proyector, equipos de 

sonido, actividades de dibujo entre otros) que será adaptados 
por cada docente en su aula.  

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.3.1  Implementación de la Educación Comunitaria y la certificación de los 

aprendizajes comunitarios, orientados a mejorar la performance laboral de las personas, la 
identidad cultural y la promoción del desarrollo comunitario.  

Unidad de medida  Comunidades  

Descripción  

Implementar la educación comunitaria y la certificación de los 
aprendizajes en las comunidades de la región Loreto orientados a 

mejorar la performance laboral de las personas, la identidad 
cultural y la promoción del desarrollo comunitario que impacte en la 

mejora el estilo de vida de los grupos sociales.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.4.2  Implementación de la intersectorialidad  a favor de la  mejora de los 

aprendizajes y protección del estudiante de la modalidad EBE  
Unidad de medida  Estudiantes de las IIEE de EBE  

Descripción  

Trabajar de manera articulada con diversos sectores y autoridades 
de las II.EE de EBR Y EBE para implementar estrategi as que acorten 
la brecha de los bajos logros de aprendizaje de nuestra Región.  

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.4.3  Implementación de un sistema de monitoreo en el sistema educativo para la 
identificación de estudiantes con discapacidad que requiera n servicios educativos, con 

participación del COPALE y CONEI  
Unidad de medida  Estudiantes de las IIEE  

Descripción  

Identificar a los niños con necesidades educativas especiales, para 
trabajar de manera articulada y  respondiendo a los indicadores de 
aprend izaje de cada niño de EBE. Este sistema se implementará 

en cada IIEE.  
 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.5.1  Dotación y distribución oportuna de materiales para estudiantes de la  
modalidad EBE, incluyendo recursos educativos de la zona y materiales e ducativos  

Unidad de medida  Estudiantes de  las IIEE de EBE  

Descripción  

Consiste en dotar a los centros educativos básica especial -CEBE,  
programas de intervención temprana -PRITE, centro de recursos 
educación básica especial, con materiales, mobiliario y e quipos 
educativos que permitan atender las necesidades de los estudiantes 
con discapacidad y estará en fu nción a la vida útil.  
 
Se incluye la dotación a los centros de educación básica especial 
para el cumplimiento de sus funciones en capacitación, 
asesoramiento, investigación y producción de material adaptado por 
y tipo de discapacidad.  
 
Así mismo, la dotaci ón efectuada requiere ser complementada con 
capacitación en el uso adecuado y mantenimiento de materiales, 
equipos, con la finalidad de efectivizar la incorporación de los 
recursos en las sesiones pedagógicas para impactar positivamente 
en el aprendizaje d e los estudiantes.  
 
Ø Contratación de personal para la entrega de materiales de EBE 

en todas las provincias (en el mes de febrero)  
Ø Conformación de un equ ipo especializado el elaboración y 

producción de materiales educativos propios de la zona.  
Ø Asistencia téc nica y soporte para el uso y manejo de los recursos 

en las II.EE de EBE. (3 veces al año)  
Ø Talleres sobre el uso y manejo de los materiales de EBE.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.5.2  Mantenimiento rutinario y acondicionamiento de espacios de locales de los 

Centros de Educación Básica Especial y Centros de Recursos.  
UM Población con discapacidad severa  

Descripción  

Consiste en garantizar que l as II.EE públicas que atienden niños, niñas 
adolescentes y jóvenes entre los 0 y 29 años de edad con discapacidad 
severa cuenten con las condiciones mínimas para la accesibilidad física de 
las personas con discapacidad en todo el local, los cuales facilita n la movilidad 
y el desplazamiento autónomo de los estudiantes con discapacidad y es  
propicia su integración y respecto a la equiparación el objetivo es brindar las 
oportunidades para el desarrollo de sus actividades para el aprendizaje en 
condiciones de s eguridad.  
Los servicios están orientados a brindar acondicionamiento de espacios de 
locales de II.EE inclusivas, mantenimiento y acondicionamiento de espacios 
de locales de los centros de EBE.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.5.3  Asesoría planificada , continua, pertinente y contextualizada, mediante la 
aplicación de diferentes estrategias y técnicas participativas, a las familias en convivencia 

democrática y a estudiantes con necesidades educativas especiales.  
Unidad de medida  Estudiantes con discapa cidad severa  

Descripción  

Esta actividad se desarrollará con las sig uientes tareas:  
a) Talleres con docentes de las II.EE que tengan niños 

inclusivos, para el desarrollo de estrategias y técnicas 
participativas en convivencia democrática.  

b) Acompañamiento al do cente y a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.6.1  Diseño del modelo de servicio educativo.  
Unidad de medida  niños y niñas menores de 3 años con discapacidad  

Descripción  

La finalidad es establecer disposiciones para la atención educativa de los 
estudiantes menores de 3 años con discapacidad, a través de un modelo 
de servicio educativo que garantice el desarrollo de sus competencias y 
la gestión de sus aprendizajes de manera integral durante su traye ctoria 
educativa.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 4.6.2  Implementación del piloto de modelo de servicio educativo.  

Unidad de 
medida 

Niños y niñas menores de 3 años con discapacidad  

Descripción  

la implementación del piloto de modelo de servicio educa tivo se desarrollará  
Ø Identificación a los niños menores de 3 años con discapacidad.  
Ø Elaboración de una ruta de implementación.  
Ø Convocatoria de 8 profesionales para la implementación del programa de 

intervención temprana.  
Ø Acondicionamiento de los espacios d e aprendizajes . 
Ø Implementación de los materiales educativos pertinentes para los niños y 

niñas menores de 3 años con discapacidad.  
Ø Asistencia técnica a los especialistas en intervención temprana –PRITE 

(3 veces al año)  
Alimentación para participantes (desa yuno, almuerzo, cena) . 
alojamiento , pasaje de ida y vuelta . 

Ø Capacitación del Personal encargado de la implementación.  
Alimentación para participantes (desayuno, almuerzo, cena) . 

Ø Capacitación del Personal encargado de la implementación.  
Alimentación para pa rticipantes (desayuno, almuerzo, cena) . 

Ø Talleres para el manejo adecuado de estrategias de estimulación 
temprana.  

Ø Alimentación para participantes (desayuno, almuerzo, cena) . 
 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 4.6.3  Evaluación y ajuste del modelo de servicio educativo.  
Unidad de medida  Niños y niñas menores de 3 años con discapacidad  

Descripción  
Se realizará 3 evaluaciones al año (inicio, proceso y salida) para 
realizar los ajustes que permitan mejorar la calidad de aprendizaje y 
atención a los niños menores de 3 años con discapacidad.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  

PRODUCTO 5.1 : Servicios públicos seguros ante emergencias y desastres  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice que las IIEE sean seguros 
ante emergencia y desastres.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 5.1.1: Los gobiernos local es desarrollarán y 
actualizarán los instrumentos de planificación 
incorporando la gestión del riesgo de desastres 
(diagnóstico de estudio de estimación de riesgo en la 
construcción de los locales escolares).  

Ø Actividad 5.1.2 : Elaboración de estudios de estimación 
de riesgos para la construcción de locales escolares.  
 

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica, 
programan las metas físicas y financieras para la entrega del 
producto. 
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ Las instituciones educativas públicas.  

Criterios de 
Programación 

▶ 
Se programa un 5% de las IIEE públicas en el primer año, en los 
siguientes año s, se programa 1% más por cada año, es decir, al 
año 2030 se programa al 14%  de las IIEE públicas.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 5.2: Desarrollo de medidas de intervención para la protección física frente a 

peligros. 
 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice la  protección física frente a 
peligros en las IIEE.  
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 5.2.1: Inspección inmediata a las instituciones 
afectadas para la seguridad y control de riesgo.  

Ø Actividad 5.2.2: Certificar a las instituciones educativas 
que cumplan con la inspección técnica de seguridad en 
riesgos de desastres.  

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica, 
programan las metas físicas y financieras para la entrega del 
producto. 
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ Las instituciones educativas  

Criterios de 
Programación  

▶ 
Se programa un 5% de las IIEE públicas en el primer año, en los 
siguientes años, se prog rama 1% más por cada año, es decir, al 
año 2030 se programa al 14%  de las IIEE públicas.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 5.3 :  Capacidad instalada para la preparación y respuesta ante emergencias y 

desastres.  
 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice la capacidad instalada para 
la preparación y respuesta ante emergencias y desastres.  
Este producto se desarrolla a través de la s actividades siguientes:  

Ø Actividad 5.3.1: Insertar en la planificación curricular de la 
región temas de gestión de riesgos y desas tres. 

Ø Actividad 5.3.2: Asistencia técnica, acompañamiento y 
evaluación en gestión de riesgos y desastres.  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica, 
programan las metas físicas y financieras para la entrega del 
producto. 
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ Las instituciones educativas  

Criterios de 
Programación  

▶ 
Se programa un 5% de las IIEE públicas en el primer año, en los 
siguientes años, se progr ama 1% más por cada año, es decir, al 
año 2030 se programa al 14%  de las IIEE públicas.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 5.1.1  Los gobiernos locales desarrollarán y actualizará n los instrumentos de 

planificación incorporando la gestión del riesgo de desastres (diagnóstico de estudio de 
estimación de riesgo en la construcción de los locales escolares).  

Unidad de medida  Instituciones educativas  

Descripción  

Consiste en elaborar y valid ar normas, directivas, lineamientos, 
guías, herramientas metodológicas, manuales y planes específicos 
de los procesos de estimación, prevención reducción, preparación, 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 5.1.2  Elaboración de estudios de estimación de riesgos para la construcción de 
locales escolares.  

Unidad de medida  Instituciones educativas  

Descripción  

Consiste en el desarrollo de estudios de riesgo en ámbitos 
geográficos de los gobiernos regionales y locales,  que permitan 

determinar el riesgo para la ocupación segura del territorio, en los 
diferentes niveles antes mencionados.  

Incluye la elaboración de estudios de peligros en los diferentes 
escenarios de riesgo y evaluaciones de riesgo.  

 

 
DETALLE DE L A ACTIVI DAD 

Actividad 5.2.1  Inspección inmediata a las instituciones afectadas para la seguridad y control 
de riesgo.  

Unidad de medida  Instituciones educativas  

Descripción  

Consiste en el desarrollo de un conjunto de medidas que permitan 
contar con atención inme diata y seguras frente al riesgo de 
desastres en las II.EE de la región, ello requiere la:  

Ø Asistencia técnica para la seguridad y control del riesgo en 
los locales escolares.  

Ø Entregar bienes para la protección de la población 
estudiantil ante las emergenci as de desastres.  

Ø Entrega de kit de bienes de ayuda humanitaria, pedagógicos 
e infraestructura móvil.  

Ø Acondicionamiento de espacios para el traslado de la 
población escolar.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 5.2.2  Certificar a las instituciones educativa s que cumplan con la inspección técnica 

de seguridad en riesgos de desastres.  
Unidad de medida  Instituciones educativas.  

Descripción  

Consiste en la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – 
ITSE, es una acción transversal a la Gestión del Riesgo  de 
Desastres, realizada a solicitud de parte, que comprende el conjunto 
de procedimientos y acciones efectuadas por los Órganos 
Ejecutantes, en donde se verifica de manera integral el cumplimiento 
de la normativa en mate ria de seguridad en edificaciones, así como 
las condiciones de seguridad estructurales, no estructurales y 
funcionales, y del entorno inmediato que ofrecen los objetos de 
inspección, es realizada con la intervención de los Inspectores 
Técnicos de Seguridad  en Edificaciones.  
 
Consiste en pre venir y/o reducir el riesgo debido a un peligro 
originado por fenómeno natural o inducido por la acción humana, con 
la finalidad de proteger la vida de la población y el patrimonio de las 
II.EE, ello incluye:  

Ø Conformación  de un equipo de inspectores técnic os. 
Ø Inspección técnica de seguridad en edificaciones . 
Ø Verificación de los planos de la II.EE y otros documentos.  
Ø Certificación de las II.EE que cumplen los protocolos de 

seguridad.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 5.3.1  Insertar en la planificación curricular de la región temas de gestión de riesgos y 
desastres.  

Unidad de medida  Instituciones educativas  

Descripción  

Esta actividad se propone articular en el instrumento de planificación 
pedagógica, el plan operativo de Gestión de Riesgos y Desastres 
con el Currículo Regional.  

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 5.3.2  Asistencia técnica, acompañamiento y evaluación en gestión de riesgos y 
desastres.  

Unidad de medida  IIEE 

Descripción  

La actividad consiste en brindar asistencia técnica y acompañar a 
los directivos y docentes de las II.EE en la implementación en los 
procesos de estimación, prevención, reducción, preparación, 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción en el marco del Currículo 
Regional.  
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DETALLE DEL PRODUCTO 
PRODUCTO 6.1: Las instituciones de EBR y EBA con condiciones adecuadas para para el  
cumplim iento de horas lectivas normadas que permita asegurar que los estudiantes logren 

aprendizajes de calidad para la vida. 
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto. 

▶ Estudiantes de EBR Urbano y EBA 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice que los estudiantes reciben las 
horas lectivas al año de un currículo de calidad, enfocado en el 
desarrollo de los aprendizajes fundamentales y referido a estándares 
de aprendizaje que todos deben alcanzar al final de cada ciclo de la 
secundaria. Las actividades de aprendizaje tienen una demanda 
cognitiva desafiante que estimula la motivación por aprender y niveles 
profundos de comprensión y manejo de los contenidos y capacidades 
esperados según el currículo. Además, las metodologías de trabajo 
estimulan la cooperación, el desarrollo de la autonomía y otras 
competencias sociales y no-cognitivas de valor formativo. 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Actividad 6.1.1: Programa de Acompañamiento y monitoreo 
pedagógico en la implementación del currículo regional a las 
instituciones educativas de primaria y secundaria. 
Actividad 6.1.2: Capacitación a docente en didácticas específicas 
de áreas priorizadas con el currículo regional. 
Actividad 6.1.3: Realizar convenios con instituciones (IIAP, UNAP, 
CONAPAC, CETPROS, TECNOLOGICOS) para desarrollar 
proyectos productivos. 
Actividad 6.1.4: Saneamiento físico y legar de los terrenos en las 
II.EE para la aplicación de los proyectos. 
Actividad 6.1.5:  Implementación de concurso regional de proyectos 
productivos. 
Actividad 6.1.6: Programa regional deportivos, festivales culturales 
a nivel local, regional y provincial. 
Actividad 6.1.7: Creación de plazas en el área de psicología en las 
instituciones educativas de la región, para la atención a los 
estudiantes en situaciones de vulnerabilidad y con bajo 
rendimiento. 
Actividad 6.1.8: Programa de educación productiva y tecnológica 
en las instituciones educativas del nivel secundario de EBR y EBA 
para la producción local, comunal e interinstitucional. 
Actividad 6.1.9: Dotación de material para estudiantes del nivel de 
EBR y EBA en el mes de marzo. 
Actividad 6.1.10: Mantenimiento de servicios básicos de las II.EE, 
para la atención adecuada a estudiantes de EBR. 

 

Organización para 
la 

entrega del 
producto 

▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y brindar 
asistencia técnica en el marco normativo respecto a la intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica y programan 
las metas físicas y financieras para la entrega del producto. 
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria. 

Responsable de la 
entrega del 

producto 
▶ Las instituciones educativas de EBR Urbano y EBA 

Criterios de 
Programación 

▶ 

8% de los estudiantes de las IIEE de EBR Urbano y EBA en los 
primeros 4 años. 
10% de los estudiantes de las IIEE de EBR Urbano y EBA en los 
siguientes 4 años. 
12% de los estudiantes de las IIEE de EBR Urbano y EBA en los dos 
últimos años. 
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DETALLE DEL PRODUCTO  

PRODUCTO 6.2: Evaluación pertinente del logro de aprendizaje en el marco del currículo.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Estudiantes de EBR y EBA  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Este producto consiste en la implementación de un sistema 
regional de evaluación de los aprendizajes y la calidad educativa 
a lo largo de la Educación Básica Regular, a partir de estándares 
nacionales y regionales de aprendizaje y mapas de progreso en 
las áreas priorizadas para la región.  
 
Esto se complementará a las evalua ciones nacionales (muestrales 
y censales) en los niveles de inicial, primaria y secundaria. Las 
evaluaciones regionales  estarán alineadas con los mapas de 
progreso y estándares de aprendizaje, que serán elaborados 
también como parte de este producto.  
 
En este producto se definirán estándares de aprendizaje y mapas 
de progreso. 
Se realizará una evaluación del desarrollo infan til en niños de 5 
años de IIEE inicial y una Evaluación Censal a los Estudiantes de 
Primaria y Secundaria. La Evaluación Censal de Estu diantes. 
Los grados y áreas curriculares para evaluar se establecen en el 
calendario oficial de evaluaciones aprobado por  DREL. 
. 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Actividad 6.2.1: Instalación de la oficina de seguimiento y 
mejora de logros de aprendizajes en la educación básica 
regular. (OSEMELA)  
Actividad 6.2.2: Conformación de un equipo e specializado 
para la medición de logros de aprendizaje en cada área.  
Actividad 6.2.3: Elaboración y aplicación de evaluaciones 
regionales en primaria y secundaria (diagnó stico, proceso 
y salida) en las II.EE 
Actividad 6.2.4: Análisis y difusión de los resu ltados de las 
evaluaciones mediante mapas de progreso en ambos 
niveles. 
 

Organización para la  
entrega del producto 

▶ 
La DRE es la encargada de planificar e implementar las 
evaluaciones regionales.  
 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ DREL 

Criterios de 
Programación 

▶ 

El 30% de los estudiantes de EBR y EBA en el primer año.  
El 50% de los estudiantes de EBR y EBA e n los siguientes cinco 
años. 
El 60% de los estudiantes de EBR y EBA en los siguientes dos 
años. 
El 80% de los estudiantes de EBR y EBA  en los siguientes dos 
años. 
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 6.3: Los estudiantes de  las instituciones de EBR , EBA y EBE logran 

permanencia y culminación en el sistema educativo.  
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto. 

▶ IIEE de EBR y EBA  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice la permanencia y culminación 
en el sistema educativo de los estudiantes de las IIEE de EBR y 
EBA. 
 
Para alcanzar este producto se desarrolla a través de las 
actividades siguientes:  

Actividad 6.3.1: Fortalecer  e implementar el área de 
Orientación y bienestar del estudiante (OBE) en las II.EE.  
Actividad 6.3.2: Programa preventivo sobre educación 
sexual y problemas sociales a nivel regional.  
Actividad 6.3.3: Implement ación de sistemas de vigilancia 
en las IIEE para reducir y prevenir la deserción escolar, 
en prácticas saludables en salud sexual y salud 
reproductiva, con participación del COPALE y CONEI.  
Actividad 6.3.4: Talleres provinciales anuales sobre 
disciplina parental y climas familiares, para entender las 
principales características de los adolescentes.  
Actividad 6.3.5: Campaña provincial de movilización por 
la educación secundaria.  
 

Organización para la  
entrega del producto  

▶ 

La DRE es la encargada de adecuar,  difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL desarrolla acciones para asegurar que las condiciones 
sean las adecuadas al inicio del año escolar.  
La IIEE planifica, programan las metas físicas  y financieras para la 
entrega del producto.  
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ Las instituciones educativas.  

Criterios de 
Programación 

▶ 
En el primer año se prioriza el 5% de las IIEE.  
En el último año se prioriza al 14% de las IIEE.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 6.1.1 : Programa de Acompañamiento y monitoreo pedagógico en la implementación 

del currículo regional a las instituciones educativas de primaria y secun daria.  
Unidad de medida  Docentes de EBR Urbano y EBA  

Descripción  

El objetivo principal del acompañamiento es mejorar la calidad del 
trabajo técnico pedagógico de los docentes de aula considerando las 
características, demandas y necesidades propias de la región, pues 
se considera que enriquece y potencia la efectividad de los talleres 
y acompañam ientos haciendo del aula un espacio de aprendizaje 
pertinente y coherente, y de la atención personalizada al docente 
una práctica provechosa para el mejoramient o de su desempeño.  
 

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 6.1.2 : Capacitación a docente en didáct icas específicas de áreas priorizadas con el 

currículo regional . 
Unidad de medida  Docentes de EBR Urbano y EBA  

Descripción  

Consiste en un primer nivel de reflexión técnica que se enfoca en el 
dominio de diversas técnicas y habilidades pedagógicas, la 
aplicación eficiente y efectiva del conocimiento educativo para lograr 
objetivos establecidos teniendo como base la reflexión crítica donde 
los objetivos mismo s son materia de reflexión a la luz de sus 
implicancias para el desarrollo profesional del docente.  

 

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 6.1.3 Realizar convenios con instituciones (IIAP, UNAP, CONAPAC, CETPROS, 

TECNOLOGICOS) para desarrollar proyectos productivos.  
Unidad de medida  IIEE de EBR Urbano y EBA  

Descripción  

La vinculación de las institucion es de EBR con otras instituciones 
como ( IIAP, UNAP, CONAPAC, CETPROS, TECNOLOGICOS) para 
desarrollar proyectos productivos, cada vez está adquiriendo mayor 
importancia por las demandas que presenta nuestra región, por lo 
que se hace necesario fortalecer y actualizar los procesos que 
ayuden a adoptarse con lucha mayor rapidez a los cambios tan 
acelerados que está experimentadnos el mundo actu al y por su 
puesto a los retos que plantea la globalización.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 6.1.4: Saneamiento  físico y legal de los terrenos en las II.EE para la aplicación de 

los proyectos.  
Unidad de medida  IIEE EBR Urbano y EBA  

Descripción  

Las actividades de saneamiento físico y legal de los terrenos para el 
desarrollo de los proyectos producti vos serán consi deradas por 
cuatro etapas de intervención secuencial que a continuación se 
detallan:  

1. Planificación : en esta etapa se contempló la estrategia de 
intervención y procesos donde practicaron la comunidad 
educativa y demás instituciones en cargados de 
saneamient o físico y legal de los terrenos. El enfoque que 
se plantea esta básicamente orientada en  

Ø Formación de un equipo interdisciplinario.  
Ø Elaboración de los planes operativos de 

intervención, centrada en la estrategia integral de 
participación comunitaria donde  interactuarán los 
actores involucrados.  

2. Promoción : En esta etapa se dará a conocer a la 
comunidad educati va, las características de la intervención 
mediante acciones de difusión, sensibilización y 
organización, así como también se promoverá la 
participaci ón sostenida y responsable de los estudiantes 
directivos docentes y padres de familia.  

3. Difusión del diseño : En esta etapa se difundirá el plano 
esquema de ubicación de los terrenos donde se 
desarrollarán los proyectos productivos, promoviendo la 
participac ión organizada de los actores educativos para el 
acondicionamiento y aseguramiento del desarrollo de los 
proyectos.  

4. Organización y capacitación : En esta etapa se 
implementarán actividades orientadas a generar una cultura 
de responsabilidad entre los actore s educativos, logrando 
que los proyectos productivos se desarrollen de manera 
eficiente con el mantenimien to preventivo, cuidado de las 
instalaciones y prácticas de higiene adecuadas.  

 



 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 6.1.6: Programa regional deportivos, festivales culturales a nivel local, regional y 
provincial. 

Unidad de medida IIEE de EBR Urbano y EBA 

Descripción 

Consiste en formular y proponer objetivos y estrategias para el 
desarrollo de Programa regional deportivos, festivales culturales a 
nivel local, regional y provincial en todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo. 
 
Así mismo planificar organizar, monitorear y evaluar concursos, 
festivales, campeonatos, juegos deportivos, juegos florales, 
olimpiadas de actividades culturales, artísticas, deportivas y 
recreativas; estableciendo convenios y auspicios a nivel regional y 
nacional para la promoción escolar, la gestión cultural y el desarrollo 
del deporte, para promover en los estudiantes el conocimiento, 
defensa y conservación del patrimonio cultural de la región. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 6.1.5: :  Implementación de concur so regional de proyectos productivos.  

Unidad de medida  IIEE de EBR Urbano y EBA  

Descripción  

Consiste en implementar un concurso regional de proyectos 
productivos para resaltar las diversas estrategias desarrolladas en 
las II.EE permitiendo la viabilidad de proyectos innovadores en 
nuestros estudiantes y  promoviendo en su nivel de formación el 
emprendimiento de la competitividad productiva.  

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
 

Actividad 6.1.7: Creación de plazas en el área de psicología en las instituciones educativas de 
la región, para la atención a los estudiantes en situaciones de vulnerabilidad y con bajo 

rendimiento. 
Unidad de medida IIEE de EBR Urbano y EBA 

Descripción 

Consiste en fortalecer a todas las II.EE de educación Básica Regular 
a nivel regional, que cuenten con un área de Psicología educativa de 
manera progresiva, prevaleciendo los sectores de mayor 
vulnerabilidad económica y educativa con un enfoque inclusivo, a 
efectos de prevenir, diagnosticar, tratar y recuperar la salud mental 
de los alumnos que presenten trastornos psicológicos y problemas 
sicosociales, evitando así actos de bullying de carácter xenofóbico y 
violencia escolar salvaguardando el principio de interés superior del 
niño y adolescente, su integridad física y psicológica así como el 
respeto de su dignidad, como derechos fundamentales inherentes 
como personas humanas. 
 
El gobierno regional en coordinación con la DREL deberá de 
contratar de forma progresiva y de acuerdo con el presupuesto 
regional a los profesionales de psicología en coordinación con el 
ministerio de trabajo y promoción de empleo, para inserción laboral 
en la educación básica regular en los niveles de inicial, primaria y 
secundaria, priorizando los sectores de mayor índice de 
vulnerabilidad económica, violencia escolar y no cuente con los 
servicios de SAANEE 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 6.1.8: Programa de educación productiva y tecnológica en las instituciones 
educativas del nivel secundario de EBR y EBA para la producción local, comunal e 

interinstitucional.  
Unidad de medida  IIEE de EBR Urbano y EBA del nivel secundaria  

Descripción  

Consisten en articular la escuela y la vida de la sociedad, que para 
desarrollarse requieren producir bienes y servicios de tal manera que 
la educación se convierta en un medio de preparación para la 
producción y reproducción de los medios de subsistencia.  
 
Desarrollar capacidades de los docentes y estudiantes de la 
educación básica regular en el nivel de secundaria, que les permit a 
satisfacer las demandas del mercado productivo y laboral, así como 
insertarlos en el proceso de desarrollo local y regional.  
 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 6.1.9: Dotación de material para estudiantes del nivel de EBR y EBA en el mes de 
marzo. 

Unidad de medida  Estudiantes  de las IIEE de EBR Urbano y EBA  

Descripción 

Consiste en entregar de manera oportuna y pertinente los materiales 
educativos (inicial, primaria y secundaria) y organizados para el 
estudiante, el aula y la Institución Educativa.  
para ello se realizará las siguientes acciones:  
 
La DREL gestiona la contratación de los servicios para la adquisición 
y distribución de los materiales educativos y fungibles hasta las 
UGEL en el mes de febrero.  
 
Las UGEL gestionarán la contratación de lo s servicios para la 
distribución de los materiales educativos y fungibles hasta las 
instituciones y programas educativos de su jurisdicción, asimismo la 
dotación de material fungible para las instituciones educativas de 
EBR Urbano y EBA. En el mes de marzo . 
 
 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 6.1.10: Mantenimiento de servicios básicos de las II.EE, para la atención adecuada 
a estudiantes de EBR.  

Unidad de medida  IIEE de EBR Urbano y EBA  

Descripción  

Consiste en a segurar buenos servicios de luz, agua limpia, desagüe, 
telefonía y condiciones adecuadas de salubridad a todos los centros 
educativos de la región.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 6.2.1: Instalación de la oficina de seguimiento y mejora de logros de aprendizajes en 

la educación básica regular (OSEMELA)  
Unidad de medida  OSEMELA  

Descripción  

Consiste en instalar una oficina de OSEMELA en la DREL y cada 
UGEL de la región con la finalidad de realizar seguimiento y mejora 
a los logros de aprendizaje de los estudiantes y de esa manera 
responder a las demandas y necesidades educativas que tenemos 
como región, para de esta manera realizar reajustes en los planes 
anuales y unidades didácticas de las II.EE y ejecutar nuevas 
estrategias en el proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 6.2.2: Conformación de un equipo especializado para la medición de logros de 
aprendizaje en cada área.  

Unidad de medida  UGEL  

Descripción  

Consiste en formar un equipo especializado (10 integrantes de 
diferentes niveles y áreas curriculares) un coordinador, una 
secretaria y 8 especialistas, uno por cara provincia en el seguimiento 
y mejora de logros de aprendizaje, los cuales tendrán a su cargo la 
elaboración y aplicación de instrumentos de evaluación en las II.EE  
a nivel regional (diagnóstico, proceso y salida) está medición 
permitirá realizar reajustes en la malla curricular.  
 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 6.2.3: Elaboración y aplicación de evaluaciones regionales en primaria y secundaria 
(diagnó stico, proceso y salida) en las II.EE  

Unidad de medida  Estudiantes de EBR   y EBA  

Descripción  

Consiste en desarrollar un sistema de evaluación regional para la 
educación básica regula en las II.EE, que promueva aprendizajes 
pertinentes, oportunos y de calidad respondiendo a las demandas y 
necesidades que tenemos como región.  

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 6.2.4: Análisis y difusión de los resultados de las evaluaciones mediante mapas de 
progreso en ambos niveles.  

Unidad de medida  Estudiantes de EBR   y EBA  

Descripción  

Para llevar a cabo estas medidas, se contaría con los recursos de la 
comunidad organizada, profesionales de diferentes áreas. Todo ello, 
estaría gestionado por los órganos de participación educativa, 
comunal local e instancias descentralizadas de gestión educativa 
como la DREL y UGEL. Se tendría como aliados a los padres de 
familia, gobiernos locales y gobiernos regionales, a organizaciones 
e instituciones públicas y privadas quienes participarán en las 
reuniones de a nálisis de resultados de la evaluación regional.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 6.3.1: Fortalecer e implementar el área de Orientación y bienestar del estudiante 

(OBE) en las II.EE. 
Unidad de medida IIEE de EBR y EBA 

Descripción 

Consiste en la preocupación constante de las II.EE por reconocer las 
condiciones que desfavorecen las posibilidades reales de 
permanecer y participar de todas las experiencias educativas 
pensadas para los estudiantes, donde se pretende fortalecer e 
implementar el área de Orientación y bienestar del estudiante, para 
así realizar aportes a su desarrollo integral y estabilidad emocional 
para asumir de mejor manera el proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 6.3.2: Programa preventivo sobre educa ción sexual y problemas sociales a nivel 
regional. 

Unidad de medida IIEE de EBR y EBA 

Descripción 

Este programa de educación sexual y problemas sociales plantea 
garantizar una disminución del embarazo adolescente, el acoso 
escolar y la drogadicción. 

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 6.3.3: Implementación de sistemas de vigilancia en las IIEE para reducir y prevenir 
la deserción escolar, en prácticas saludables en salud sexual y salud reproductiva, con 

participación del COPALE y CONEI. 
Unidad de medida IIEE de EBR y EBA del nivel secundario 

Descripción 

Uno de los mayores retos que enfrenta el sistema educativo regional 
es la deserción escolar en el nivel secundario, por diversas causas 
que van desde la economía, sociales, familiares o hasta la falta de 
infraestructura y capacitación de la plana docente. 
 
Se forma un equipo de especialistas en sistemas de vigilancia en las 
IIEE para reducir y prevenir la deserción escolar, en prácticas 
saludables en salud sexual y salud reproductiva. 
 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 6.3.4: Talleres provinciales anuales sobre disciplina parental y climas familiares, 
para entender las principales características de los adolescentes.  

Unidad de medida IIEE de EBR y EBA 

Descripción 
Estos talleres tienen como objetivo el desarrollo de competencias en 
los padres de familia y la comunidad que les permita contribuir de 
forma efectiva en los aprendizajes de calidad de sus hijos.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 6.3.5: Campaña provincial de movilización por la educación secundaria. 
Unidad de medida Provincia 

Descripción 

Esta movilización regional por la educación tiene como objetivo 
sensibilizar a los diferentes actores locales, sobre todo a los padres 
de familia, respecto a la importancia de la educación secundaria para 
los adolescentes y jóvenes. 
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 7.1: Centro de Educación Técnico Productiva - CETPRO y los Institutos 

Superiores Tecnológicos –IST con condiciones adecuadas para mejorar las competencias 
laborales de los jóvenes.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Los Institutos Superiores Tecnológicos y los CETPRO.  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantizan en los CETPRO y los IST 
condiciones adecuadas para mejorar las competencias laborales 
de los jóvenes. 
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 7.1.1: Adecuación de los programas 
curriculares de las universidades, institutos y CETPRO, 
con las competencias requeridas por el sector productivo 
y el desarrollo sostenible de la región.  

Ø Actividad 7.1.2: Mantenimiento preventivo y correctivo de 
la infraestructura de las IEST y C ETPRO. 

Ø Actividad 7.1.3: Implementación de un Plan de Monitoreo 
del cumpliendo efectivo de las horas en las IEST y 
CETPRO. 

Ø Actividad 7.1.4: Dotación de insumos y materiales para 
las IEST y CETPRO.  

Ø Actividad 7.1.5: Implementación del Programa de 
implementación de modelos de articulación de las IEST 
con el sector productivo.  

Ø Actividad 7.1.6: Diseño e implementación de un plan de 
optimización para el licenciamiento de las IEST.  

Ø Actividad 7.1.7: Diseño e implementación de un plan de 
optimización para la acredita ción de las IEST.  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada del diseño e implementación.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica e 
implementa. 
Las IEST y CETPRO planifica, programan las metas físicas y 
financieras para la entrega del producto.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ 
Los CETPRO 
Los Institutos Superiores Tecnológicos  

Criterios de 
Programación 

▶ 
8% de las IST y CETPRO en los primeros tres años.  
10% de las IST y CETPRO en los siguientes cuatro años.  
12% de las  IST y CETPRO en los siguientes tres años.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 7.2: Personas mayores de 18 años que lograron concluir la EBR, logran 
mejorar competencias que les permita insertarse al mundo laboral y/o continuar con la 

progresión de sus estudios.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Personas mayores de 18 años que no culminaron EBR.  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice al grupo poblacional mejorar 
sus competencias que les permita insertarse al mundo laboral y/o 
continuar con la progresión de sus estudios.  
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 7.2.1: Diseño de programas de capacitación en 
los IST y CETPRO para personas mayores de 18 años 
que no lograron concluir la EBR.  

Ø Actividad 7.2.2: Implementación de programas de 
capacitación en los IST y CETPRO para personas 
mayores de 18 años que no lograron concluir la EBR.  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada del diseño del programa de capacitación.  
Las IEST y CETPRO planifica, programan las metas físicas y 
financieras para la entrega del producto.  

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ 
Los Institutos Superiores Tecnológicos  
Los CEPRO 

Criterios de 
Programación  

▶ 

5% de las personas mayores de 18 años que no lograron concluir 
la EBR en el primer año.  
Incremento anual del 1% de las personas mayores de 18 años que 
no lograron concluir la EBR desde el año 02 hasta al año 06.  
10% anual de las personas mayores de 18 años que no lograron 
concluir la EBR desde el año 7 al año 10.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 7.3: Personas mayores de 18 años con competencias que les garantice la 

reconversión laboral para enfrentar el proceso de cambio tecnológico global.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Personas mayores de 18 años que culminaron EBR  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice al grupo poblacional alcancen 
competencias que les garantice la reconversión laboral  para 
enfrentar el proceso de cambio tecnológico global.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 7.3.1: Implementación de programas de 
capacitación en los IEST, CETPRO y Universidades que 
garantice la reconversión laboral para enfrentar el 
proceso de cambio tecnológico global, en convenio con 
la Dirección de Trabajo del GRL.  

Ø Actividad 7.3.2: Coordinaci ones con la Dirección de 
Trabajo del GRL para mejorar los Ventanilla Única de 
Promoción del Empleo.  

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

La DRE es la encargada del diseño del programa de capacitación.  
Las IEST y CETPRO planifica, programan las meta s físicas y 
financieras para la entrega del producto.  

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ 
Los Institutos Superiores Tecnológicos  
Los CEPRO 

Criterios de 
Programación 

▶ 

5% de las personas mayores de 18 años que lograron concluir la 
EBR en el primer año. 
Incremento anual del 1% de las personas mayores de 18 años que 
no lograron concluir la EBR desde el año 02 hasta al año 06.  
10% anual de las personas mayores de 18 años que lograron 
concluir la EBR desde el año 7 al año 10.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 7.1.1: Adecuación de los programas curriculares de las universidades, institutos y 

CETPRO, con las competencias requeridas por el sector productivo y el desarrollo sostenible 
de la región  

 
Unidad de medida  

 
Universidades, IES, CETPRO  

Descripción  

La actividad tiene como objetivo la adecuación de los programas 
curriculares a las demandas reales en la actualidad, partiendo de las 
tendencias mundiales que se reflejan en nuestra sociedad e 
incluyendo las necesidades formativas para el desarrollo de la región 
en función de su riqueza en flora, fauna, ciencia, tecnología, 
investigación y producción.  
 
Las acciones que corresponden a esta actividad  pasan por: 
instalación de mesas técnicas de trabajo para la identificación de las 
demandas reales de formación en los estudiantes, respondiendo a 
las necesidades de desarrollo regional; diseño y actualización de 
programas educativos en el nivel y modalida d que corresponda.  
 
Es el GRL a través de DS quienes lideran la actividad, la DREL 
interviene de manera operativa en articulación con las IIEESS, 
universidades y CETPRO. Existe la necesidad de destinar recursos 
para garantizar la eficiencia del trabajo a r ealizar. 
 
La actividad tiene alcance regional de acuerdo con la existencia de 
las casas de estudio de nivel superior universitaria y no universitaria.  
 
El diseño del proceso de esta actividad puede estar definido de la 
siguiente manera: instalación de comisiones interinstitucionales, 
diagnóstico de demandas formativas reales, diseño y adecuación de 
los programas formativos, fortalecimiento de capacidades a los 
docentes de este nivel.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 7.1.2: Mantenimien to preventivo y correctivo de la infraestructura de las IEST y 
CETPRO.  

 
Unidad de medida  

 
IEST y CETPRO  

Descripción  

La finalidad de la actividad es mejorar las condiciones de 
infraestructura de los IEST y CETPRO para garantizar la seguridad 
y el servicio de calidad a los estudiantes contribuyendo grandemente 
a su desarrollo profesional.  
Las acciones que corresponden a esta actividad están orientadas 
fundamentalmente a la mejora de la infraestructura de los locales de 
los IEST y CETPRO.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 7.1.3: Implementación de un Plan de Monitoreo del cumpliendo efectivo de las horas 

en las IEST y CETPRO. 
 

Unidad de medida 
 

IST y CETPRO 

Descripción 

Las acciones de acompañamiento y monitoreo son procesos 
inherentes a los controles de calidad y ese es el objetivo de esta 
actividad, instaurar un plan de monitoreo que garantice el 
cumplimiento de horas efectivas de clases garantizando así la mayor 
cantidad de horas en la formación de los estudiantes. 
 
Dentro de las acciones que derivan de la actividad encontramos la 
conformación de comisiones o equipos técnicos, los cuales diseñan 
un plan de acción que incluya el monitoreo de horas efectivas de 
clase y el acompañamiento pedagógico que pueda sugerir procesos 
de mejora en bien de los estudiantes. 
 
La actividad es ejecutada por la DREL en coordinación y 
colaboración con las IEST, CETPRO y las UGEL de la región. 
 
Se ejecuta en los lugares donde existan casas de estudios 
superiores como tecnológicos y CETPRO. 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 7.1.4: Dotación de insumos y materiales para las IEST y CETPRO. 
 

Unidad de medida 
 

IES y CETPRO 

Descripción 

El objetivo es dotar a las IEST y CETPRO de material actualizado 
como, textos de investigación, textos de especialidad, bibliotecas 
físicas y virtuales donde puedan complementar las enseñanzas de 
las aulas; es un objetivo también, instalar equipos tecnológicos de 
última generación para que sus formaciones sea integral; dotarlos 
con equipos modernos que estén al nivel de exigencia de la sociedad 
actual. 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 7.2.1: Implementación del Programa de implementación de modelos de articulación 
de las IEST con el sector productivo. 

 
Unidad de medida 

 
Personas mayores de 18 años que no culminaron EBR 

Descripción 

Busca articular desde los niveles de estudios nuevos modelos 
productivos que involucren la dimensión de emprendimiento como 
parte de la formación de los estudiantes, para ello es necesario un 
trabajo multisectorial e interinstitucional que garantice un ciclo 
productivo desde los IEST y CETPRO hasta el mercado local y 
regional con retorno de capital y/o recursos. 
 
Diseñar modelos productivos en articulación con los sectores 
gubernamentales y privados. donde se desarrolle la dimensión del 
emprendimiento en los estudiantes, es una de las acciones que se 
involucran en la actividad. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 7.2.2: Diseño e implementación de un plan de optimización para el licenciamiento de 

las IEST.  
 

Unidad de medida  
 

IES, universidades, IEST, CETPRO  

Descripción  

El plan de optimización tiene como objetivo organizar los procesos 
de licenciamiento de los IEST y en tal sentido definir el cronograma 
que acompañará dichos procesos; se prevé que, en paralelo, se 
vayan definiendo estrategias de acompañamiento a las IEST para 
garantizar las condiciones que conlleven a sus licenciamientos.  
 
Dentro de las acciones que acompañan a esta actividad, tienen que 
ver con el diseño del plan de optimización para licenciamiento de lo s 
IEST el cual es competencia del GRL, así mismo, el diseño de 
estrategias de acompañamiento que prevean las condiciones para 
el logro de las metas.  
 
La actividad corresponde ejecutarla de acuerdo con lo que 
establezca el GRL en cuanto pueda designar una c omisión o 
delegación de responsabilidades a alguna gerencia o dirección 
regional que corresponda.  
 
El proceso se define de acuerdo con las condiciones establecidas en 
el Plan Nacional de Competitividad y Productividad 2019.  

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 7.2.3: Diseño e implementación de un plan de optimización para la acreditación de 

las IEST. (ampliar a universidades de acuerdo con el PNCP)  
 

Unidad de medida  
 

IES, IEST, CETPRO Universidades  

Descripción  

La acreditación de los programas educativos o formativos de 
educación superior universitaria y no universitaria, en tal sentido la 
actividad tiene como objetivo realizar mesas técnicas 
interinstitucionales que conlleven a adecuar y actualizar los 
programas de estudio como parte de la estrategia de acreditación y 
que estos convengan en un plan regional de optimización para 
acreditación de las universidades e IES  
 
Para esta actividad se prevé conformar comisiones o equipos 
técnicos que lideren el diseño de un plan de acreditación d e los 
programas de las IES en la región.  
 
La actividad es competencia del GRL, DS, DREL y UGEL  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 7.3.1: Implementación de programas de capacitación en los IEST, CETPRO y 

Universidades que garantice la reconversión laboral para enfrentar el proceso de cambio 
tecnológico global, en convenio con la Dirección de Trabajo del GRL.  
 

Unidad de medida  
 

Personas mayores de 18 años que culminaron EBR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  

El objetivo de la actividad consiste en el fortalecimiento de 
capacidades de los docentes de IEST, CETPRO y universidades con 
la finalidad de poder formar a los estudiantes bajo los nuevos retos 
del mundo globalizado, bajo las necesidades de desarrollo de la 
región, y de acuerdo con las características geográficas, sociales, 
históricas de Loreto.  
 
Las capacitaciones están orientadas en especializaciones, didáctica, 
manejo de TIC, investigación, entre otros.  
 
La DREL gestiona ante el GRL los medios y recursos para diseñar 
un programa d e capacitación docente a través de universidades con 
amplia trayectoria.  
 
Se prevé que las acciones que devengan de la actividad se 
ejecutarán de manera presencial en los lugares que correspondan 
de acuerdo con la firma del convenio y de manera virtual inc idiendo 
así en una formación tecnológica de los docentes.  

 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 7.3.2: Coordinaciones con la Dirección de Trabajo del GRL para mejorar los 

Ventanilla Única de Promoción del Empleo.  
 

Unidad de medida  
 

Personas mayores de 18 años que no culminaron EBR  

Descripción  

La actividad tiene como objetivo diseñar un plan de promoción del 
empleo para estudiantes de IES y puedan así contribuir a su 
formación profesional, a la economía familiar y al desarrollo de la 
región con mano de obra altamente calificada.  
 
Realizar un trabajo articulado con la dirección de trabajo del GRL y 
el MINTRA para la definición de un plan de promoción del empleo 
juvenil en la región Loreto.  
 
Esta actividad la lidera la DREL en articulación con otros sec tores 
gubernamentales, como, la dirección regional de producción, 
turismo, MTPE y otros que facultativamente tengan como función el 
desarrollo de la empleabilidad.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  

PRODUCTO 8.1: Personas mayores de 18 años alfabetizadas.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Personas mayores de 18 años analfabetas.  

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 8.1.1: Diseño e implementación de programa de 
alfabetización en las 27 lenguas originarias.  

Ø Actividad 8.1.2: Diseño  e implementación de un programa 
de sensibilización de los beneficios de la alfabetización en 
las personas adultas.  

Ø Actividad 8.1.3: Programa de capacitación a los docentes 
en el uso y manejo de los materiales educativos y guías 
metodológicas sobre educaci ón de adultos.  
 

Organización para 
la 

entrega del producto  
▶ 

Nivel Regional  
La DRE es la encargada de diseñar el programa de alfabetización.  
La UGEL es la encargada de implementar el programa de 
alfabetización.  
 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ Las UGEL.  

Criterios de 
Programación  

▶ La brecha se prorratea en 6 años.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 8.1.1: Diseño e implementación de programa de alfabetización en las 27 lenguas 
                                                                        originarias  
Unidad de medida                                    Personas analfabetas 
 
 
Descripción 

El objetivo de esta actividad es lograr la alfabetización de los 
hermanos indígenas en sus lenguas originarias o lenguas maternas. 
 
Para el cual se plantea una meta de reducción de tasa de 
analfabetismo, realizando cambios importantes en relación con la 
metodología, optimizando el uso de los recursos regionales y 
aumentando la eficacia y eficiencia de las actividades con el apoyo de 
los gobiernos locales, para ello se plantea a realizar las siguientes 
acciones: 

a) Diseño del programa de alfabetización en las 27 lenguas 
originarias. 

b) Validación del programa de alfabetización en las 27 lenguas 
originarias. 

c) Implementación del piloto del programa de alfabetización en 
las 27 lenguas originarias. 

d) Implementación del programa de alfabetización en las 27 
lenguas originarias. 

 
Este programa incluirá el diseño de un conjunto de actividades que 
permitan asegurar la alfabetización en las 27 lenguas originarias, para 
lo cual se desarrollará una consultoría a cargo de la Dirección 
Regional de Educación. 
 
Las actividades del programa de alfabetización estarán diseñadas a 
partir de las experiencias nacionales y regionales, sobre todo de 
aquellas que tuvieron un impacto significativo en las poblaciones 
beneficiarias. 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad 8.1.2: Diseño e implementación de programa de sensibilización de los beneficios 
                           de la alfabetización en las personas adultas.  
Unidad de medida                                    Personas analfabetas 
 
 
Descripción 

La población objetivo incluye a todas aquellas personas de 15 a más 
años de edad que aún no han obtenido las competencias básicas de 
lectura, escritura y cálculo matemático, incluyendo a los que arriben a 
esta edad en el período de referencia, ya sea porque nunca han 
obtenido la oportunidad de acceder a la educación formal o porque 
habiendo obtenido las han perdido por falta de uso de las mismas; es 
así que se plantea el diseño de un programa de sensibilización de los 
beneficios de la alfabetización a la población adulta. 
 
En el marco de la implementación del programa de sensibilización se 
desarrollarán actividades de difusión sobre la importancia de 
alfabetización en medios de comunicación radial y redes sociales. 
 
Este programa de sensibilización estará a cargo de la Dirección 
Regional de Educación y operacionalizada por las UGEL de la región.  

 



DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 8.1.3: Programa de capacitación a los docentes en el uso y manejo de los  
                          materiales educativos y guías metodológicas sobre educación de adultos  
Unidad de medida                                     Personas analfabetas  
 
 
Descripción  

Fortalecer las capacidades de docentes, especialistas, promotores en 
el uso y manejo de materiales educativos y guías metodológicas sobre 
educación de adulto.  
 
El programa de capacitación a los docentes incluirá cursos y 
diplomados de 90 horas académicas respecto a la educación para la 
de adulto s. 
La ejecución de esta actividad está  a cargo de la Dirección Regional 
de Educación.  
Los resultados de esta actividad se medirán a partir de las personas 
alfabetizadas.  
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DETALLE DEL PRODUCTO 
PRODUCTO 9.1: Docentes competentes en la mejora de los aprendizajes y estudiantes con 

formación de calidad. 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Docentes de EBR 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice docentes competentes para 
la mejora de los aprendizajes y estudiantes con formación de 
calidad. 
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 9.1.1: Implementación de un programa de 
formación inicial docente que tenga relación con las 
demandas actuales de la región y con el Buen 
Desempeño Docente en alianzas estratégicas con 
Instituciones Educativas de Formación Docente Superior 
Universitaria y No Universitaria. 

Ø Actividad 9.1.2: Campaña de sensibilización con la 
finalidad de motivar y comprometer a los actores 
educativos para el adecuado desarrollo del currículo 
regional. 

Ø Actividad 9.1.3: Implementación del programa de 
prácticas profesionales en docencia de las instituciones 
de formación superior 

Ø Actividad 9.1.4: Contratación de docentes formadores en 
el currículo regional que acompañará el monitoreo a los 
docentes de las IIEE en las sesiones de aprendizaje. 

Ø Actividad 9.1.5: Capacitación de docentes formadores en 
el currículo regional que acompañará el monitoreo a los 
docentes de las IIEE en las sesiones de aprendizaje. 

Ø Actividad 9.1.6: Implementación de un programa de 
formación profesional de los docentes intitulados en 
convenio con las instituciones de educación superior. 

Ø Actividad 9.1.7: Implementación de un sistema regional 
de incentivo y beneficio académico para capacitación y 
actualización a los docentes con desempeño destacado 
de la región. 

Ø Actividad 9.1.8: Acompañamiento y monitoreo en la 
aplicación del currículo. 

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica, 
implementa y entrega el producto. 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ La DRE y las UGEL 

Criterios de 
Programación 

▶ 
El 2% de los docentes de EBR en los primeros tres años. 
El 5% de los docentes de EBR en los siguientes siete años. 
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DETALLE DEL PRODUCTO 
PRODUCTO 9.2: Asegurar condiciones adecuadas para los docentes que laboran en la zona 

rural. 
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto. 

▶ Docentes que laboran en la zona rural 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que aseguran las condiciones adecuadas 
para los docentes que laboran en la zona rural. 
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 9.2.1: Sistematización de los docentes de la 
zona rural que requieren mejorar sus condiciones para 
que laboren de forma adecuada. 

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica, 
implementa y entrega el producto. 
 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ La DRE y las UGEL 

Criterios de 
Programación 

▶ 

Cada año se programa al 10% de los docentes que laboran en la 
zona rural. En todo el periodo de vigencia del PER se atenderá al 
100% de los docentes. 
 

 

DETALLE DEL PRODUCTO 
PRODUCTO 9.3: Directivos asertivos, competentes y empáticos que promueve la mejora del 

clima institucional para mejores resultados de gestión. 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Personal no docente 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garantice directivos asertivos, 
competentes y empáticos que promueve la mejora del clima 
institucional para mejores resultados de gestión. 
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 9.3.1: Desarrollar 3 talleres al año sobre clima 
institucional para los directivos de las IIEE públicas 
ejecutadas por DREL y profesionales especialistas en 
dicha temática. 

Ø Actividad 9.3.2: Creación de una premiación a la IE con 
mejor clima institucional. 

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y 
brindar asistencia técnica en el marco normativo respecto a la 
intervención. 
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica, 
implementa y entrega el producto. 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ La DRE y las UGEL 

Criterios de 
Programación 

▶ 

5% del personal no docente en el primer año. 
Incremento anual del 1% del personal no docente desde el año 02 
hasta al año 06. 
10% anual del personal no docente desde el año 7 al año 10. 
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DETALLE DEL PRODUCTO  

PRODUCTO 9.4: Investigación que contribuye en la solución a los problemas educativos  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto.  
▶ Docentes  

Definición 
operacional del 

producto  
▶ 

Conjunto de acciones que garanticen el desarrollo de investigaciones por 
parte de los docentes que contribuyan en la solución a los problemas 
educativos.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 9.4.1:  Creación e implementación del Centro de 
Investigación Pedagógica de la Amazonía Peruana, en la que se 
promueva la innovación pedagógica para generar los cambios 
sociales en beneficio de la población.  

Ø Actividad 9.4.2: Implementación de convenios con otras 
Instituciones de Investigación Pedagógica tanto nacional como 
internacional para nutrirse de experiencias mutuas que impulse 
mejores resultados.  

Organización para la 
entrega del producto  

▶ 
La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y brindar 
asistencia técnica en el marco  normativo respecto a la intervención.  

Responsable de la 
entrega del producto  

▶ La DRE y las UGEL  

Criterios de 
Programación  

▶ 
Se programó al 0.09% de los docentes de la región en el primer año.  
Se programó el incremento cada año hasta alcanzar el 0.6% de los 
docentes de la región en el año diez.  

 Detalle del producto 
PRODUCTO 9.5:Docentes competentes de las instituciones de educación superior que les permitan 

renovar sus formas de trabajo de cara a los desafíos de la región, el país y el mundo. 
 

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
▶ Docentes de las IES 

Definición 
operacional del 

producto 
▶ 

Conjunto de acciones que garanticen docentes competentes de las 
instituciones de educación superior que les permitan renovar sus formas de 
trabajo de cara a los desafíos de la región, el país y el mundo. 
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes: 

Ø Actividad 9.5.1: Implementación de 2 mesas de trabajo anual en la 
que la DREL con las Instituciones de formación superior docente 
coordinen y contribuyan mutuamente en la mejora de la malla 
curricular, que esté en permanente actualización acorde a las 
demandas sociales. 

Ø Actividad 9.5.2: Jornadas o encuentros anuales entre docentes de 
IIEE de la EBR con los docentes de formación superior pedagógica 
para el intercambio de experiencias que coadyuve en la mejora de 
los aprendizajes acorde a las nuevas exigencias sociales. 

Organización para 
la 

entrega del producto 
▶ 

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y brindar 
asistencia técnica en el marco normativo respecto a la intervención. 
 

Responsable de la 
entrega del producto 

▶ La DRE y las UGEL 

Criterios de 
Programación 

▶ 

5% del personal docente de las IES en el primer año. 
Incremento anual del 1% del personal de las IES desde el año 02 hasta al 
año 06. 
10% anual del personal de las IES desde el año 7 al año 10. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 9.1.1   Implementación de un programa de formación inicial docente que tenga 
relación con las demandas actuales de la región y con el Buen Desempeño Docente en 

alianzas estratégicas con Instituciones Educativas de Formación Docente Superior 
Universitaria y No Universitaria. 

Unidad de medida Docente de EBR 

Descripción 

 
La actividad consiste en la implementación de un programa de 
formación inicial docente que tenga relación con las demandas 
actuales de la región y con el Buen Desempeño Docente en alianzas 
estratégicas con Instituciones Educativas de Formación Docente 
Superior Universitaria y No Universitaria. Mediante este programa se 
plantea que los docentes logren competencias pedagógicas, 
dominio disciplinar para el desarrollo de propuestas educativas 
centradas en los aprendizajes y pertinentes al contexto donde se 
desenvuelve la acción educativa, en el marco del currículo regional. 
Además, esto permitirá que los docentes logren que sus estudiantes 
adquieran competencias laborales y empresariales en una 
perspectiva de desarrollo sostenible y competitivo para la región. 
Este programa está basado en un enfoque territorial, intercultural, 
inclusivo y centrado en la persona. 
En el nivel inicial, se priorizará el abordaje integrador de Didáctica 
de la Comunicación, Castellano como Segunda Lengua y 
Matemática. 
En el nivel primaria, se priorizará el abordaje integrador de Didáctica 
en la Comprensión Lectora y Matemática. 
En el nivel secundaria, se priorizará el abordaje integrador de 
Didáctica en la Comprensión Lectora y Matemática. 
El programa de capacitación tiene una duración de 4 ciclos (16 
meses y 704 horas) y se desarrollará bajo un diseño modular, el 
mismo que estará a cargo de una institución de Formación Docente 
Superior Universitaria y No Universitaria. 
La estrategia de formación considera: 
Ejecución de los bloques temáticos utilizando la modalidad 
semipresencial. En cada ciclo el docente recibirá en promedio 4 
sesiones de aprendizaje, haciendo un total de 704 horas a lo largo 
de todo el Programa, dividido en 44 horas por mes, de las cuales 14 
horas por mes se ejecutarán a distancia, considerando las 
características geográficas y las posibilidades de acceso a recursos 
tecnológicos en los ámbitos seleccionados. 
Acompañamiento pedagógico especializado: Visita al docente en su 
contexto y asesoría al círculo de aprendizaje colaborativo. El 
docente recibe visitas de asesoría individual y grupal. Las visitas de 
asesoría se desarrollarán según protocolos de seguimiento y de 
retroalimentación. Estos protocolos deberán ser establecidos por la 
institución formadora encargada del diseño de la especialización. El 
docente participante del programa de especialización recibirá    
visitas y reuniones en el círculo de interaprendizaje. En cada ciclo, 
cada docente recibirá 2 visitas en aula y 2 reuniones grupales. 
La DREL estará a cargo de la supervisión y evaluación de las 
instituciones formadoras responsables de los programas de 
formación docente de inicio. 
Los bloques temáticos del programa estarán definidos en el proyecto 
de inversión pública. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 9.1.2 : Campaña de sensibilización con la finalidad de  motivar y comprometer a los 

actores educativos para el adecuado desarrollo del currículo regional.  
 

Unidad de medida  Docentes de EBR  

Descripción  

La presente actividad es necesaria para ejecutar la implementación 
del currículo escolar regional, consiste en diseñar, ejecutar y 
monitorear un plan de socialización, motivación y compromiso de los 
actores educativos en la correcta ejecución de este, que coadyuve 
al logro de aprendizajes de los estudiantes con sentido 
emprendedor.  
Esta campaña se ejecuta a trav és de diversos medios, entre ellos: 
medios de comunicación masiva (radio, TV., diarios, trípticos, 
afiches, entre otros), de la región.  
Se desarrolla varias jornadas informativas sectorizados por distritos 
en cada UGEL de la región, (sea presencial o vía z oom, webinar), 
quienes junto al Equipo Impulsor del PER, del Currículo Regional y 
el Equipo de Especialistas responsables de la capacitación en el 
Currículo Regional, conducen las jornadas de difusión y 
sensibilización del Currículo Regional.  
 
La estrategi a de difusión considera : 
Difunde información acerca de los módulos de implementación del 
currículo regional.  
Los docentes de los diferentes niveles de EBR recibe información 
del documento de marco curricular regional,  
Información del Módulo docente de impl ementación del currícul o 
regional, que incluye: Fascículos metodológicos con rutas de 
aprendizaje, kits de evaluación de los aprendizajes, guías para la 
planificación de los aprendizajes y mapas de progreso, abordados 
desde un enfoque territorial, intercul tural, inclusivo y cent rado en la 
persona. 
La DREL estará a cargo de la supervisión y monitoreo de la 
ejecución de la campaña de sensibilización.  
Todo esto, ayudará a asumir el compromiso de las IIEE, sin 
intervenciones o programas del MINEDU, en la aplica ción del 
Currículo Regi onal como complemento del Currículo Nacional, en 
una educación para la vida.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 9.1.3 Implementación del programa de prácticas profesionales en docencia de las 

instituciones de formación superior. 
 

Unidad de medida Docentes de EBR 

Descripción 

El Programa de Prácticas Profesionales en Docencia tiene relación 
con el contexto y demandas actuales de la región, así como con el 
Buen Desempeño Docente en un mundo globalizado, todo esto será 
ejecutado en alianza estratégica con las casas de estudios superior 
Universitaria y No Universitaria. 
 
Este programa permite que los estudiantes de último año de 
formación docente Universitaria y No Universitaria logren desarrollar 
sus competencias pedagógicas adecuadas a diversos contextos 
sociales, geográficos y culturales, de tal manera que al concluir la 
carrera sean capaces de desempeñarse con asertividad, 
Articulan en la praxis pedagógica el Currículo Regional con el 
Currículo Nacional para el logro de aprendizajes, adecuadas de 
manera pertinente al contexto donde se desenvuelve la acción 
educativa. 
 
Todo lo mencionado, influirá de manera directa y positiva en los 
estudiantes, quienes se ven beneficiados con el servicio educativo 
de calidad, competentes para el mundo con iniciativa emprendedora 
y empresarial, que contribuya al desarrollo sostenible y autónomo de 
la región. 
Este programa está basado en un enfoque territorial, intercultural, 
inclusivo y centrado en la persona. 
En el nivel inicial, primaria y secundaria, se abordará todas las áreas 
de desarrollo cognitivo y formativo. 
 
El programa de Práctica Profesional Docente tiene una duración 10 
meses lectivo escolar cada año,  estructurado en 3 trimestres o 4 
bimestres, según sea la calendarización de la IE donde sea 
designado el practicante,  con un total de 900 horas en el nivel inicial; 
1100 horas en el nivel primaria y 1200 horas en el nivel secundaria 
de trabajo en aula monitoreado por el Director y Jerárquicos de la IE, 
por  los responsables de las Instituciones de Formación Docente 
Universitaria y No Universitaria, UGEL, DREL, con  3 o 2  monitoreos 
de la clase  por Trimestre o bimestre. Así mismo después de cada 
monitoreo tendrá momentos de retroalimentación de su clase. 
Los estudiantes de prácticas profesionales serán remunerados con 
un monto que establezca la DREL como parte del trabajo realizado 
en aula. 
 
Ejecución del monitoreo será utilizando la modalidad presencial. 
Acompañamiento pedagógico especializado: Visita al docente en su 
contexto. El docente recibe visitas de asesoría individual. Las visitas 
de asesoría se desarrollarán según protocolos de seguimiento y de 
retroalimentación. Estos protocolos deberán ser establecidos por la 
institución formadora encargada de la formación del practicante de 
educación. 
La DREL estará a cargo de la supervisión, evaluación de las 
instituciones formadoras responsables del programa de formación 
docente. 
Los bloques temáticos del programa estarán definidos en el proyecto 
de inversión pública. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 9.1.4  Contratación de docentes formadores en el Currículo Regional que 

acompañará el monitoreo a los docentes de las IIEE en las sesiones de aprendizaje.  
Unidad de medida  Docente  

Descripción  

La DREL convoca un concurso público regional para docentes 
formadores en el Currículo Regional. La cantidad de formadores en 
cada nivel educativo lo determina la DREL según el número de IIEE 
donde serán implementadas.  
 
El TDR será elaborado por la Comisión del  Currículo Regional y el 
área de DGP - DREL.  

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 9.1.5: Capacitación de docentes formadores en el Currículo Regional que 
acompañará el monitoreo a los docentes de las IIEE en las sesiones de aprendizaje.  

Unidad de medida  Docente 

Descripción 

Implementar el Currículo Regional es un proceso que necesita de 
maestros formadores preparados que tengan la función de capacitar 
a los docentes de las IIEE en su ejecución, monitoreo y evaluación 
a través de talleres y visitas en el aula.  
 
Se programa 2 Talleres anuales para formadores (Uno para 
desarrollar diversas actividades en el dominio temático del Currículo 
Regional y otro para evaluar el resultado). 3 GIAS para que 
compartan experiencias y hacen reajustes sobre los problemas que 
van encontrando en el proceso.  
 
Cada taller consta de 5 días con 8 horas diarias haciendo un total 80 
horas en dos talleres. Cada GIA tendrá una duración de 1 día de 8 
horas y por 3 días es 24 horas.  
 
Cada formador tendrá el dominio del documento de marco curricula r, 
el Módulo docente de implementación del Currículo Regional, que 
incluye: fascículos metodológicos con rutas de aprendizaje, kits de 
evaluación de los aprendizajes, guías para la planificación de los 
aprendizajes y mapas de progreso.  
Todos los directores  de las IIEE reportan oportuna y fidedignamente 
la información sobre el servicio educativo en la implementación del 
Currículo Regional.  
 
Asimismo, para fortalecer las capacidades de los docentes en 
servicio se realizarán intervenciones focalizadas, tales c omo 
acompañamiento pedagógico en ámbitos rurales, y soporte 
pedagógico en ámbitos urbanos. Adicionalmente, se implementarán 
los procesos de evaluación de desempeño.  
Los formadores brindarán apoyo pedagógico necesario a los 
docentes para orientar el aprendi zaje de sus estudiantes, vía 
acompañamiento pedagógico.  
 
Formadores del Currículo Regional son capacitados correctamente 
en la metodología de registro de los datos.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 9.1.6: Implementación de un programa de formación profesional de los docentes 

intitulados en convenio con las instituciones de educación superior. 
Unidad de medida Docente 

Descripción 

 
Debido a la necesidad de docentes titulados en zonas rurales de 
todas las provincias, los docentes que no concluyeron su formación 
académica, y están laborando con aula a cargo, indistintamente sea 
nombrado o contratado, es que se crea un Programa de Formación 
Profesional Docente en convenio con las Instituciones de Formación 
Superior Universitaria y No Universitaria. 
Por lo que es necesario el Diseño de un Proyecto para firmar 
Convenio de Formación Docente por un espacio de 5 años 
renovables según se dé la necesidad de ampliación. 
Tendrá una duración de 10 ciclos, en la modalidad semipresencial, 
cada ciclo comprenderá 6 meses a distancia y 2 meses presencial 
(que coincidirá con las vacaciones escolares). Esta modalidad si 
bien es cierto que ya existe en la Universidad local, no es suficiente 
el alcance y vacantes que tiene, por lo que con el convenio se llegará 
a todos los maestros de la zona rural. 
La malla curricular ya existe, solo se tendrá que dar algunas 
recomendaciones de modificatoria según el estudio de diagnóstico 
que se tenga del contexto regional. 
El programa se dará tanto para maestros intitulados que trabajan en 
IIEE Rurales Monolingües y Bilingües. 
Actualmente existen 7,904 maestros que laboran en zona rural, 
siendo un aproximado de 2,500 maestros en su gran mayoría 
Bilingües que necesitan formación pedagógica y titulación. 
 
Se monitoreará el programa a través de: talleres, grupos de 
interaprendizaje, visitas de monitoreo y acompañamiento, 
encuentros de Redes Educativas Rurales y capacitación virtual, 
abordada desde los enfoques de emprendimiento, humanista, por 
competencias, inclusivo, intercultural-crítico y reflexivo-crítico. 
En cuanto a la formación profesional, en didáctica por cada área y 
nivel, apunta a la consolidación de los siguientes aspectos: 

- Formación Pedagógica que proporciona los fundamentos para el 
desarrollo de procesos pedagógicos integrales de enseñanza y 
aprendizaje, debidamente orientados y acordes con las expectativas 
sociales, culturales, colectivas y ambientales de la familia y de la 
sociedad. 

- Formación disciplinar específicamente en un área de conocimiento 
que lleve a la profundización en un saber o disciplina determinada. 

- Formación científica e investigativa que brinde los fundamentos y la 
práctica para la comprensión y aplicación científica del saber y la 
capacidad para innovar o investigar en el campo pedagógico. 

- Formación en valores humanos que promuevan la idoneidad ética 
del educador de manera que pueda contribuir efectivamente con los 
estudiantes, a la construcción permanente de niveles de 
convivencia, tolerancia, responsabilidad y democracia. 
Todo este aspecto está enmarcado entre La malla curricular de las 
Instituciones formadoras en Docencia Universitaria y No 
Universitaria, PEN y PER (Currículo Regional). 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 9.1.7: Im plem entación de un sistem a regional de incentivo y beneficio  académ ico 
para capacitación y actualización a los docentes con desem peño destacado de la  región. 
Unidad de m edida Docente 

Descripción 

En e l país a partir de la  creación e im plem entación de la Reform a 
M agisteria l, se generaron cam bios en e l sistem a educativo, siendo 
uno de los m ás sustancia les la  revalorización de la  carrera docente, 
com o uno de los e jes del éxito educativo, com o uno de los actores 
protagónicos del cam bio educativo. Este protagonism o significa, en 
palabras de M agaly Robalino (2005), que los docentes sean 
profesionales provistos de un capita l socia l y cu ltura l que los 
convierta en sujetos socia les deliberantes y capaces de partic ipar, 
re flexionando y d ia logando, en la  tom a de decisiones educativas y 
socia les. 
Por ta l m otivo, no es sólo generar capacitaciones a los docentes en 
in icio  y continua, para optim izar los logros de aprendiza jes, sino 
tam bién crear un sistem a de incentivos que m otive a los docentes 
en lograr m ejores e innovadoras prácticas pedagógicas que 
coadyuve a m ejorar e l aprendiza je de los estudiantes. E l Proyecto 
Educativo Regional (PER) de Loreto, no es la  excepción en este 
aspecto. 
E l S istem a de incentivo regional de incentivo y beneficio  académ ico 
para capacitación y actualización a los docentes con desempeño 
destacado de la  región, estará bajo la  responsabilidad de una 
com isión DREL-UG EL con un jurado conform ado por expertos en 
investigación e innovación pedagógica nacional y regional, con 
presupuesto destinado a la im plem entación y e jecución del PER y 
del Currícu lo Regional. D icho presupuesto está considerado en los 
fondos del Fideicom iso que e l M EF destina a los G obiernos 
Regionales del país. 
Este sistem a de Incentivos será de inscripción abierta en todos los 
n ive les de la  EBR de II. EE. PP de la  región, tanto para zona urbana 
y rura l, m onolingüe o B ilingüe. S iendo un tota l de 18,806 docentes 
quienes partic ipen de m anera voluntaria . 
Los aspectos por considerarse estarán enm arcados en la  buena e 
innovadora práctica del Currícu lo Regional y con aportes creativos 
a l m ism o. 
La tem ática por considerarse es de índole D idáctico e investigativo. 
Los criterios de desem peño deben ser claros y consensuados, se 
utilizará m últip les instrum entos de evaluación para m últip les 
m ediciones que incluyen pruebas estandarizadas y no 
estandarizadas junto con observaciones de su desem peño en e l 
au la. 
Los trabajos ganadores m antendrán su autoría, pero su d ifusión y 
aplicación serán de propiedad de la  DREL com o práctica exitosa 
convirtiéndose en un docum ento que se socia lice en las IIEE de la 
región contextualizándolas cada una según su realidad. Se prem iará 
a 3 docentes por n ive l: 
In icia l, 1er, 2do, y 3er lugar 
Prim aria, 1er, 2do, y 3er lugar 
Secundaria, 1er, 2do, y 3er lugar 
Los incentivos van a ser de d iversa índole: 

- Reconocim iento a su aporte con RDR 
- Estudios de post grado gratu itos 
- Económ ico 
- Tecnologías de punta 
- V ia jes de Pasantía Nacional e  In ternacional gratu itos con incentivo 

económ ico 
- Publicación con copia a M INEDU 
- Entre otros 

La prem iación será pública y d ifundida por los d iversos m edios de 
com unicación. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 9.1.8: Acompañamiento y monitoreo en la aplicación del currículo. 

Unidad de medida Docente 

Descripción 

El acompañamiento y monitoreo es un proceso sistemático y 
permanente, mediado por el docente formador, con el objeto de 
interactuar con el docente y el director de la IE para promover la 
reflexión sobre los logros y dificultades en la ejecución del Currículo 
Regional, es decir, para incentivar tanto el descubrimiento de los 
supuestos que están detrás de dicha práctica como la toma de 
decisiones para realizar los cambios necesarios que mejore el 
trabajo en aula. Esta reflexión debe servir para iniciar un proceso de 
transformación y mejora de la práctica pedagógica de los docentes 
y logren que sus estudiantes adquieran competencias laborales y 
empresariales en una perspectiva de desarrollo sostenible y 
competitivo para la región. 
Esta acción consta de dos momentos: el monitoreo recogerá y 
registrará información y, el acompañamiento que permitirá brindar 
asesoría y/o asistencia técnica a los docentes y directivos de la 
Institución Educativa visitada. 
Durante el presente año se realizará dos visitas de monitoreo y 
acompañamiento a cada Institución Educativa focalizada, la primera 
entre los meses de mayo y agosto y la segunda entre los meses de 
setiembre y diciembre. 
 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

Actividad  9.2.1: Sistematización de los docentes de la zona rural que requieren mejorar sus 
condiciones para que laboren de forma adecuada. 

Unidad de medida Docente 

Descripción 

La estadística actual de docentes que trabajan en la región en la 
zona rural es de 7,904 en 3,916 IIEE. Las zonas en las que están 
ubicados las IIEE rurales son distantes y sin condiciones de vivienda 
y saneamiento, por lo que los docentes que se desplazan a trabajar 
en esas zonas tienen dificultades de desempeñar de manera 
competitiva su labor ya que no tiene las condiciones adecuadas de 
vivienda para habitar. 
Así mismo el desplazamiento en cuanto a movilidad, los botes o 
embarcaciones van de manera esporádica o es oneroso, si es cerca, 
ir todos los días o fin de semana. Si es lejos, vienen a llevar víveres 
lo cual le quita días de clases a sus estudiantes. Esta situación hace 
que muchos docentes abandonen su trabajo renunciando ya que el 
sueldo no les alcanza. 
Es así como se plantea generar las condiciones básicas adecuadas 
para la labor docente, así como un sistema de incentivo a su labor. 
Se plantea que DREL- GOREL-MUNICIPIO y moradores de las 
comunidades donde están ubicadas estas IIEE establecen alianzas 
estratégicas con la finalidad de construir paulatinamente viviendas 
para el personal de la IE, así como brindar servicio de 
embarcaciones pequeñas con motores veloces para el 
desplazamiento del personal que lo requiera por necesidad. 
El porcentaje de IIEE beneficiadas lo determina esta comisión 
multiinstitucional, el presupuesto lo determinan las autoridades 
educativas y políticas. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad  9.3.1: Desarrollar 3 talleres al año sobre clima institucional para los directivos de las 

IIEE públicas ejecutadas por DREL y profes ionales especialistas en dicha temática.  
Unidad de medida  Docente 

Descripción  

El buen clima laboral es un aspecto importante para el óptimo 
funcionamiento de una Institución. En las IIEE es prioritario generar 
buenas condiciones de trabajo porque se pres ta servicio educativo 
a estudiantes y padres de familia.  
Un buen cli ma laboral, se basa en el modo individual de ver las cosas 
o situaciones, comportamientos, actitudes y sentimientos, que 
influyen en el día a día de la convivencia en la institución, así c omo 
los vínculos que se establecen entre docentes y directivos, con los 
estudiantes y con los padres de familia, si es positivo va a generar 
cooperación, logros de metas y objetivos institucionales. Por el 
contrario, si es negativo, la labor entre los acto res educativos se verá 
afectada y no se logrará los objetivos propue stos. 
Por todo lo mencionado, es que el PER tomó en cuenta este aspecto, 
ya que al desarrollar charlas o talleres sobre clima laboral tales 
como: la motivación, la comunicación, las relaci ones 
interpersonales, el reconocimiento de las labores destacadas y el 
liderazgo, ayudará a mejorar las interrelaciones en una comunidad 
de docentes de una institución educativa.  
La DREL-UGEL priorizan IIEE de su jurisdicción que mediante 
informes del área  de DGP-AGP del 2019 que tuvieron dificultades de 
conflictos laborales, por lo que, mediante convenios con 
Instituciones de formación superior o consultorías, se contraten 
especialistas en Psicología o Sicopedagogía, para que diseñen la 
implementación de 3  talleres que se realizará entre los meses de 
abril a noviembre, por 3 días con 6 horas diarias, haciendo un total 
de 18 horas cada taller.  El servicio se dará en grupos por ubicación 
de IIEE en los distritos.  
La temática por tratar será:  

- Dimensiones y fa ctores que determinan el clima organizacional en 
un entorno educativo.  

- Diagnóstico del clima laboral de las IIEE  
- Propuestas para mejorar el clima organizacional a través de la 

implementación del Modelo de Gestión PHVA, y el diseño y 
aplicación de la estrat egia de Gestión Educativa con sus variables 
para fortalecer el clima organizacional de una institución educativa.  
Después de realizado los talleres, se monitorea la IE para verificar la 
mejora del clima institucional con la resolución asertiva de conflicto s 
(las que tuvieron este problema) y a las IIEE que aun  no teniendo 
este problema implementan estrategias para mejorar el clima 
laboral. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 9.3.2: Creación de una premiación a la IE con mejor clima institucional . 

 
Unidad de medida  IE 

Descripción  

Se crea una comisión DREL-UGEL para diseñar la planificación y 
ejecución del concurso  de la IE con mejor práctica de clima 
institucional, lo conformará: un funcionario del área de Recursos 
Humanos de GOREL, La coordinadora region al del área de tutoría 
de la DREL (Psicóloga/o),  un docente destacado del nivel superior 
de la región, entre otros personajes destacados de la región que 
considere la comisión. Las bases del concurso se publicarán al inicio 
de cada año lectivo escolar.  
La participación de las IIEE de la EBR públicas es abierta y 
voluntaria,  
Los aspectos por evaluar serán:  
IE fortalecida en el clima laboral exitoso con propuestas innovadoras 
y buenos resultados, basada en la percepción de los actores 
educativos, y en el dise ño de una serie de estrategias que potencien 
los conocimientos y habilidades blandas sobre las prácticas que 
favorecen un adecuado ambiente en el trabajo como la motivación, 
la comunicación, el liderazgo y las buenas relaciones 
interpersonales.  
Cada IE ins crita entrega a la comisión su propuesta a imple mentar. 
La comisión utilizará diversas estrategias de seguimiento y 
monitoreo a las IIEE inscritas, no será de sólo de resultado sino de 
inicio, proceso y salida. Utilizan diversos instrumentos de monitoreo: 
ficha de diagnóstico, fichas de observación, lista de cotejo, 
entrevista, entre otros e irán registrando durante las visitas las 
incidencias y resultados encontrados para ser procesados y 
evaluados, así como la ejecución del proyecto tal como se presentó 
al momento de inscribirse.  
 
En cuanto a la premiación, serán premiadas las mejores propuestas 
ejecutadas. Los 3 mejores colegios a nivel de cada UGEL. Sin 
distinción de nivel educativo.  
Los premios lo determinarán la comisión.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 9.4.1: Creación e implementación del Centro de Investigación Pedagógica de la 

Amazonía Peruana, en la que se promueva la innovación pedagógica para generar los 
cambios sociales en beneficio de la población. 

Unidad de medida IIEE 

Descripción 

En el mundo y en el país, el campo de la investigación tomó vital 
importancia para el desarrollo y progreso de la sociedad. Esto debido 
a la necesidad y el reto de formular políticas estatales de largo plazo 
que den solución a los álgidos problemas en todas las áreas del 
conocimiento. Actualmente, se considera que una sociedad adquiere 
progreso a través del avance del conocimiento. 
Nuestra región se caracteriza por poseer diversas características 
muy peculiares, como: su pluriculturalidad, multilingüismo y 
geografía. 
Todos estos aspectos, complican la implementación del sistema 
educativo nacional, por lo que es imperante reformular y encontrar 
solución a los problemas socio- geográficos que ubican a la región 
en los últimos lugares en logros de aprendizaje escolar. 
En la región no existe una entidad que se especialice en 
investigación educativa, en la que el GOREL lidere en alianza 
estratégica con otras instituciones políticas y empresariales del 
sector privado. Es así, que el PER ante ese vacío sostiene la 
propuesta de la creación de un Centro de Investigación Pedagógica 
de la Amazonía Peruana, en la que el GOREL con Resolución de 
Ordenanza Regional le da existencia legal a la misma. 
La base legal para la creación del Centro de Investigación 
Pedagógica de la Amazonía Peruana es la siguiente: 
 

· La Constitución Política del Perú, que establece que “Es deber del 
Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país” (Art. 
14) 

· La Ley Nº 28303, Ley Marco de CTI, que declara a las actividades 
CTI como de “necesidad pública y de preferente interés nacional” y 
enfatiza su “papel fundamental para la productividad y desarrollo 
nacional en sus diferentes niveles de gobierno” (Art.2). 

· La Ley Nº 28613, Ley del CONCYTEC, mediante la cual se regula la 
adecuación de la Institución a la Ley Marco de CTl. 

· La Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que 
establece que los gobiernos regionales se rigen por principios de 
competitividad e innovación, a la vez que les asigna la 
responsabilidad del diseño de políticas regionales de CTI (Arts. 8 y 
47) 

· Ley Nª 28522, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
(CEPLAN) y su Reglamento. 

· Ley Nª 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y 
Pequeña Empresa. 

· La Resolución de Presidencia Nº 072-2003-CONCYTEC-P del 17 de 
marzo de 2003, que, a instancias de la Ley que declara en 
Emergencia la Ciencia y la Tecnología (Ley 27690) conforma la 
Comisión Nacional encargada de colaborar en el diseño, 
elaboración, ejecución, control y coordinación del Plan Nacional. 
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· La Resolución de Presidencia Nº 181 -2005-CONCYTEC -P, 
mediante la que se define la conformación de Grupo de Gestión 
encargado de la culminación de la propuesta del Plan Nacional de 
CTI. 
 
Como se aprecia, CONCYTEC -P es un referente que existe en el 
país y el reto principal del Centro de Investigación Pedagógica de la 
Amazonía Peruana, es el de ponerlo al servicio educativo de los 
objetivos regionales de desarrollo sostenido, con proyección de largo 
plazo, más allá de cada gestión de gobierno regional.  
El diseño, implementación, equipamiento y funcionamiento del 
Centro de Investigación estará bajo la responsabilidad de un equipo 
de diversos profesionales e n el campo de la investigación, así como 
de los responsables de las áreas de presupuesto e infraestructura 
de GOREL -DREL. 
Así mismo la convocatoria a una selección rigurosa para que 
profesionales relacionados a la investigación con estudios de post 
grado y  que hayan contribuido a la educación con publicaciones 
científicas formen parte del equipo de investigadores.  
Es así como la región se viera favorecida con los avances en lo 
educativo y a la vanguardia de la globalización para lograr una mejor 
calidad de vida para los loretanos, dentro de una sociedad más justa, 
productiva y solidaria.  
El Plan por diseñar es un documento abierto y en constante 
construcción en el marco legal regional, nacional e internacional 
vigente en el país, y debe incluir acciones comu nes con otros países. 
Es transversal a los ámbitos social, económico, político, cultural y 
ambiental y es vinculante con el proceso de planificación regional y 
nacional, a cargo del CEPLAN y de los Gobiernos Regionales. El 
marco político para la elaboració n del Plan está dado por el Acuerdo 
Nacional, la Ley Marco de CTI, el proceso de Descentralización, el 
Plan Nacional de Competitividad y los Planes de los Gobiernos 
Regionales.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 9.4.2: Implementación de convenios con otras Instituciones de Investigación 

Pedagógica tanto naciona l como internacional para nutrirse de experiencias mutuas que 
impulse mejores resultados.  

Unidad de medida  Docente 

Descripción  

El Centro de Investigación Pedagógica de la Amazonía Peruana, 
una vez creado formalmente y entrando en funcionamiento, el comit é 
no solo va a promover la investigación de los profesionales en 
nuestra región sino también firmará convenios con otras 
Instituciones similares de investigación nacional e internacional, de 
tal manera que se promueva la asistencia e intercambio de 
experiencias y aportes de otras instituciones nacionales e 
internacionales, como Universidades, Centros de Investigación 
Pedagógica, Círculos de Investigación, Escuelas de Pedagogía, 
revistas científicas, entre otros.  
Los convenios se firman para beneficio mutuo,  de cooperación, 
financiamiento, asistencia tecnológica y científica.  
Los fines serían los siguientes:  

- Intercambio de visitas de estudio.  
- Participación en programas de investigación.  
- Intercambio de informaciones, documentaciones y 

publicaciones científicas . 
- Encuentro de estudio, seminarios y cursos sobre temas 

previstos por el acuerdo.  
- Intercambio de profesores, investigadores y estudiantes, 

durante períodos de corta, media o larga duración.  
- Realización conjunta de encuentros científicos, seminar ios y 

otras formas de cooperación científica.  
- Realización de proyectos de investigación comunes.  
- Intercambio de literatura especializada, manuales y otras 

publicaciones.  
- Intercambio de documentos de enseñanza y de 

investigación en el campo de las Ciencias de la Educa ción y 
Humanidades.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 9.5.1: Implementación de 2 mesas de trabajo anual en la que la DREL con las 

Instituciones de formación superior docente coordinen y contribuyan mutuamente en la mejora 
de la malla curricular, que esté en permanente actualización acorde a las demandas sociales.  

Unidad de medida  Docentes 

Descripción  

En la región Loreto sólo existen 3 entidades formadoras de 
maestros: La Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
(UNAP), Instituto Superior Pedagógico de Loreto (ISPL) y el 
Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía 
Peruana (FORMABIAP). Estas Instituciones forman docentes 
Monolingües y Bilingües. La formación académica que brindan no es 
de mala calidad, pero su malla curricular  en educación nunca ha sido 
elaborada con la contribución de los actores fundamentales que son 
los docentes y la instancia responsable en lo laboral de la educación. 
Los procesos de actualización curricular de la carrera de Educación 
son complicados, porqu e los cambios sociales se aceleran cada vez 
más y eso exige la actualización del perfil de egreso y de la malla 
curricular, de tal manera que la formación docente en el pregrado no 
desarticule con la realidad social.  
En la práctica los egresados de la carr era de educación desconocen 
muchas veces el contexto donde después van a laborar, 
especialmente si van a la zona rural.  
Es así como se plantea la ejecución de 2 mesas de trabajo que 
contribuya a establecer alianzas de cooperación mutua entre la 
DREL y las instituciones de formación pedagógica para adecuar el 
perfil de egreso basado en competencias con la malla curricular, 
para que estén acordes a las demandas sociales vigentes.  
Los aspectos por revisar y fortalecer serían:  

- Aseguramiento de la calidad, dada por los procesos de 
revisión del currículo, los cuales pueden originarse en una 
actualización requerida por necesidades tales como 
mejorar el proceso de control, incluir cambios producidos en 
la disciplina profesional y/o incluir cambios en las  estrategias 
de enseñanza.  

- Currículo por competencias, reside en rediseñar sus 
matrices formativas alrededor de las competencias de salida 
más que alrededor de las tradicionales asignaturas. 
Tomando la propuesta de Sudsomboon (2007) plantea  que 
los cambios principales  que esto entraña son:  
a) pensar en competencias en vez de objetivos.  
b) pensar  en resultados más que en contenidos.  
c) basar las actividades del estudiante sobre 
desempeños  observables antes que en pruebas escritas.  
d) desarrollar actividades de enseñanza centradas en 
el estudiante.  
e) enfatizar la evaluación de proceso.  

Estas son propuestas que se tendría en cuenta y de generarse la 
necesidad de los cambios éstos deben ser acordados en las mesas 
de trabajo de los encuentros.  
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- Proceso de rediseño c urricular, los mapas curriculares 

sirven como herramientas para evaluar la consistencia de 
una carrera en su conjunto, dando una vista general de la 
estructura y señalando la contribución de las 
asignaturas  individuales a las metas de la carrera. Los 
mapas curriculares también pueden servir para 
identificar  fortalezas y debilidades. Es así que los datos 
surgidos del mapeo  curricular pueden servir para generar 
compromiso con el cambio, teniendo en cuenta que para que 
el cambio sea exitoso, se debe dar una co mbinación 
adecuada de demanda y apoyo a todos los involucrados.  

Las mesas de trabajo estarán conformadas por representantes de 
DGP (DREL), AGP (UGEL), Catedráticos y docentes destacados 
(UNAP-ISPL-FORMABIAP), representantes de los estudiantes de la 
carrera  de educación y docentes destacados en servicio de la región.  
El primer encuentro se realizará en el mes de junio y setiembre por 
espacio de 4 días con 8 horas de duración por día haciendo un total 
de 32 horas por encuentro.  
Este encuentro está contemplado  en el presupuesto destinado a la 
implementación del PER y Currículo Regional.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
Actividad 9.5.2: Jornadas o encuentros anuales entre docentes de IIEE de la EBR con los 

docentes de formación superior pedagógica para el intercambio de experiencias que 
coadyuve en la mejora de los aprendizajes acorde a las nuevas exigencias sociales. 

 
Unidad de medida Docentes 

Descripción 

El ser humano necesita constantemente estar en comunicación y 
socialización con sus pares. En el campo profesional, el intercambio 
de experiencias enriquece y mejoran el desempeño profesional. 
El propósito de los encuentros es la de favorecer que se conozca e 
intercambie experiencias educativas que buscan la innovación en la 
relación con el saber, y compartir búsquedas, logros, intentos, 
criterios de trabajo, para reflexionar en torno a la enseñanza en el 
ámbito de la Educación Básica Regular, Básica Alternativa y Básica 
Especial. 

- Experiencias porque es el espacio donde se expresan y se 
conocen a sí mismos los docentes, que espera de su tarea 
de educar. Búsqueda como actitud humana que se plasma 
en una propuesta que intenta generar una novedad o 
innovación. Por lo que, la búsqueda en base a las 
experiencias individuales como acción compartida para 
lograr mejores resultados es la situación deseada del 
encuentro. El Encuentro estará enmarcado a logros en la 
implementación y aplicación del Currículo Regional. 

 
El encuentro se desarrollará con: 

- Presentaciones precisas de los asistentes, con momentos 
para preguntas y diálogos. 

- Cada asistente al encuentro tiene un formulario simple para 
ir registrando impactos, sugerencias y posibles preguntas, 
(para ordenar las intervenciones y potenciar el momento del 
diálogo, o para entregar sus anotaciones al equipo 
organizador encargado de una devolución a cada 
participante, para seguir pensando). 

- Retroalimentación efectiva entre todos los asistentes a 
través del intercambio del impacto recibido, de los 
comentarios que suscitaron las presentaciones, de las 
valoraciones o sugerencias que fueron surgiendo, 
espontáneas y constructivas. 

 
La diversidad en el encuentro permitirá hacer la experiencia de que 
educar es una búsqueda común, que trasciende las diferencias en 
los contenidos y permite encontrarse en la tensión por comunicar y 
por buscar caminos formativos hacia el conocimiento. 
 
La organización del encuentro estará bajo la responsabilidad de 3 
representantes del Centro de Investigación Pedagógica de la 
Amazonía Peruana, 4 especialistas de DGP -  DREL, 4 especialistas 
de AGP por UGEL. 
Asisten 1 o 2 representantes de las IIEE que hayan desarrollado 
proyectos. 
También serán invitados expositores nacionales e internacionales en 
experiencias pedagógicas innovadoras, así como escritores, 
literatos, e investigadores. 
El encuentro se realizará en el mes de octubre por 2 días con 8 horas 
de duración por día haciendo un total de 16 horas. 
Este encuentro está contemplado en el presupuesto destinado a la 
implementación del PER y Currículo Regional. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 10 .1: Diseño de un instrumento para lograr la inserción de las Políticas y 

lineamientos del PER a las políticas públicas Regionales, planes multianuales de inversiones 
del Gobierno Regional, para acortar desigualdade s. 

Unidad de medida  Instrumento de Gestión – PER 

Descripción  

La actividad consiste en establecer un instrumento que permita 
articular las políticas y lineamientos del PER a  las políticas públicas 
Regionales, planes multianuales de inversiones del Gobiern o 
Regional, para acortar desigualdades. Este proceso de articulación 
hará que las políticas y lineamientos estén insertadas y tengan la 
posibilidad de ser implementadas, moni toreadas, acompañadas y 
evaluadas.  
 
Este proceso de articulación e inserción debe asegurar su 
financiamiento y en consecuencia tener todas  las condiciones 
presupuestales para su ejecución, priorizando aquellas políticas de 
mayor demanda para la población.  
 
Para desarrollar esta actividad será necesario formar un equipo 
técnico que se co nstituya en el impulsor del proceso, se debe 
convocar a profesionales destacados de la región con amplia 
experiencia en planificación, ejecución de proyectos y a la vez 
tengan la disponibilidad de desarrollar esta tarea a tiempo completo 
para garantizar su  implementación en un mediano plazo.  
 
Se contará con un equipo de especialistas a cargo de la DREL, 
UGEL y el equipo técnico del PER, quienes desarrollarán el 
monitoreo, acom pañamiento y evaluación de los procesos; al final 
de cada intervención que tendrá una duración de 30 días, 
presentarán un informe a la Dirección de cada instancia para su 
análisis y opinión.  
 
Finalmente se remitirá un informe con de los resultados obtenido s a 
través de datos, estadísticas y gráficos debidamente interpretados, 
cada seis meses a la instancia regional para su opinión y aprobación.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 10. 2:   Diseño de orientaciones metodológicas para articular los lineamientos de las 

políticas educativas del PER a las OE del PEN, así como a los Plane s Estratégicos 
Institucionales del sector educación de la región, que por su carácter flexible de la 

normatividad del sector educación, simplifique los procesos, que per mita realizar alianzas 
estratégicas con otras instituciones y actores sociales que coad yuve al fortalecimiento de las 

políticas educativas regionales.  
Unidad de medida  1 diseño metodológico  

Descripción  

Consiste en diseñar orientaciones metodológicas para  articular los 
lineamientos de las políticas educativas del PER a las OE del PEN, 
así como a los Planes Estratégicos Institucionales del sector 
educación de la región,  
 
Para concretar este documento, el equipo impulsor con el apoyo de 
expertos debe establecer equipos de trabajo y en periodo de 6 
meses deben impulsar el desarrollar tareas que  conduzcan al 
cumplimiento de este objetivo  
 
La DREL debe firmar convenios con organismos gubernamentales y 
no gubernamentales para buscar financiamiento y ejecut ar las 
acciones que requiere elaborar este documento, en su 
implementación se debe establecer un sistema de monitoreo y 
acompañamiento para asegurar la inserción y articulación de las 
políticas educativas del PER a las OE del PEN, así como a los 
Planes Est ratégicos Institucionales del sector educación de la región 
su ejecución se debe cumplir en pe riodos de corto y mediano plazo.  
 
Este diseño permitirá también seleccionar recursos humanos 
idóneos a todas las áreas administrativas de las sedes DREL y 
UGEL de  cuerdo a los requerimientos y necesidades de los usuarios 
y mejoras de los servicios que brin dan. 
 
Concluido el diseño,  a través del coordinador general , se remitirá al 
Gobierno Regional,  para su inserción en el Plan de Desarrollo 
Concertado Regional y P resupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
para asegurar su financiamiento, esto va a garantiz ar la ejecución de 
políticas priorizadas en periodos de tres a cinco años a través de 
planes de mediano plazo.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 10. 3:Implementación del servicio civil en la Gestión Administrativa en DREL y UGEL, 

con derechos laborales básicos, remuneración acorde a las exigencias de la meritocracia y 
criterios de competitividad para la mejora del servicio brindado  

Unidad de medida  Personal de la DREL y UGEL de las 8 provincias  

Descripción  

Consiste en asentar un perfil de capacitación a los trabajadores 
administrativos de las sedes DREL y UGEL de manera constante y 
oportuna, para brindar un servicio de calidad acorde con la demanda 
de la sociedad civil, utilizando diferentes medios tecnológicos de 
última generación y así mantener actual izada la página web y redes 
sociales para una comunicación efectiva y oportuna a los usuarios.  
 
Esta actividad reivindica los derechos laborales básicos  de los 
trabajadores, otorgando remuneraciones acordes con su 
rendimiento y la meritocracia, bajo criter ios de competitividad.  
Bajo la implementación del servicio civil en la gestión administrativa 
se desarrollará las siguientes acciones:  
 
· Capacitación de acuerdo con el área de acción  
· Reivindicación salarial mejoras de acuerdo con la función que 

cumplen y su s resultados.  
· Asensos de acuerdo con su producción y méritos: concursos para 

asumir jefaturas y acceder a un mejor salario.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 11. 1: Mantenimiento y operación del servicio de energía lumínica o fotovoltaica de la 

IIEE rurales y periurbana con aliados estratégicos para el funcionamiento y uso de las 
herramientas tecnológicas en las prácticas pedagógicas.  

Unidad de medida  Instituciones Educativas Rurale s y Periurbanas  

Descripción  

La actividad consiste en instalar energía fotovoltaica en las I.E, esto 
va a garantizar que la s instituciones educativas rurales y periurbanas 
accedan al servicio de energía y a la vez tengan la posibilidad de 
acceder al uso de  herramientas tecnológicas y de conectividad para 
ser incorporados a la práctica pedagógica,  
 
Para implementarlo se firmarán convenios con empresas privadas 
que tengan la experiencia en fotovoltaica, quienes serán nuestros 
aliados estratégicos.  
 
La instala ción de esta energía debe venir acompañada de 
capacitación al personal directivo, docentes y autori dades de la 
comunidad,  
 
La capacitación se debe dar en dos fases: la primera a docentes y 
directivos y la segunda fase a las autoridades y a las familias de la 
comunidad.  
 
Las capacitaciones se deben centrar en situaciones prácticas sobre 
el mantenimiento y uso correcto de la energía y debe estar dirigido 
por profesionales expertos en el manejo de este tipo de energía.  
 
Para que la energía llegue a las comunid ades que realmente 
necesitan y tengan condiciones mínimas para su implementación se 
hará un diagnós tico regional sobre situaciones de conectividad y 
servicios básicos y se dotará luego con material tecnológico a las 
instituciones educativas, capacitando ta mbién a los directivos y 
docentes en el uso y manejo de las TIC . 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 11. 2: Implementación y distribución de los recursos y medios tecnológicos (KIT) de 
manera eficaz y pertinente, en las IIEE de nuestra región a través de un diagnóstico regional 

real de condiciones de acceso a servicios básicos y conectividad part iendo del 
reordenamiento territorial, y de cambios sociales, geográficos y culturales.  

Unidad de medida  Instituciones Educativas  

Descripción  

Esta actividad está orientada a la implementación y distribución de 
los recursos y medios tecnológicos (KIT) en l as IIEE de nuestra 
región, su propósito principal es que esta acción sea eficaz y 
pertinente, para ello es necesario contratar a empresas con 
experiencia y honesta s que se encarguen primero de distribuir los 
recursos y medios tecnológicos y luego su implem entación.  
 
Estará a cargo de la DREL quién se encargará de implementar el 
proceso de licitación a través de un equipo de especialistas 
nombrado y presidida por el Director DREL, este equipo elaborará 
las bases, determinará a las empresas ganadoras, firmará el 
contrato y supervisará todo el proceso desde su inicio hasta el final.  
 
La distribución de los recursos y medios tecnológicos se hará por vía 
fluvial y aérea s egún la ubicación geográfica del lugar donde se 
implementará, esto estará e specificado en el contrato que se firmará 
para esta actividad,  
 
Previamente un equipo del área de estadística de la DREL elaborará 
un diagnóstico que dará la información real de las  condiciones de 
acceso a los servicios básicos y conectividad para ejecutar  el 
proceso de implementación teniendo en cuenta situaciones: de 
territorio, sociales, geográficos y culturales, el mismo que dará 
objetividad y pertinencia a esta actividad.  
 
El pago por los servicios prestados a las empresas ganadoras se 
hará previa pres entación de informe con evidencias y con el aval de 
las autoridades de la comunidad donde ejecutó la implementación y 
distribución de los materiales tecnológicos.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 11. 3: Declarar de interés regional el servicio de inter e intranet, radio y televisión 

priorizando las comunidades rurales y de frontera, como grupos vulnerables o en desventaja 
para cerrar las brechas existentes siendo priorizado en e l Plan del presupuesto regional en el 

momento oportuno.  
Unidad de medi da Comunidades rurales y de frontera  

Descripción  

Esta actividad se formalizará a través de una ordenanza regional 
para brindar servicio de internet, radio y televisión en las 
comunidades rurales y de frontera, esta ordenanza garantizará que 
los estudiante s de estas zonas puedan estar conectados con el 
mundo y estén en la capacidad de desarrollar competencias en el 
marco de los avances tecnológicos y científicos, acceder al mismo 
tiempo a información en tiempo real y ver fortalecidos sus 
capacidades para me jorar sus aprendizajes.  
 
Con esta ordenanza regional se podrá considerar en el Plan de 
presupuesto regional la creación de recursos intangibles y 
garantizará a la vez un servicio de cal idad en las comunidades 
rurales y de frontera.  
 
Se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
· Contratar los servicios de un equipo de expertos en elaboración 

de proyectos para garantizar su factibilidad, elaboración y calidad.  
· Elaborar el proyecto tecnológico cuyas e strategias estén 

direccionadas a brindar servicio de internet, radio y televisión de 
calidad y permanente en las comunidades rurales y de frontera.  

· Articular en el Plan el presupuesto regional el presupuesto del 
proyecto para crear los recursos con carácte r de intangibilidad y 
brindar servicio de internet, radio y tel evisión en las comunidades 
rurales y de frontera.  

· El servicio de internet, radio y televisión  debe instalarse como 
prioridad en la Institución Educativa y debe estar administrado por 
el director y las autoridades de las comunidades beneficiarias.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 11. 4: Implementación del fortalecimiento de capacidades en el uso y manejo 

innovador de las TIC, así como la formación docente continua, con fines investigativos y  
científicos, para aplicarlos en todas las áreas del saber, vin culado a las necesidades de 

desarrollo regional.  
Unidad de medida  Docentes 

Descripción  

La actividad consiste en la implementación de talleres para el 
fortalecimiento de capacidades en el uso y manejo innovador de las 
TIC, se garantizará el desarrollo de programas para promover la 
investigación en las diferentes áreas con participación de docentes 
y estudiantes estableciendo como criterio principal nuestras 
necesidades que impiden nuestro desar rollo como región.  
Mediante este programa se plan tea que los docentes logren 
competencias pedagógicas y tecnológicas, dominio disciplinar para 
el desarrollo de propuestas educativas centradas en las 
herramientas tecnológicas y los estudiantes logren aprend izajes 
pertinentes al contexto donde se desarroll a la acción educativa.  
Esto permitirá que los docentes logren que sus estudiantes 
adquieran competencias tecnológicas y estén preparados para 
desarrollar proyectos de innovación y participar en concursos 
regionales y nacionales en igualdad de condiciones q ue los 
estudiantes de la ciudad.  
Los ciclos de capacitación estarán a cargo de la oficina de DITE de 
la DREL y docentes seleccionados y calificados en el manejo de 
herramientas tecnológicas.  
Los programas de  capacitación estarán organizados por niveles y 
modalidades y en grupos distribuidos de la siguiente manera:  
Primer grupo : 
Docentes de Inicial, Primaria y Secundaria de EBR  
Segundo grupo:  
Docentes de Inicial Intermedio y Avanzado de EBA  
Tercer grupo:  
Docentes Inicial y Primaria de EBE  
 
· El programa de capacitación tendrá una duración de 2 ciclos, 4 

meses cada ciclo (8 meses y 200 horas) y se será utilizando la 
modalidad semipresencial.  

· En cada ciclo el docente recibirá sesiones teóricas y prácticas en 
mayor cantidad de horas  

· Las clases a dis tancia se ejecutarán considerando las 
características geográficas y las posibilidades de acceso a 
recursos tecnológicos en los ámbitos seleccionados.  

· Las clases presenciales será para consolidar los aprendizajes 
incidiendo en prácticas sobre el uso y manej o innovador de las 
herramientas tecnológicas.  

· Las visitas a los lugares permitirán brindar asesoría y 
acompañamiento a los participantes y se desarrollará acciones de 
seguimiento a las clases a distancia y se retroalimenta rá 
dificultades encontradas.  

· La DREL y la UGEL estarán a cargo del monitoreo, 
acompañamiento y evaluación de los ciclos de capacitación.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
Actividad 11. 5: Implementación del Comité de Gestión de Desarrollo Local ( CGDL) para 

garantizar y asegurar la integración del estado en sus distintos niveles de gobierno y 
organización para atender las IIEE de la región priorizando los ámbitos rurales y de frontera 

con equipamiento tecnológico para el trabajo remoto.  
Unidad de medida  Comité de G estión de Desarrol lo Local 

Descripción  

La actividad consiste en implementar el Comité de Gestión de 
Desarrollo Local ( CGDL) para garantizar y asegurar la integración 
del estado en sus distintos niveles de gobierno y organización para 
atender las IIEE de l a región priorizan do los ámbitos rurales y de 
frontera con equipamiento tecnológico para el trabajo remoto.  
 
Una vez implementada el Comité se elaborará un proyecto 
tecnológico cuyas estrategias estén direccionadas a brindar servicio 
de internet, radio y t elevisión de calid ad y permanente en las 
comunidades rurales y de frontera, que va a permitir que las 
Instituciones Educativas puedan acceder a tecnología de punta y a 
la vez permita a los estudiantes desarrollar sus clases remotas sin 
mayores dificultades . 
 
El Comité  de Gestión de Desarrollo Local hará que el estado esté en 
contacto permanente con la población específicamente con las I.E 
ellos deben garantizar el equipamiento y a la vez establecer una 
política de monitoreo y acompañamiento.  
 
También será e l encargado de articular en el plan, el presupuesto 
regional del proyecto para crear los recursos con carácter de 
intangibilidad y brindar servicio de internet, radio y televisión en las 
comunidades rurales y de frontera.}  
 
El servicio de internet, radio y  televisión  debe instalarse como 
prioridad en la Institución Educativa y debe estar administrado por el 
director y las autoridades de las comunidades beneficiarias.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 12.1: Las IIEE de la zona rural y de frontera con condiciones adecuadas que 

garantice aprendizajes de calidad.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto. 
Estudiantes de IIEE de la zona rural y de frontera 

Definición 
operacional del 

producto 

Conjunto de acciones que aseguran que las IIEE de la zona rural y de 
frontera con condiciones adecuadas que garantice aprendizajes de 
calidad. 
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes : 

Ø Actividad 12.1.1: Campaña de matrícula oportuna y buena 
acogida a los estudiantes de la Educación Básica Regular.  

Ø Actividad 12.1.2: Promover las escuelas productivas en las 
IIEE rurales y de frontera haciendo posible que, cada una de 
ellas, tenga su huer to escolar con plantas alimenticias y 
curativas, su jardín botánico y su bosque protegido.  

Ø Actividad 12.1.3: Implementación eficaz del Currículo Regional 
que responda a las demandas y necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes.  

Ø Actividad 12.1.4: Creación de órganos desconcentrados en 
lugares estratégicos de las zonas rurales de la región.  

Ø Actividad 12.1.5: Implementación de un programa de 
desarrollo de actividades físicas y deportivas en la IIEE de la 
zona rural y de frontera, en tanto se encuentr an estrechamente 
vinculadas a la mejora de la salud y la calidad de vida.  

Ø Actividad 12.1.6: Gestionar la construcción e implementación 
de los Centros Rurales de Formación en Alternancia (CRFA).  

Ø Actividad 12.1.7: Mantenimiento de los transporte terrestre y 
fluvial para asegurar el desplazamiento de los estudiantes.  

Ø Actividad 12.1.8: Mantenimiento de servicios básicos de las 
II.EE de la zona rural.  

Ø Actividad 12.1.9: Implementación de un programa de 
desarrollo de actividades físicas y deportivas en la IIEE de la 
zona rural y de frontera, en tanto se encuentran 
estrechamente vinculadas a la mejora de la salud y la calidad 
de vida. 

Ø Actividad 12.1.10: Promover la implementación de transporte 
fluvial para los estudiantes de las zonas rurales y de frontera.  

Ø Actividad 12.1.11: Articulación del trabajo multisectorial entre 
los diferentes niveles de gobierno para la articulación de las 
iniciativas privadas y públicas para mejorar los aprendizajes de 
los estudiantes de la zona, que enfaticen los aspectos 
culturales, ancestrales y ambientales.  

Ø Actividad 12.1.12: Gestionar ante el MINEDU la creación de 
mayor número de Redes Educativas Rurales en toda la región 
Loreto. 
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Definición 
operacional del 

producto  

Ø Actividad 12.1.13: Gestionar la creación de más Redes 
Educativas Zonales Comunales de acuerdo con el modelo  de 
San Martín de Tipishca, en cada una de las provincias de la 
región Loreto.  

Organización para 
la 

entrega del producto  

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y brindar 
asistencia técnica en el marco normativo respecto a la intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica y programan 
las metas físicas y financieras para la entrega del producto.  
Las IIEE entregan el producto a la población beneficiaria.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

Las institucion es educativas Rural  

Criterios de 
Programación  

8% de los estudiantes de las IIEE Rural en los primeros 3 años.  
10% de los estudiantes de las IIEE Rural en los siguientes 4 años.  
12% de los estudiantes de las IIEE Rural en los 3 últimos años.  

 

DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 12.2: La población de la zona rural y de fron tera acceden oportunamente a los 

servicios educativos del nivel secundaria en la zona rural y de frontera.  
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto.  

Estudiantes de IIEE de Secundaria de la zona rural y de frontera.  

Definición 
operacional del 

producto  

Conjunto de acciones que garantice a la población de la zona rural y 
de frontera un acceso oportuno a los servicios educativos del nivel 
secundaria en la zona rural y de frontera.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 12.2.1: Ampliar la cobertura de matrícula en el nivel 
secundario en la zona rural y de frontera.  

Ø Actividad 12.2.2: Fomentar los servicios de la educación 
secundaria a través de sus tres formas de atención 
diversificada (FAD): Secundaria en Alternancia (CRF A), 
Secundaria Tutorial y Secundaria con Residencia Estudiantil 
con docentes por especialidad en la zon a rural y de frontera.  

 

Organización para 
la 

entrega del producto  

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y brindar 
asistencia técnica en el marco normativo respecto a la intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Presupuestal planifica y programan 
las metas físicas y financieras para la entrega del producto.  
Las IIEE entregan el produc to a la población beneficiaria.  

Responsable de la 
entrega del producto  

Las instituciones educativas del nivel secundaria de la zona rural y de 
frontera.  

Criterios de 
Programación  

8% de las IIEE Rural en los primeros 3 años.  
10% de las IIEE Rural en los siguientes 4 años.  
12% de las IIEE Rural en los 3 últ imos años.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 12.3: Docentes competentes para asegurar el servicio educativo de calidad en zona 

rural y de frontera.  
Grupo poblacional 

que recibe el 
producto.  

Docentes de la zona rural y de frontera  

Defi nición 
operacional del 

producto  

Conjunto de acciones que garantice docentes competentes para asegurar el 
servicio educativo de calidad en zona rural y de frontera.  
 
Este producto se desarrolla a través de las actividades siguientes:  

Ø Actividad 12.3.1: Fomen tar mesas técnicas con las instituciones de 
formación docente en in icio para determinar la demanda real de 
formación docente por especialidad  

Ø Actividad 12.3.2: Diseño del programa de formación de docentes 
especializados de las zonas rural y de frontera en las diferentes áreas 
de formación de secundaria.  

Ø Actividad 12.3.3: Firmar convenios con universidades públicas y 
privadas acreditadas para especializar a los docentes de zonas 
rurales y de frontera a bajo costo.  

Ø Actividad 12.3.4: Implementación del Program a de formación en las 
IIEE de la zona rural y de frontera de la reg ión.  

Organización para 
la 

entrega del producto  

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y brindar 
asistencia técnica en el marco normativo respecto a la intervención.  
 

Responsable de la 
entrega del producto  

La DRE y las UGEL  

Criterios de 
Programación  

5% del personal docente de las IIEE en el primer año.  
Incremento anual del 1% del personal docente de las IIEE desde el año 02 al 
año 06.  
10% anual del personal de las IIEE desde el año 7 al año 10.  
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DETALLE DEL PRODUCTO  
PRODUCTO 12.4: Estudiantes de  IIEE de la zona rural y de frontera acceden oportunamente a 

materiales educativos.  

Grupo poblacional 
que recibe el 

producto.  
Estudiantes de  IIEE de la zona rural y de frontera  

Definición 
operacional del 

producto  

Conjunto de acciones que aseguran a los Estudiantes de IIEE de la zona rural 
y de frontera acceder oportunamente a materiales educativos.  
 
Este producto se desarrolla a través de las  actividades siguientes:  

Ø Actividad 12.4.1: Gestionar la construcción del l ocal de Oficina 
Regional de Investigación y Producción de Materiales Educativos de 
Loreto (ORIPROMEL)  

Ø Actividad 12.4.2: Promover la producción de materiales educativos 
diversos con p resupuesto e insumos de la región de Loreto.  

Organización para 
la 

entrega del producto  

La DRE es la encargada de adecuar, difundir, implementar y brindar 
asistencia técnica en el marco normativo respecto a la intervención.  
La UGEL como Unidad Ejecutora Pr esupuestal planifica, implementa y 
entrega el producto.  
 

Responsab le de la 
entrega del producto  

La DRE y las UGEL  

Criterios de 
Programación  

5% de estudiantes de las IIEE de la zona rural y de frontera en el primer año.  
Incremento anual del 1% de los estu diantes de las IIEE de la zona rural y de 
frontera desde el año 02 al año 06.  
10% anual de los estudiantes de las IIEE de la zona rural y de frontera desde 
el año 7 al año 10.  
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Actividad 12.1.1: Campaña de matrícula oportuna y buena acogida a los estudiantes de la 
Educación Básica Regular  

 
Unidad de medida  

 
Estudiantes de IIEE de la zona rural y de frontera  

Descripción  

El objetivo de la actividad es sensibilizar a los actores de la 
comunidad educativa los aspectos fundamentales de recibir el 
servicio educativo teniendo como punto de partida una matrícula 
oportuna, esto ligado a las acciones que devengan en IIEE 
acogedoras que contemplen, limpieza, docentes comprometidos y 
respetuosos , comunidad educativa integrada y  afectivo y sean 
espacios donde los estudiantes deseen estar porque se sienten 
protegidos, seguros y acogidos.  
 
Campañas de sensibilización, campañas de matrícula oportuna 
promovidos por el director, normado por la DREL y l as UGEL que 
movilicen a la comuni dad educativa, generar condiciones físicas 
(áreas verdes, mobiliarios limpios y seguros, etc.,), entre otras para 
que las IIEE sean espacios acogedores.  
 
Estas actividades son realizadas por el GRL, DREL, y las UGEL en 
las provincias; los GL apoyan estas a cciones que contribuirán al 
desarrollo de sus jurisdicciones  
 
En las jurisdicciones de las UGEL, DREL, GL, así como, en todas 
las IIEE de la región.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 12.1.2: Promover las escuelas produ ctivas en las IIEE rurales y de frontera haciendo 
posible que, cada una de ellas, tenga su huerto escolar con plantas alimenticias y medicinales, su 

jardín botánico y su bosque protegido  
 

Unidad de medida  
 

Estudiantes de IIEE de la zona rural y de fronter a 

Descripción  

La actividad tiene como objetivo formar escuelas productivas en las IIEE 
rurales y de frontera trabajando con actividades productivas que el entorno lo 
permita, aprovechando los recursos para trabajar, además, jardines con 
plantas medicinale s de la región y q ue sirvan de aprendizaje rescatando así 
los conocimientos locales ancestrales en los estudiantes, a la vez que van 
concientizándose en la importancia de proteger los bosques en cuanto al 
cuidado de la flora y fauna y lo que esto supone pa ra el desarrollo d e la región.  
 
Para formar escuelas productivas se prioriza la implementación de las IIEE 
focalizadas con herramientas, recursos y capacitación, así como, los 
profesionales que se encarguen de los proyectos productivos hasta su 
comercializ ación donde se trabajará la dimensión del emprendimiento, hasta 
el retorno del capital o los recursos en un ciclo productivo eficiente. Se 
contarán con el soporte de los sabios de las comunidades que trabajarán de 
la mano de los profesionales en cargados de  la producción, a fin de que puedan 
trabajar los conocimientos locales ancestrales en la construcción de un jardín 
botánico medicinal; las familias trabajan con las escuelas para la protección 
de los bosques que la comunidad haya determinado.  
 
La dimensión  productiva se ejecuta a nivel de IIEE, con la asistencia de las 
autoridades educativas, las cuáles buscan una articulación con otras 
instituciones gubernamentales y aliados estratégicos, a fin de garantizar la 
ejecución del ciclo productivo de los proyect os en las escuelas.  
 
La focalización de IIEE, la asignación de recursos que garanticen las 
condiciones productivas y los profesionales encargados en brindar la 
asistencia, soporte, capacitación hasta el cuidado y el trabajo de la dimensión 
del emprendimien to en los estudiantes.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 12.1.3: Implementación eficaz del Currículo Regional que responda a las demandas y 
necesidades de aprendizaje de los estudiantes.  

 
Unidad de medida  

 
Docentes y estudiantes de EBR  

Descripción  

Implementar un currículo regional tiene como objetivo atender las necesidades 
de aprendizaje de los estudiantes de acuerdo con su realidad inmediata, de 
acuerdo con su quehacer cotidiano y a las necesidades de desarrollo de su 
comunidad en función a la tran sformación de sus recursos dándole valor 
agregado logrando con ello aprender emprendiendo. Además, de conocer los 
procesos históricos que han favorecido la realización de la región, 
aprendiendo nuestra historia, nuestras costu mbres, nuestra literatura, con ocer 
la realidad amazónica para formar una sólida identidad regional que servirán 
de bases para luego formarse con visión de país y del mundo.  
 
Para esta actividad se llevarán acciones como, la construcción del currículo 
regio nal considerando las caracterí sticas de los estudiantes y su contexto 
geográfico; la implementación de un programa de capacitación en 
diversificación curricular y en didáctica de las áreas y/o contenidos que 
incidirán en la realidad amazónica; un programa de acompañamiento y 
monitoreo docente; y, la creación de materiales educativos (textos y otros) 
contextualizados para la enseñanza.  
 
Para la formulación de un currículo regional se establece un equipo curricular 
regional integrado por especialistas en los niveles y requeridos y con la 
trayectoria adecuada para implementar jornadas de trabajo de manera 
participativa y democrática con los distintos actores de la sociedad; el equipo 
curricular depende de la DREL y cuenta con el apoyo de las UGEL y GRL en 
cuant o a las condiciones y los recu rsos para la ejecución. En el nivel de 
implementación, se debe crear un programa el cual pueda tener alcance y 
disponibilidad, ya sea a través de un convenio con una universidad que pueda 
formar a los acompañantes y estos pued an llegar a las IIEE  
 
La activ idad se ejecuta en niveles; en las capitales de distrito o capitales de 
provincias tratando de estar más cerca del lugar de aplicación del CR, para 
luego llegar a las IIEE donde se operativizan las competencias.  
 
El proceso de  ejecución puede darse de la s iguiente forma: Creación del 
currículo a través de un equipo curricular regional, diseño de un programa de 
formadores, implementación de un programa de capacitación y 
acompañamiento a los docentes de las IIEE rurales y de fron tera.  
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DETALLE DE LA ACTIV IDAD 

Actividad 12.1.4: Creación de órganos desconcentrados en lugares estratégicos de las 
zonas rurales de la región.  

 
Unidad de 

medida  
 

Docentes, jerárquicos y directivos de EBR rural y de frontera  

Descripción  

 
El objetivo es diseñar un nuevo modelo de  gestión con enfoque territorial en la 
región, acercando los procesos y modernizando la atención a los docentes, 
jerárquicos y directivos de las IIEE rurales y de frontera, a través de las ODER 
y las UGEL operativas en  lugares estratégicos de la región en atención a la 
gran dispersión geográfica en la que se encuentran.  
 
Las ODER serán espacios de gestión educativa cerca a las IIEE rurales y de 
frontera, abarcarán un grupo de escuelas de manera estratégica, ya sea por 
cuenca, por dispersión, por distrito ru ral u otras características y estarán 
integradas por un especialista por cada nivel educativo y modalidad, un 
coordinador principal, y personal administrativo; dentro de las funciones 
estarán el acompañamiento pedagógi co, monitoreo, atender el requerimient o 
de gestión de las escuelas tales como SIAGIE, entre otros. Las UGEL 
operativas cumplen las mismas funciones de las ejecutoras, operando más 
cerca de las IIEE que requieran de atención y que por distancia tengan 
dificultades para realizar los trámites que  necesiten, tendrán un presupuesto 
en % al número de escuelas puedan atender.  
 
Los encargados de ejecutar esta actividad son la DREL y las UGEL 
ejecutoras, así como la asistencia técnica y generar las condiciones para 
el desarrollo eficiente de estas estra tegias.  
 
Se focalizan zonas estratégicas para la ejecución de esta actividad, teniendo 
en consideran ciertas características comunes a las IIEE: cuenca, distancia, 
tipo de IIEE, etc.  
 
El proceso puede diseñarse de la s iguiente manera: Creación  de perfiles de 
las ODER y UGEL , asistencia técnica por parte de las instancias 
correspondiente, focalización de zonas para implementación de las oficinas, 
modernización de la gestión en la región.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

Actividad 12.1.5: Implementación de un pro grama de desarrollo de actividades físicas y 
deportivas en la IIEE de la zona rural y de frontera, en tanto se encuentran estrechamente 

vinculadas a la mejora de la salud y la calidad de vida.  
 

Unidad d e medida  
 

Estudiantes de EBR de IIEE rurales y de fro ntera 

Descripción  El objetivo de la actividad es la promoción de actividades físicas y desarrollo 
de deportes de alta competencia a través de competencias deportivas 
diversas y de confraternidad interna y con los países vecinos integrando así 
las buenas r elaciones internacionales. Desarrollar olimpiadas rurales y de 
frontera donde los estudiantes puedan desarrollar su dimensión física y 
deportiva fomentando la disciplina, la autoest ima y la hermandad.  
 
En esta actividad se desarrollan Olimpiadas rurales y de frontera donde se 
promuevan deportes de alta competencia; para ello es necesario dotar de 
profesionales en el deporte y la implementación de las escuelas con 
materiales y condici ones tanto físicas como afectivas para el desarrollo de 
habilidades, capaci dades y competencias deportivas a la vez que se fomenta 
la disciplina, el amor propio y la hermandad.  
 
La actividad se ejecuta a nivel de GRL, los GL generan las condiciones de 
infraestructura en sus jurisdicciones; la DREL, las UGEL, las ODER realizan 
la parte operativa.  
 
Por la distancia, la dispersión geográfica y el difícil acceso, el desarrollo de 
estas actividades se ejecutan en las IIEE rurales y de frontera, marcando un 
hito importante en el desarrollo de competencias deportivas en estas zonas 
ya que en la actualidad tienen muchas dificultades de participación en las 
convocatorias nacionales.  
 
El diseño de todo el proceso puede darse de la siguiente manera: Generar 
condiciones  en lo que respecta a recursos, materiales, condiciones de 
infraestructura y dotar con los profesionales deportivos; diseñar las 
competencias deportivas diversas para las IIEE rurales y de frontera, 
desarrollar eventos deportivos entre países vecinos fomen tado la 
hermandad fronteriza.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.1.6 : Gestionar la construcción e implementación de los Centros Rurales de 

Formación en Alternancia (CRFA).  
 

Unidad de medida  
 

Estudiantes de zonas rurales y de frontera, en pobreza y pobreza extrema  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  

El objetivo de la actividad garanti zar las condiciones de infraestructura e 
implementación de los CRFA para una atención de calidad a los estudiantes 
de zonas rurales y de frontera en pobreza y pobreza extrema, asegurando el 
acceso, la permanencia y la conclusión de sus estudios preparándol os para 
la vida y la continuación de sus estudios superiores.  
 
En esta actividad se construyen los locales de los CRFA, se los implementa 
con mobiliarios, mate riales, herramientas y TIC, además con los 
profesionales que se requieren para desarrollar la par te productiva. Todo 
esto para brindar seguridad a los estudiantes y las condiciones para un 
servicio educativo de calidad.  
 
La implementación y construcción de  los CRFA es competencia de los GL y 
GRL en el objetivo de mejorar la calidad educativa de la reg ión, también 
pueden darse otros mecanismos tales como los PIP, entre otros.  
 
La actividad se ejecuta en los locales donde operan las CRFA actualmente 
en la región.  
 
El proceso puede fluir de la siguiente manera: creación de los perfiles y/o 
expedientes téc nicos de construcción o la formulación de PIP y 
posteriormente la ejecución de estos.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.1.7: Mantenimiento de los transporte terrestre y fluvial para asegurar el 

desplazamiento de los estudiantes.  
 

Unidad de medid a 
 

Estudiantes en situación de pobreza y pobreza extrema en zona urbana, 
rural y de frontera.  

Descripción  La actividad tiene c omo objetivo realizar el mantenimiento de las unidades 
de transporte escolar tanto terrestres como fluviales, para brindar el 
servicio de transporte a los estudiantes con bajos recursos económicos en 
la zona urbana y el transporte de los estudiantes en zon a rural y de frontera 
asegurando así sus permanencias en las escuelas.  
 
La actividad desarrolla acciones como, mantenimiento, rep aración y la 
garantía de las condiciones de los transportes escolares, buses y peque 
buses para el traslado de los estudiantes a las escuelas asegurando sus 
permanencias.  
 
La ejecución de estas actividades está a cargo de GL, GRL, aliados 
estratégicos, ta mbién pueden ejecutarse con PIP, entre otros.  
 
En las IIEE cuya jurisdicción expresa condiciones de pobreza y pobreza 
extrema, en las IIEE rurales y de frontera que por su dispersión geográfica 
tengan estudiantes en distintas comunidades a donde se encuent ra la 
escuela.  
 
El proceso por el cual se ejecuta la actividad será: el diagnóstico del estado 
de las unidades de tran sporte, identificar las necesidades de 
mantenimiento de las unidades, contratación de un services para el 
mantenimiento de las unidades de  transporte en función de los estándares 
de seguridad, entrega de las unidades a las GL o quienes resulten 
responsable s de las mismas.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
 

Actividad 12.1.8: Mantenimiento de servicios básicos de las II.EE de la zona rural.  
 

 
Unidad de medida  

 
IIEE de zona rural y de frontera  

Descripción  

La actividad tiene como objetivo mejorar las condiciones de los 
servicios básicos de agua, luz, desagüe de las IIEE rurales y de 
frontera a través del mantenimiento o construcción, que garanticen 
un servicio educativo digno y de calidad para los estudiantes de 
estas zonas.  
 
En esta actividad se desarrollan acciones tales como, 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas, el acceso a agua y 
desagüe, así como, la construcción de estas importantes 
instalaciones en el caso de no existir, garantizando las condiciones 
para una atención digna de los e studiantes.  
 
La ejecución de estas actividades son competencia de GL, GRL; 
pueden ser ejecutadas a través de PIP, aliados estratégicos, entre 
otros.  
 
La act ividad se ejecuta en las IIEE rurales y de frontera donde la 
brecha es aún más grande en comparación con las de zonas 
urbanas.  
 
Para la ejecución de las acciones de la actividad se prevé, hacer 
un mapeo de las IIEE con las necesidades más urgentes, se 
formulan expedientes técnicos y el financiamiento a través del 
presupuesto del GRL, GL, PIP, entre otros.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.1.9: Promover la implementación de transporte fluvial para los estudiantes de las 

zonas rurales y de frontera.  
 

Unidad de medida  
 

Estudiantes en situación de pobreza y pobreza extrema de zonas 
rurales y de frontera  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  

Implementar transporte fluvial con la denominación de peque 
buses, para el traslado a las IIEE de los estudiantes que por 
situación de dispersión geográfica se encuentren en comunidades 
distintas a las donde se encuentran las escuelas, pero por 
necesidad de estudio se someten a largas horas de viaje por trocha 
o en canoa hacia sus destinos académicos.   
 
Las acciones que se realiza n dentro de esta actividad están 
referidas a implementar los peque buses , los cuales consisten en 
un bote de madera u otro material, sillas que brinden comodidad 
de los estudiantes durante el traslado, salvavidas para garantizar 
la seguridad, un motor pequ e-peque o fuera de borda que ejecute 
el recorrido en el menor tiempo posibl e, un motorista, un personal 
de apoyo, un botiquín con implementos de primeros auxilios, la 
capacitación al personal en primeros auxilios y atención a niños y 
adolescentes.  
 
La ejec ución de esta actividad es competencia de GL, GRL, 
pueden darse a través de  la participación de aliados estratégicos.  
 
Las acciones que corresponden a esta actividad se ejecutan en las 
cuencas, distritos o zonas que sean necesarias de acuerdo con sus 
características y demandas.  
 
El diseño del proceso pueda estar definido de la si guiente manera: 
focalización de demandas, definición de estándares de seguridad 
vial terrestre y fluvial, perfil técnico, adquisición de transportes y 
contratación de personal, impl ementación de la estrategia.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.1.10: Articulación del trabajo multisectorial entre los diferentes niveles de gobierno 

para la articulación de las iniciativas privadas y públicas para mejorar los aprend izajes de los 
estudiantes de la zona, que enfaticen los aspectos culturales, ancestrales y ambientales.  

 
Unidad de medida  

 
Estudiantes de EBR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  

La finalidad de la actividad es articular el trabajo de las instituciones 
del estado y privadas para materializar iniciativas educativas en bien 
de los estudiantes, para mejorar sus aprendizajes y que estos estén 
fuertemente ligados a los aspectos culturales, ancestrales y 
ambientales.  
 
Las acciones que corresponden a esta actividad son: ins talación de 
comisiones o mesas de traba jo las cuales evaluarán iniciativas 
educativas en la región y/o proponer algunas que respondan a la 
mejora de aprendizajes de los estudiantes en la región; el trabajo 
articulado es necesario para la optimización de lo s recursos en el 
desarrollo de la regió n entendiendo que esta involucra el desarrollo 
humano desde la atención a la primera infancia.  
 
La ejecución de la actividad es liderada por el sector educación 
vinculada a la Gerencia de Desarrollo Social, luego se i nvolucra a los 
demás sectores e institu ciones del estado y privadas.  
 
La ejecución de la presente actividad tiene alcance regional.  
Proceso de ejecución de la actividad  
La ejecución de la actividad parte desde el dictado de directivas 
regionales por el órg ano que corresponda en cuanto a la disp osición 
del trabajo articulado entre los sectores e instituciones del estado y 
privadas, luego tendremos, la instalación de las comisiones o mesas 
de trabajo multisectoriales, propuestas y evaluación de iniciativas 
educativas con el objetivo de la mejora d e los aprendizajes de los 
estudiantes.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.1.11: Gestionar ante el MINEDU la creación de mayor número de Redes 

Educativas Rurales en toda la región Loreto.  
 

Unidad de medida  
 

Redes Educativas Rurales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 

La actividad tiene como objetivo formar comunidades académicas 
que busca elevar la calidad profesional de los docentes y la 
optimización de los recursos; esto en el marco de la atención al 
problema de dispersión  geográfica que caracteriza nuest ra región y 
la modernización de gestión con enfoque territorial.  

 
Las acciones que corresponden a la actividad son: zonificación de 
demanda de creación de RER, asignación de presupuesto y recursos 
para su implementación, co ntratación de profesionales.  

 
La actividad se ejecuta en las cuencas de los distritos de la región y 
en atención a la demanda de acuerdo con las necesidades de mejora 
en cuanto a aprendizajes de los estudiantes, práctica pedagógica, 
gestión y acompañamient o 

 
Las acciones que corresponden a la actividad son de competencia del 
MINEDU a través de la DRE Loreto.  

 
 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD  
 

Actividad 12.1.12: Gestionar la creación de más Redes Educativas Zonales Comunales de 
acuerdo con el modelo de San Martí n de Tipishca, en cada una de las provincias de la región 

Loreto. 
 

Unidad de medida 
 

Redes Educativas Zonales Comunales  

 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción 

Crear REZC con el objetivo de optimizar la diversificación curricular 
articulando las actividades culturales de la  comunidad y haciendo de 
esto experiencias de aprendizajes vivenciales con los estudiantes de 
las IIEE rurales contribuyendo así a  la mejora de los aprendizajes y al 
desarrollo e integración comunal.  

 
Dentro de las acciones que se desarrollan en la activid ad se 
encuentran las capacitaciones docentes con el modelo de 
diversificación curricular de San Martín de Tipishca, zonificar cuen cas 
cuyas características y condiciones favorezcan la creación de REZC, 
implementación con medios y recursos.  

 
La ejecución de esta actividad es competencia regional, bajo  el 
liderazgo del GRL y la DREL  y las UGEL en la parte operativa.  

 
Las acciones correspondientes a la actividad se ejecutan en las 
cuencas donde funcionarán las REZC y donde se encuentren las IIEE 
focalizadas. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

 
Actividad 12.2.1: Ampliar la cobertura de matrícula en el nivel secundario en la zona rural y de 

frontera. 
 

Unidad de medida 
 

Estudiantes de IIEE rurales y de frontera 

 
 
 
 
 
 
 

Descripción 

 
La actividad pretende elevar la tasa de matrícula en el nivel secundario 
en las IIEE rurales y de frontera con la ampliación de cobertura dando 
especial atención a las poblaciones vulnerables. 
 
Las acciones que corresponden a esta actividad son: ampliación de 
cobertura en las IIEE rurales y de frontera dando énfasis a las 
poblaciones vulnerables 
 
Esta actividad es competencia de la DREL y las UGEL en la región; 
los GL pueden contribuir como aliados estratégicos generando las 
condiciones necesarias para el cumplimiento de las metas. 
 
La actividad tiene énfasis en las IIEE rurales y de frontera donde se 
evidencia una amplia brecha. 
Proceso de ejecución de la actividad 
El diseño de los procesos puede definirse de la siguiente manera: 
reorganización (racionalización) del servicio educativo por cuencas en 
cuanto a personal docente e infraestructura; y, la asignación de 
recursos tanto públicos como privados; todo este proceso debe ser 
llevado con un enfoque territorial. 

 
 

DETALLE DE LA ACTIVIDAD 
 

Actividad 12.2.2: Fomentar los servicios de la educación secundaria a través de sus tres formas 
de atención diversificada (FAD): Secundaria en Alternancia (CRFA), Secundaria Tutorial y 
Secundaria con Residencia Estudiantil con docentes por especialidad en la zona rural y de 

frontera 
 

Unidad de medida 
 

Estudiantes de IIEE rurales y de frontera 

 
 
 
 
 
 
 

Descripción 

Con el objetivo de brindar un servicio educativo a los estudiantes de 
las poblaciones vulnerables se propone con la actividad la creación de 
más CRFA, Residencia estudiantil y secundaria tutorial en IIEE rurales 
y de frontera como una forma de atención diversificada; atendiendo 
las diversas necesidades que impiden la permanencia de los 
estudiantes en las escuelas.  
 
Las acciones que se desarrollan en esta actividad son: focalizar más 
IIEE para gestionar ante las autoridades correspondientes la creación, 
implementación y/o fortalecimiento de CRFA, secundaria tutorial y 
residencias estudiantiles 
 
La ejecución de esta actividad es competencia del MINEDU en 
colaboración con DREL y las UGEL en la región. 
Dónde se ejecuta la actividad 
Esta actividad se desarrolla en las IIEE rurales y de frontera 
focalizadas. 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.3.1: Fomentar mesas técnicas con las instituciones de formación docente en inicio 

para determinar la demanda re al de formación docente por especialidad  
 

Unidad de medida  
 

Mesas técnicas interinstitucionales – Diagnóstico de demanda de 
formación  

 
 
 
 
 
 
 

Descripción  

La actividad tiene como finalidad instaurar comisiones o mesas técnicas 
para el trabajo articulado en tre instituciones responsables de formación  
para realizar un diagnóstico donde se determinen las demandas reales 
de formación docente de acuerdo con la gran ruralidad de la región, así 
como las tendencias mundiales.  
 
Las acciones propias de esta actividad  se definen de la siguiente 
manera: promove r directivas regionales o normatividad que faculte la 
instalación de comisiones o mesas técnicas para trabajar en un 
diagnóstico regional real de demandas formativas en los docentes.  
 
La actividad se ejecuta de ma nera articulada entre GRL, DS, DREL, 
UGEL, Universidades, Escuelas de formación inicial docente.  
 
La actividad se ejecuta en los lugares (provincias o distritos) que 
cuenten con escuelas de formación inicial docente.  

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.3.2: Diseño del programa de formac ión de docentes especializados de las zonas 

rural y de frontera en las diferentes áreas de formación de secundaria.  
 

Unidad de medida  
 

Docentes de las zonas rural y de frontera  

 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción  

El objetivo de la ac tividad es diseñar un programa de formación inicial 
docente con atención de las auténticas y actuales demandas de 
formativas de acuerdo con el diagnóstico por especialidad en cuanto a 
la gran ruralidad con la que cuenta la región Loreto ,  
 
La adecuación y actualización de los programas curriculares a las reales 
necesidades de formación magisterial en la región teniendo en cuenta 
la gran ruralidad con la que contamos. Capacitación docente e 
implementación con medios y recursos para un tra bajo eficiente.  
 
La ejecución de la actividad es competencia de la DREL, la cual 
generará las condiciones para su desarrollo en articulación con las 
Escuelas de Formación Docente y universidades.  
 
La actividad se ejecuta donde operen las escuelas de formación inicial 
docente.  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.3.3: Firmar convenios con universidades públicas y privadas acreditadas para 

especializar a los docentes de zonas rurales y de frontera a bajo costo.  
 

Unidad de medida  
 

Convenios  

 
 
 
 
 

Descripción  

La actividad ti ene como objetivo firmar convenios con universidades 
licenciadas para especializar a los docentes de IIEE rurales y de 
frontera a costos asequibles, pero con una alta calidad en el servicio.  
 
Las acciones propias de esta actividad son: firmas de convenios,  
definición de estándares y/o demandas de especialización, desarrollo 
de programas de capacitación.  
 
La actividad se ejecuta por las universidades una vez firmados los 
convenios interinstitucionales.  
 
Se ejecuta en los espacios que las universidades dispon gan y en las 
plataformas virtuales para hacer más integral las especializaciones  

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.3.4: Implementación del Programa de formación en las IIEE de la zona rural y de 

frontera de la región.  
 

Unidad de medida  
 

Docent es de las zonas rural y de frontera  
 

 
 
 

Descripción  

 
La actividad tiene por objetivo programa de formación inicial docente 
con atención de las auténticas y actuales demandas de formativas de 
acuerdo con el diagnóstico por especialidad en cuanto a la gran 
ruralidad con la que cuenta la región Loreto,  
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.4.1: Gestionar la construcción del local de Oficina Regional de Investigación y 

Producción de Materiales Educativos de Loreto (ORIPROMEL)  
 

Unidad de medida  
 

Oficina Regional de Investigación y Producción de Materiales 
Educativos  

 
 
 
 

Descripción  

El objetivo es crear una oficina de investigación y producción de 
materiales educativos para Loreto; el cual proponga, como resultados 
de su investigación, materiales educat ivos que sirvan y respondan a 
las necesidade s de aprendizaje de nuestros estudiantes a la vez que 
promueve la materialización de iniciativas educativas de maestros 
destacados en nuestra región en bien de la mejora de aprendizajes.  
Las acciones propias de e sta actividad corresponden a la formulación 
de un perfil técnico para la creación de la ORIPROMEL, 
implementación de la oficina y la asignación de recursos materiales y 
humanos.  
La actividad es competencia de la DREL con el soporte del GRL  
El alcance de la  actividad es regional, llegando a tener 
representación en cada UGEL.  

 

 
DETALLE DE LA ACTIVIDAD  

 
Actividad 12.4.2: Promover la producción de materiales educativos diversos con presupuesto e 

insumos de la región de Loreto.  
 

Unidad de medida  
 

Estudiantes de IIEE de la zona rural y de frontera  

Descripción  

El objetivo es producir material educativo regional, a través de insumos 
y producción intelectual de profesionales loretanos. Materializar 
iniciativas en material educativo elaborados con insumos que la r egión 
provea, como, madera, chambira y sus tejidos, tintes naturales, arcilla, 
entre otros muchos más; además, de producción literaria, promoviendo 
así textos regionales en cuento, poesía, novela, investigaciones, etc.  
Las acciones que corresponden a esta actividad se encuentran entre: 
identificación de pro puestas e iniciativas en materiales educativas 
diversos de profesionales de la región, la asignación de recursos para 
su elaboración y distribución, así mismo, con capacitación docente en el 
manejo de los  materiales elaborados.  
La ejecución es de competenc ia del GRL a través de DS y la DREL  
La actividad tiene alcance regional.  
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